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INTRODUCCION 

ta 
Sobre la base de una recomendación formulada por la Subcomisión 

resolución 1983110, de 5 de septiembre de 19831, aprobada por la Comisión de 
Derechos Rumanos (resolucibn 1984/8, de 28 de febrero de 1984), el Consejo 
Económico y  Social aprobó el nombramiento de un Relator Especial, el 
Sr. AsbjBrn Eide, encargado de preparar un análisis amplío de los logros 
alcanzados y  los obstáculos surgidos durante el Primer Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y  la Discriminación Racial y  la primera etapa de la 
aplicación del Programa para el Segundo Decenio. 

2. En 1985 se presentó un informe sobre los progresos realizados 
(E/CN.4/Sub.2/1985/7). Dicho informe contenía una descripción de los 
antecedentes del Primer Decenio y  de las metas y  medidas de política 
recomendadas, así como un examen de las actividades emprendidas para alcanzar 
las metas y  los objetivos del Primer Decenio. 

3. El presente informe definitivo reemplaza al informe de 1985, incorporando 
los principales elementos de aquel informe y  añadiendo información sobre las 
actividades emprendidas durante el Segundo Decenio hasta 1989. No obstante, 
el objetivo fundamental del presente informe es evaluar los logros alcanzados. 

4. El informe se divide ahora en tres capítulos. En el capítulo 1 se 
destacan los antecedentes de los decenios en actividades anteriores de las 
Naciones Unidas y  las preocupaciones principales subyacentes a los decenios 
puestas de manifiesto en los Programas de Acción. Se hace una distinción 
entre las políticas de enfrentamiento con los regimenes racistas 
(en particular el sistema de aoartheid de Sudáfrica) y  las de eliminación de 
la discriminación racial en el resto del mundo. El capítulo II contiene un 
análisis descriptivo de las medidas adoptadas por los órganos y  organismos 
especializados de las Naciones Unidas, las organizaciones regionales, los 
gobiernos y  las organizaciones no gubernamentales. Tras una descripción del 
Programa, este capítulo procede a estructurarse también a partir de la 
distinción entre las medidas contra los regímenes racistas y  la eliminación de 
la discriminación en otras partes del mundo. El capitulo III constituye la 
parte analítica del estudio y  en él se trata de evaluar los planteamientos 
adoptados durante los decenios para hacer frente a los múltiples aspectos del 
racismo en el mundo de hoy. 

5. Se ha sostenido en numerosas ocasiones que la conceptualización de los 
derechos humanos tuvo su origen en Europa. Suponiendo que esto sea verdad, 
también hemos de reconocer que el racismo, en el sentido estricto de la 
palabrs, tuvo su or!gen en occidente por la misma época aproximadamente: 
hace 250 años. En consecuencia, occidente debería considerar que tiene la 
obligación especial de esforzarse por eliminar todas las consecuencias 
contemporáneas de la pasada discriminación. Esto no equivale a decir que la 
conminación contra en el sentido más amplio del término sea una 
noción o una práctica occidental. Se ha producido en todas partes del mundo, 
a menudo con consecuencias crueles para los afectados. Por lo tauto, el 
estudio aborda también las formas de discriminación que no constituyen racismo 

1.. . 
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en un sentido restringido del término, pero que aún así quedan comprendidas en 
la definici¿n amplia utilizada en el artículo 1 de la Convención Internacional 
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial. 

6. Las conclusiones y  recomendaciones se incluirán en el capitulo IV, que se 
editará por separado como adición al presente documento. Está previsto 
asimismo incluir los Programas de Acción adoptados en las distintas etapas de 
los decenios como anexo a dicha adición. 

/ .., 
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ANTECEDENTES DE LOS DECHNIOS Y METAS Y MEDIDAS 
DE POLITICA RECOMHNDADAS 

7. En 1993 el Segundo Decenio habrá tocado a 3u fin y  se habrá dedicado un 
período de 25 años de historia a la campaíía en pro de la abolición del 
racismo. Estos esfuerzos se han visto profundamente influenciados por los 
cambios ocurridos contemporanesmente en las relaciones internacionales. 

8. El numero grandemente incrementado de Estados de todas partes del mundo 
que constituyen actualmente la sociedad internacional, y  la existencia de las 
Naciones Unidas como organización de composición casi universal, han permitido 
analizar los problemas mundiales desde una perspectiva mundial y  no desde una 
perspectiva localista basada en países o culturas particulares, como se hizo a 
menudo en el pasado. 

9. El racismo es uno de esos problemas. En la sociedad internacional 
fragmentada de siglos anteriores no era extraño asistir a la afirmacion de 
supuestos etnocéntricos de superioridad e inferioridad. 

10. Las Naciones Unidas fueron creadas para instaurar un nuevo orden jurídico 
internacional basado no 8610 en la igualdad soberana de todas las naciones 
grandes o pequeñas, sino también en la igualdad y  la dignidad de todo ser 
hUmano. La eliminación de la discriminación se ha convertido en objetivo 
común de toda la humanidad. La función esencial de los decenios ha sido 
encauzar los recursos combinados de la sociedad internacional hacia la 
consecuención de esa meta. 

ll. La proclamación del Primer Decenio de la Lucha contra el Racismo y  la 
Discriminación Racial coincidió con el 25’ aniversario de la Declaraclon 
Universal de Derechos Humanos 11. Hemos dejado atrás el 40’ aniversario de la 
Declaración y  no hemos logrado acabar con el problema. 

12. Al iniciarse el Primer Decenio, la Asamblea General dispuso que las metas 
de éste serían promover los derechos humanos y  las libertades fundamentales de 
todos, sin distinción alguna de raza , color, linaje u origen nacional 0 I étnico, WQ de Ia erradicacion del racismo. 

1 y 103 v . 

13. Los Artículos 1 y  2 de la Carta de las Naciones Unidas, en que figuran 
103 propósitos y  principios de la Organización , se refieren a la promoción de 
los derechos humanos y  subrayan la necesidad de prevenir la discriminación. 
Esto se reforzó posteriormente con el establecimiento de órganos especiales y  
la aprobación de instrumentos especiales con el objeto de prevenir la 
discriminación. 

14. Las tareas iniciales asignadas a la Comisión de Derechos Humanos 
en 1946 fueron cuatro. Una de ellas era la eliminación de la discriminación. 
Con ese mismo fin, en 1947 se estableció un grupo de expertos: la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y  Protección a las Minorías. Con la labor 
de la Comisión de Derechos Humanos y  de su Subcomisión, y  las actividades de 
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los organismos especializados (en particular la UNESCO y  la Organización 
Internacional del Trabajo), en 1973 habían adquirido impulso los esfuerzos 
para eliminar la discriminación. 

15. A partir de 1948 se hizo evidente que eran dos situaciones un tanto 
distintas las que había que abordar dentro del concepto más amplio de 
discriminación racial. Ese aíío se instauró en Sudifrica el sistema del 
apg&h&, que constituía un desafío directo y  sin paliativos a los principios 
de las Naciones Unidas por parte de un régimen cuya base política era una 
minoría que derivaba su riqueza y  poder de la discriminación contra la 
mayoría. Resultó ser el reto más obstinado y  desafiante de Estado alguno a 
la autoridad de las Naciones Unidas y  a sus propósitos y  principios. Ante la 
existencia de ese régimen, no cabía la persuasión sino que se planteaba la 
necesidad de efectuar un cambio político hacia un sistema democrático que 
incluyera a todos. 

16. En lo que respecta a la mayoría de los demás Estados del mundo, la tare.1 
era diferente: sus gobiernos no admitían la discriminación racial como 
política oficial y, por tanto, se podía esperar que fueran persuadidos para 
tomar medidas encaminadas a eliminar la discriminación que pudiera subsistir 
aún en sus sociedades. Por esa razón, las actividades de las Naciones Unidas 
para la prevención de la discriminación han tenido un doble aspecto: por un 
lado, la acción contra los regímenes racistas y, por otro, lae medidas 
adoptadas para alentar y  ayudar a los Estados a eliminar la discriminación en 
sus sociedades. Esa distinción también se aplicará en el presente informe. 

I A. Datos con los. 

17. Prácticamente todos los órganos de las Naciones Unidas han participado, 
en una forma u otra, en el esfuerzo por poner fin al uh&l y  a políticas 
racistas; análogas. Aun cuan+0 el papel principal ha correspondido a la 
Asamblea General y, en algunos aspectos, al Consejo de Seguridad, los demás 
órganoa de les Naciones Unidas y  los organismos especializados han contribuido 
a ese esfuerzo. 

18. La cuestión del conflicto racial en Sudáfrica, resultante de la política 
de m, se incluyó en el programa de la Asamblea General en 1952. Se 
denegó la objeción del Gobierno de Sudáfrica de que era una intervención en 
los asuntos internos y  la Asamblea nombró 2/ una Comisión que estaba encargada 
de estudiar la situación racial en Suaáfrica, teniendo en cuenta los 
propósitos y  principios de la Carta. Desde entonces la Asamblea General y  
muchos de los órganos regulares de las Naciones Unidas , así como numerosos 
órganos especiales, han tratado de efectuar el cambio en Sudáfrica. 

19. En 1962 lo Asamblea estableció el Comité Especial del Apartheid J/ y  
en 1965 creó el Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica a fin 
de ayudar a las víctimas del ~ 4/. En la Secretaría de las 
Naciones Unidas se estableció una dependencia especial para el ut&i#. 

20. El Consejo de Seguridad se ha ocupado del aoartheid desde el punto de 
vista de la paz internacional y ha pedido a todos 1~s Estados que cesen la 
venta y envío de armas, municiones de todo tipo y vehículos militares a 
Sudáf ríca. 

/ . . - 
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21. Desde 1967 la Comisión de Derechos Humanos y  la Subcomisión se han 
ocupado de los malos tratos de personas detenidas y  presas por la aplicación 
del @.¿Ukid. Se ha encargado a un Grupo Especial de Expertos integrado por 
juristas eminentes y  funcionarios de prisiones la tarea de investigar y  
establecer loe hechos, incluida la audición de testigos, relativos al trato de 
presos y  detenidos, la aplicación de la pena capital, Las condiciones en 108 
“campamentos de tránsito” y  las “reservas nativas”. 

22. Entre otra8 cosas, el Grupo Especial de Expertos hizo un estudio de 
la cuestión del ap&&& desde el punto de vista del dorecho penal 
internacional. Ese estudio tuvo como consecuencia alentar la redacción de 
un documento internacional sobre la represión y  el castigo del crimen de 
e. Algunos Estados Miembro8 presentaron a la Asamblea General un 
proyecto de Convencí& Internacional sobre la Represión y  el Castigo del 
Crimen de m, que posteriormente, en 1973, fue errtudkdo tiS a fondo 
por la Comisión de Derecho8 Humanos y  presentado a la Asamblea General para 
su aprobación ese mismo año. En su resolución 3068 @XVIII), de 1973, la 
Asamblea General aprobó y  abrió la Convención a la firma y  ratificación. 

23. El artículo IX de la Convención dispone que el Prdsídente de la Co-aisiin 
de Derechos Humanos nombrará un grupo compuesto de tres miembros de dicha 
Comisión, que sean al sismo tiempo representantes de Estado8 Parte8 en la 
Convención, el cual se encargará de examinar 108 informes presentado8 por 
los Estados Partes relativo8 a 1.88 medidas de índole legisl.atíva, judicíal, 
administrativa o de otra índole que hayan adoptado y que dan efecto a las 
disposiciones de la Convención. El Grupo celebró BU 12’ período de aesíones, 
en Ginebra, del 23 al 27 de enero de 1989. 

24. En BU resolución 2248 (S-V), de 1967, la Asamblea General resolvib crear 
el Consejo de 188 Nacíoner Unidas para Namibia con el fin de que administrara 
el Territorio hesta la indapendencía, adoptando toda8 las madidas necesarias 
8nCaminada8 a eete fin, y traspaeara todo8 los pOd8r8S al pueblo del 
Territorio cuando se declarara la independencia. El programa de trabajo del 
Consejo 8e revi86 y actualizó en varias resoluctones de la Awnblea General. 
El Programa encomienda al Consejo la repres8ntacíón política internacional del 
Territorio. Dispone que 81 Conoejo recabe apoyo político internacional para 
insistir en que 8e retire rápidamente d8 Namibia la administración ilegal de 
Sudáfrica, examine los progreeos de la lucha de liberación y eetudíe el 
cumplimiento por parte de loa Estadoe Miembros d8 las resolucíonee pertinente8 
de las Naciones Unidas relativas a la cuestión de Nemfbía. El Programa 
dispone además qU8 el COn88jO considere las actividad88 de los int8r8688 
económicos extranjeros que actúan en Namibia y tome todas las medidas 
necesarias para asegurar el cumplimiento Ye 18s diSpo8iCiOn88 del D8creto Ne 1 
para la protección de 108 recur8o8 naturales de Namibia. 

I I B. ~~v81rracismo 
del PLyadp 

25. Sobre la base de la labor realizada por la Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y  Protección a las Minorías y  por la Comisión de Derecho8 
Humanos, el 20 de noviembre de 1963 la Asamblea General, en su 
resolución 1904 (XVIII), aprobó la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
la eliminación de todas las formas de discriminación racial. 

/ *.. 
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26. S610 dos aík mas tarde í/ aprobó la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Dis,riminacíón Racial, que entró en vigor 
en 1969. En esa Convención se dispone, entre otras cosas, (art. 4) que 10s 
Estados “declararan como acto punible conforme a la ley toda difusión de ideas 
basadas en la superioridad o en el odio racial, toda íncitacií . la 
discriminación racial, asi como todo acto de violencia o toda rncítación a 
cometer tales setos contra cualquier raza o grupo de personas de otro color u 
origen étnico.. .“. Los Estados tambi6n se comprometen a prohibir y eliminar 
la discriminación racial en todas sus formas y a garantizar el derecho de toda 
persona a la igualdad ante la ley sin distinción de raza, color y origen 
nacional 0 Btníco (art. 5). 

27. En 1969, dospues de haber entrado en vigor la Convención, los Estados 
Partes se reunieron para elegir a los miembros del Comité para la Eliminaclon 
de la Diecriminaci6n Racial, órgano previsto en la Convención para supervisar 
8u aplicación. 

28. La UNESCO ha aprobado varios instrumentos de importancia para la 
eliminación de la discriminación racial. Los mbs importante8 8on la 
Convención y la Recomendación relativa a la lucha contra las discriminaciones 
en la esfera de la enseiianza, aprobadas ambas el 14 de diciembre de 1960. 

29. La Organización Internacional del Trabajo también ha adoptado varios 
convenio8 importantes con el objeto de prevenir la discriminación (racial). 
Entre ellos figuran el Convenio relativo a la discriminación en materia de 
empleo y ocupación (No 1111, de 1958; 81 Convenio relativo a los trabajadores 
migrantes (Ne 971, de 1949; el Convenio sobre los trabajadores mígrente8 
(dispOsiCiOn8S complementarias) (No 971, de 1975; 81 Convenio relativo a la 
igualdad de trato (en materia de seguridad social), (No 118) de 1962, y 
81 Convenio sobre la conservacídn de los derechos en materia de seguridad 
social (1’ 157) de 1982. Existen recomendaciones Corr8spondient8S a todo8 
esos convenios. 

30. A continuación se hace un resumen de las recomendaciones formuladas por 
la Asamblea General 8n 1973 s/ y por las Conferencias Mundiales de 1978 y 1983 
para conseguir las metas y los objetivo8 del Decenio. En 81 capítulo II 8e 
examinarán las medidas adoptada8 durante 81 Decenio. 

I 
31. &ción confra los ~ . Un numero sustancial de las 
recomendaciones de 1973, 1978 y 1983 estaba encaminado a luchar contra 10s 
regímenes racistas. En 1973 se declaró que 8e debería negar a 10s regímenes 
racistas toda asistencia que les pudiese permitir perpetuar las políticas o 
las prácticas racista8, incluida8 la8 políticas encaminadas a privar a los 
pueblos indígenas de 8US derechos inalienables j’/. También se subrayó la 
necesidad del aislamiento internacional y regional de los regímenes 
racista6 SI. En 1978 se reafirmó esa necesidad y se añadió la petición d@ 
que todos se abstuvieran de mantener relaciones con las autoridades de los 
bantU6taneE y que se impidiera toda colaboración de las empresas con esay 
autoridades 91. Se reafirmó esto en términos aún más enérgicos en 1983, 
cuando se exhortó a los Estados a terminar toda colaboración económica y 
financiera con el régimen racista de Sudáfrica $J/. 

/ . . . 
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32. En 1973 la Asamblea General pidió que se adoptaran nuevos instrumentos 
sobre la eliminación de la discriminación racial en todas su8 formas y  sobre 
la represión del crimen de 8oartheid U/. Más tarde, ese mismo aiio, se aprobó 
la Convención Internacional sobre la Represión y  el Castigo del Crimen de 
Ap,ax&& ti/, y  en 1978 y  en 1983, las Conferencias Mundiales pidieron a los 
Estados que aun no lo hablan hecho, que ratificaran esa Convención o que ae 
adhirieran a ella. 

33. En 1973 la Asamblea General pidió tambí6n que se prestara asíatencía 
sobre una base bilateral a loa pueblos que eran víctimas de la discriminación 
racial UI; que se concedieran becas a loa jóvenes de loe territorios donde 
imperaba la discriminación racial ti/, y  que se creara un fondo con 
contribuciones voluntarias para ayudar a los pueblos que luchan contra la 
discriminación racial y  el m ü/. Se reafirmó errto con mayor detalle 
en el Programa de Acción de 1978 U/ Y. en t6rmínos m& neneralee, en el 
de 1983 ti/. 

34. En 1973 se prestó muy escasa atención a las campaí5ae de información. 
En cambio, en 1978, en el Programa de Acción 88 prestó atención considerable a 
la iniciación de campañas encaminadas a movilizar a la opinión pública contra 
los males del racismo, la discriminación racial y  el m por medio de 
programas adecuados en los medios de comunicación, actividades editoriales y  
seminarios e investigación J&/. Aún se reforzó máe en 1983, al ínotar a que 
los medioe de comunicación de masas tuviesen en cuenta la Declaración sobre la 
raza aprobada por la UNESCO U/. 

35. El Programa de Acción para el Segundo Decenio incluyó medidas adoptadas 
contra los regímenea racistas con dos objetivoo principalea. Pidió que ae 
prestara una mayor asistencia moral, política y  material y  que ae realí~asen 
actos para demostrar la solidaridad con las víctiPras del e y  con todae 
las partes dedicadas a combatir al Gobierno de Sud6fríca. Con mirar a 
conseguir la rápida eliminación del e en Sudáfrica y  para concretar 
la independencia de Namibia, se exhortó a la comunidad internacional a que 
aislara al régimen de Pretoría en lo tocante a la colaboracib nuclear y  
militar, a lae ínvcrsíoner y  a loe préstamor fínancieror, a loa productor 
estratégicos y  a los recuraos uaturales, y  tambí¿n en lo tocante a 
cualesquiera otrae relacionen comercíaler 2p/. 

, 36. mnde la-mm . En 1973, re había 
pedido a loe Estados que aplicaran medidas en lar erferas ecooóaíca, 8ocíal. 
cultural y  política que asegurasen la plena igualdad de todos los pueblos y  
personas 211. En 1978 u/ y  1983 se hito especial hincapié en la adopcí¿n de 
medidae legislativas, judiciales y  de otra índole a fin de prohibir toda clase 
de manifestaciones de racismo. Ademas, en 1983 se declaró que lar medidas 
legalea debían ír acompañadas de una vigorosa labor para aeegurar la igualdad 
de las esferas económica, social y  cultural a/. 

37. La acción principal consistió, sin embargo, en instar a los Estados a 
que ratificaran y  aplicaran loe instrumentos internacionales relativo8 a la 
discriminación racial. En 1973 sólo se hacía referencia a la Convención sobre 
la Eliminación de la Discriminaci6n Racial; en 19Y8 y  1983 oc mencionaban 
varia6 más: la Convención para la Prevención y  la Sanción del Delito de 
Genoc!.Cio (19481, la Convención sobre la Represión y  el Castigo del Crimen 
de Bgartheid (1973), los Pactos sobre Derechos HW&TWL de 1960, y el Convenio 

/ . . . 
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sobre la discriminación (empleo y  ocupación) de la Organización Internacional 
del Trabajo (1958). En las recomendaciones del Programa de Acción de 1983, se 
enumeraban otros instrumentos tales como la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer. 

38. m se consideró esencial por dos razones: a) debian eliminarse 
todas las formas de discriminación en la educación, y  b) debían elaborarse 
programas de educación para niños y  jóvenes sobre derechos humanos, haciendo 
especial hincapiá en la igualdad de los seres humanos y  en los males de la 
discriminación racial. En 1983 se hicieron recomendaciones más detalladas 
sobre estos temas 241, incluida la recomendación de que el personal docente 
refleje en la medida de lo posible la composición racial y  étnica de la 
población y  la de que se adopten medidas correctivas en lo casos en que 
existan grupos que se hayan encontrado en situación de desventaja en materia 
de educación. 

39. Laa actiw de infod recibieron atención detallada en 1978 211 
y  sobre todo en 1983 2.61. Se hicieron dos grupos de recomendaciones: 
a) adopción de medidas legales y  de otro tipo contra la difusión de 
informaciones o de ideas de superioridad racial o étnica o de odio nacional 
por medio de publicaciones o de los medios de comunicación de masas; 
b) campañas de información sobre los males de la discriminación racial. 

40. En 1978 se hicieron recomendaciones concretas para que se organizaran 
seminarios regionales sobre los recursos de que disponen, a nivel nacional o 
local, las personas que son víctimas del racismo o de la discriminación 
racial 2.21. En 1983 se hizo especial hincapié en la organización de 
seminarios y  estudios internacionales y  regionales sobre una amplia serie 
de cuestiones relacionadas con la discriminación racial a/. 

I 41. Minarlas . Al principio no se prestó mucha atención al problema de las 
minorias, pero en 1978 se expresó una mayor preocupación a ese respecto. 
Ls Conferencia Mundial instó a los Estados a abolir y  prohit’r cualquier 
discriminación entre sus ciudadanos basada en su origen étnico o nacional y  
a proteger y  fomentar los derechos de las personas pertenecientes a grupos 
minoritarios a desarrollar su propia cultura y  a facilitar su pleno 
desarrollo, particularmente en las esferas de la educación, la cultura y  el 
empleo. La Conferencia Mundial recomendó también a la Comisión de Derechos 
Huwnoe que continuara sus esfuerzos encaminados a preparar un instrumento 
inten:acional para la protección de los derechos de las personas pertenecientes 
a minorías al. 

42. En 1983 se dio un mayor desarrollo a esas esferas de interés, y  se 
subrayó al mismo tiempo la necesidad de eliminar toda forma de discriminación 
racial contra personas pertenecientes a grupo6 minoritarios; se hizo UD 
llamamiento a los gobiernos con el fin de crear condiciones favorables y  
adoptar medidas que permitan que las personas pertenecientes a grupos 
minoritarios expresen sus características libremente, desarrollen su 
educación, cultura, idioma, tradiciones y costumbres y mantengan cor.tact,os 
dentro y fuera de su país JQQ/+ 
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43. I 
En 1973 no se prestó mucha atención a los v  ti/. Una 

disposición que podía haber parecido aplicable a esas poblaciones se refería 
sobre todo a la situación en el Oriente Medio: la de que los Estados deberían 
adoptar medidas para impedir las actividades de las personas y  los grupos que 
inciten las pasiones sectarias y  raciales que inducirían a las gentes 8 irse 
de sus tierras y  es¿ ..lecerse en tierras pertenecientes a otros, de conformidad 
con políticas encaminadas a consolidar un colonialismo de población o a asentar 
nativos en reservas, condenAndolos así a una existencia miserable. 

44. En 1978, la Conferencia Mundial dedicó intensa atención a los pueblos 
indígenas y  aprobó una serie de recomendaciones para que los Estados 
reconocieran un conjunto de derechos a los pueblos indígenas. Incluían el 
derecho a llamarse por su propio nombre y  a expresar sus características 
étnicas, culturales y  de otra índole; a tener una condición jurídica oficial y  
a formar sus propias organizaciones representantivas ; a mantener dentro de sus 
zonas de asentamiento sus formes de vida tradicionales y  sus estructuras 
económicas: a conservar y  usar su propio idioma; a recibir educación e 
intormación en su propio idioma, y  a desarrollar vínculos culturales y  sociales 
con sus parientes y  amigos en todas partes. Finalmente, la Conferencia instó 
a los Estados a que facilitaran y  apoyaran el establecimiento de organizaciones 
internacionales representativas para las poblaciones indígenas ti/. 

45. Esos llamamientos fueron reafirmados en 1983 31. Ades& se recomendó 
que los pueblos indígenas debían tener libertad de culto o creencia; tener 
acceso a la tierra y  los recursos naturales, habida cuenta sobre todo de la 
importancia fundamental de sus derechos a la tierra y  a los recursos 
naturales, y  a sus tradiciones y  aspiraciones ; se recomendó además que los 
pueblos indígenas debían tener libertad para dirigir sus propios asuntos en 
la mayor medida posible 3.41. 

46. En 1973 se hico escasa referencia a los w pero 
se les prestó mucha más atención en 1978. La primera Conferencia Mundial 
recomendó que los trabajadores migrantes recibieran un trato no IQMOS 
favorable que el que se concede a los nacionales de los Estados en cuestiones 
como la formación profesional, el tipo de puestos que pueden ocupar los 
migrantes, el tipo de contratos que re les concede, el derecho a residir en 
cualquier parte del país de acogida, las condiciones de trabajo, la actividad 
sindical y  el acceso a loe tribunales para formular alegaciones de 
discriminación s/. En 1983 la Segunda Conferencia Mundial reafirmó esas 
disposiciones, pero no las amplió 161. 

47. En 1978 se había recomendado asimismo a los Estados que ratificaran 
los instrumentos internacionales que tienen por objeto proteger a los 
migrantes contra la discriminación, en particular los de la Organización 
Internacional del Trabajo, y  que estudiaran la posibilidad de aprobar un 
convenio internacional sobre los derechos de los trabajddores migrantes zL/. 

48. En 1983 la Conferencia pidió a la Asamblea General que finalizara lo 
antes posible la elaboración de una convención internacional sobre los 
derechos de todos los trabajadores migratorios y  sus familias SB/. 

/ . . . 
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49. En 1978 la Primera Conferencia Mundial tambi6n hizo varias 
recomendaciones referentes a los trabajadores migrantes: igualdad de trato 
en la esfera de la seguridad social, medidas que remediaran la j*--.ficiente 
utiliaacíón por los trabajadores migrantes de los servicios de Alud, 
pemiti6ndoles estar bien enterados de sus dere&os; asegurar a los 
trabajadores migrantes el derecho de reunión y a formar sus organizaciones 
para promover sus intereeee; reconocimiento del derecho a la reunión de las 
familias, etc. al. La mayoría de estas recomendaciones, aunque no todas, 
fueron reiteradas por la Conferencia en 1983. 

/ . . . 
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-ítu10 IJ 

HXAMHN DE L% ACTIVIDADES REALIZADAS PARA ALCANZAR 
LAS METAS Y LOS OBJETIVOS DE LOS DECENIOS 

A. BDlicacfón 

La coordinación del Pronrama de Acción 

50. En el capítulo 1 se examinaron las meta6 de los decenio8 y  la8 medidas 
recomendadas. En el presente capítulo se describen los pasos dados para 
aplicar dichas medidas. El alcance cada vez m&~ amplio de la tarea y  los 
muchos órganos de las Naciones Unidas implicados han hecho necesario 
fortalecer la coordinación. 

51. Hn su resolución 38114, la Asamblea General aprobó el Programa de Acción 
para el Segundo Decenio, exhortó a todos los Estados a cooperar en su 
ejecución y  pidió al Secretario General que presentara un plan de actividades 
para el período 1985-1989, con miras a la ejecuci6n del Programa y  al logro de 
los objetivos del Decenio. 

52. En su resolución 39/16, la Asamblea invitó al Secretario General a 
que procediera a realizar las actividades indicadas en su plan para el 
período 1985-1989 441. La Asamblea, en su resolución 42147 aprobó tambi6n 
un plan de actividades propuesto para el período 1990-1993 kl./ e invitó al 
Secretario General a llevar adelante las actividades que figuraban en él. 

53. Asimismo, en su resolución 38/14, la Asamblea General pidió al Consejo 
Económico y  Social que, con la cooperación del Secretario General se encargase 
de examinar la ejecucí6n del Programa de Acción y  de evaluar las actividades 
emprendidas en virtud del mismo. A este respecto, la Asamblea en su 
resolución 39/16, pidió al Consejo Económico y  Social que durante el período 
del Decenio presentara a la Asamblea General un infonze anual que incluyera, 
entre otra6 cosas: 

a) una enumeración de las actividades emprendidae o previstas para 
alcanzar loo objetivos del Segundo Decenio, incluidas las 
actividades de gobiernos, órganos de las Naciones Unidas, organismos 
especializados, otras organizaciones interregionales y  regionales, y  
organizaciones no gubernamentales; 

b) un examen y  evaluación de esas actividades: 

cl sus sugerencias y  recomendaciones. 

54. La Asamblea General y  el Consejo Económico y  Social reafirmaron la 
necesidad de coordinar toda la gaza de programas que ejecutaba el sistema de 
las Naciones Unidas en relación con los objetivos del Segundo Decenio y  
destacó la importancia de establecer un mecanismo institucional, funcional, 
viable y  eficaz con ese objeto uf. Esta preocupación fue compartida por el 
Secretario General, que designó al Sr. Jan Martenson, Secretario General 
Adjunto de Derechos Humanos y  Director General de la Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra, para coordinar las actividades y  programaa que las Naciones 
Unidas ejecutaban en cuanto relacionadas con los objetivos del Decenio. 

/ . . . 
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55. En cumplimiento de ese mandato , el coordinador estrechó los contactos a 
nivel de funcionarios superiores en las distintas oficinas de las Naciones 
Unidas, como el Centro contra el ar>artheid. Plante6 asimismo la cuestión de 
la ejecución del Programa de Acción del Decenio con los jefes ejecutivos de 
los organismos especializados en el Comit6 Administrativo de Coordinación. 
Adem66, el coordinador realizó reuniones periódicas con organizaciones no 
gubernamentales integrantes de los medios de información con el fin da 
movilizar el apoyo público a los objetivos del Decenio y  hacer conocer mejor 
el papel que al respecto desempeñan las Naciones Unidas. 

B. Madidas.contre 

56. En una nota del Secretario General sobre un programa a largo plato de 
acción internacional para combatir el racismo, el aoarthaid y  la discriminación 
racial, de conformidad con las directrices establecidas por la Comisión de 
Derechos Humanos 4.31, se pedía a los órganos de las Naciones Unidas que 
aplicaran las resoluciones de las Naciones Unidas sobre racismo, &parth& y  
discriminación racial. Se hacía además hincapié en una mejor coordinación y  
una acción conjunta entre los órganos de las Naciones Unidas que trabajaban en 
esas esferas y, en particular los que se ocupaban de Sudáfrica. Para conseguir 
una mejor coordinación, hay que tener en cuenta la composición y  atribuciones 
diferentes de los organismos de las Naciones Unidas que adoptan medidas contra 
los regímenes racistas: la Asamblea General, el Consejo de Seguridad, el 
Consejo de Administración Fiduciaria, el Consejo Económico y  Social, el 
Consejo para Namibia, el Comité Especial contra el &&.&id, el Comité 
Especial encargado de examinar la situaci6n con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y  pueblos 
coloniales, la Comisión de Derechos Humanos, su Grupo Especial de Expertos y  
la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y  Protección a las Minorías. 

57. El Consejo Económico y  Social, en 8u resolución 1588 CL), de 21 de mayo 
de 1971, invitó a la Organizaci6n Internacional del Trabajo y  a la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y  la Cultura a que 
presentaran a la Comisión de Derechos Humanos informes sobre la naturaleza y  
efecto de cualquier discriminación racial, especialmente en el Africa 
meridional. Posteriormente, la Asamblea General hizo auya la propuesta y  
pidió que esos informes se presentaran anualmente ~$41. 

5s. En aplicación del Programa para el primer Decenio de la Lucha contra el 
Racismo y  la Discriminación Racial, el Consejo Económico y  Social presentó 
informes anuales a la Asamblea General sobre las actividades realizadas para 
lograr los objetivos del Decenio, por los gobiernos, los órganos de las 
Naciones Unidas, los organismos especializados y  otros organismos 
internacionales &/. 

59. Además, se pidió al Secretario General que presentara al Consejo 
Económico y  Social un informe anual que contuviera información sobre las 
actividades resultantes de las deliberaciones de diversos órganos y  organismos 
de las Naciones Unidas, el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial y  los organismos especializados, y  un informe sobre las actividades del 
Instituto de las Naciones Unidas para Formación Profesional e Investigaciones 
y del Departamento de Información Pública, que edita la publicación 
“Oh jglãun; AuLicl_a”, dedicada a 1.a eliminación del mrthsid y 1.a 
discriminación racial 46/. / . . . 
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60. La Segunda Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y  la 
Discriminación Racial, celebrada en Ginebra en agosto de 1983, recomendó en 
su Programa de Acción para el Segundo Decenio, que se siguieran realizando 
estudios sobre los medíos para asegurar la aplicación de las resoluciones de 
las Naciones Unidas sobre el m, el racismo y  la discriminación 
racial 421. 

61. En el Programa revisado para el Segundo Decenio, la Asamblea General 
pidió al Consejo Económico y  Social que presentara informes anuales analogos 
a los solicitados en el Programa para el primer Decenio 48/. 

62. En el momento en que se escribe el presente informe (junio de 1989), 
w se halla en el camino a la independencia. El marco para la transición 
a la independencia fue establecido en la resolución 435 (1978) del Consejo de 
Seguridad, como resultado de los esfuerzos del grupo de contacto (CanadA, 
Estados Unidos, Francia, Reino Unido y  República Federal de Alemania). En un 
anexo a la carta de los miembros de este grupo de contacto (S/15287), de 12 de 
julio de 1982, se consignaron los principios convenidos relativos a la 
Asamblea Constituyente y  la Constitución para una Namibia independiente. 
Namibia sera un Estado unitario, soberano y  democrático con una división del 
poder entre un poder ejecutivo electo, un poder legislativo electo y  un poder 
judicial independiente que será responsable de interpretar la Constitución y  
garantizar su supremacía y  la autoridad de la ley. Sabrá una declaración de 
derechos fundamentales coherente con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, con lo que se asegurará, entre otras cosas, la no discriminación por 
motivos raciales o de otra índole. 

63. Después de diez aííos de demora, ha comenzado ahora la transición. 
En virtud de su resolución 632 (1989), aprobada el 16 de febrero de 1989, el 
Consejo de Seguridad decidí6 aplicar la resolución 435 (1978) en su forma 
original y  definitiva “a fin de garantizar que existan en Namibia condiciones 
que permitan que el pueblo namíbiano partícipe libremente y  sin intimidación 
en el proceso electoral... que lleven a la pronta independencia del 
territorio” (párr. 2). La transición será supervisada por las Naciones Unidas 
por conducto del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de 
Transición (GANUPT). Se rescindirán todas las leyes racistas con mucha 
antelación respecto del proceso electoral. 

64. Forma parte del acuerdo una reducción de las fuerzas sudafricanas 
a 1.500 al lo de julio de 1989 y  la liberación de todos los presos y  detenidos 
políticos hasta principios de junio de 1989. Ls campaiia electoral comienza 
el 1’ de julio y  hacia principios de octubre habrán llegado y  habrán sido 
destacados la mayor parte de los supervisores de la elección. Las elecciones 
para la Asamblea Constituyente se celebraran entre el lo y  el 8 de noviembre, 
y  hacía mediados de noviembre de 1989 los 1.500 integrantes que quedaban .ie 
las fl*szas sudafricanas se habrán retirado y  se habrá convocado la AsambLea 
Constituyente. Durante el proceso de transící6n, las Naciones Unidas seguirán 
una política de imparcialidad con respecto a las partes contendientes que 
participan en el proceso democrático de elección. 

/ . . . 
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65. La Asamblea General siempre ha considerado el desarrollo del primer 
Decenio como cuestión de alta prioridad. Invitó a los órganos int-esados de 
las Naciones Unidas, en particular al ComitB para la Eliminacií ae la 
Discriminación Racial, la Comisión de Derechos Humanos, su Subc;omisión y  los 
organismos especializados pertinentes , a que continuaran ejerciendo vigilancia 
para identificar situaciones actuales o nacientes de racismo o discriminación 
racial, a que las seiialaran a la atencián cuando las descubrieran y  a que 
sugirieran medidas correctivas apropiadas !&!i. 

66. Durante las deliberaciones sobre el plan de actividades para la primera 
mitad del Segundo Decenio, se expresó la opinión de que se debería dar una 
mayor prioridad a la cuestión del m. En particular, se sugirieron las 
medidas siguientes: 

al La cesación de toda colaboración con Sudáfrica en la esfera nuclear; 

b) La prohibición de toda asistencia o colaboración tecnológica en la 
fabricación de armas en el Africa meridional y  en el suministro de 
material militar a SudAfrica; 

cl El cese de las invr teiones extranjeras en Sudáfrica y  de los 
pr6stamoe financieros a ese país; 

d) Un embargo del suministro de petróleo, productos del petróleo y  
otros productos estratégicos que permitirían a Sudáfrica continuar 
aplicando su política de m; 

el La interrupción de las relaciones comerciales con Sudáfrica U/. 

67. Le Asamblea General decidió en 1983 examinar el tema titulado ‘Aplicación 
del Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y  
la Discriminación Racial” anualmente y  con carácter de máxima prioridad II/. 

68. La Asamblea ha resuelto reiteradamente que todas las formas de racismo y  
discrimina:ión racial, en particular en su forma institucionalizada como 
doctrinas oficiales del ap&&h& de superioridad o exclusividad racial, se 
cuentan entre las más graves violaciones de los derechos humanos en el mundo 
contemporáneo y  deben ser combatidas por todos los medios disponibles ti/. 
A este respecto, la Asamblea ha pedido en más de una ocasión que el Secretario 
General otorgue la más alta prioridad , en la ejecución del plan de actividades 
de aplicación del Programa de Acción del Decenio, a las medidas para combatir 
el apartheid. La Asamblea ha hecho un llamamiento también a la comunidad 
internacional y  ha decidido que ésta proporcione asistencia y  socorro a las 
víctimas del racismo y  del apar-, especialmente en el Africa meridional 
y  en Namibia y  en los territorios ocupados bajo dominio extranjero s/. 

69. La Asamblea General también ha examinado medidas contra los regímenes 
rac!stas en relación con \,arios otros temas pertinentes al Decenio y  ha 
aprobado varias resoluciones al respecto. Entre otras cosas, la Asamblea 
examinó la cuestión de Namibia s/, las políticas de apa&u y  del Gobierno 
de Sudáfrica 55/, la aplicación de la Declaración de la concesión de la 

/ . . . 
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independencia a los paises y  pueblos coloniales ti/, la cooperación entre los 
sistemas de las Naciones Unidas y  la Conferencia sobre la Coordinación del 
Desarrollo del Africa meridional xLz/, así como la asistencia especial a los 
Estados de primera línea 31. 

70. Con referencia a lo que precede, la Asamblea tomó varias medidas que 
reafirman el derecho inalienable del pueblo de Namibia a la libre 
determinaclon, la libertad y  la independencia. Tambien reafirmó la 
legitimidad de su lucha por todos los medios a su alcance incluida la lucha 
armada, y  exhortó a una mayor difusión de la información y  a la movilización 
de la opinión pública internacional en apoyo de la independencia inmediata. 

71. La Asamblea reafirmó también la solidaridad internacional con la lucha de 
liberación en Sudafrica y  condenó al r¿gimen de Pretoria por su ocupación 
ilegal de Namibia y  por su opresión de los negros en la propia Sudáfrica. 

72. La Asamblea ha instado al Consejo de Seguridad a que imponga sanciones 
amplias y  obligatorias contra Sudafrica y  ha pedido al sistema de las 
Naciones Unidas que suspenda toda asistencia a ese país. También ha instado a 
los Estados que todavía no lo han hecho a tomar medidas contra Sudafrica y  
condenó toda colaboración de los gobiernos o de las empresas transnacionales 
con el Gobierno de ese psis, especialmente en la esfera militar y  en la 
explotación de los recursos minerales de Namibia. 

73. La Asamblea hizo ademas un llamamiento a la comunidad internacional para 
que aumente la ayuda tecnica y  financiera a la Conferencia sobre la 
Coordinación del Desarrollo del Africa meridional para movilizar a los órganos 
y  organismos de las Naciones Unidas mientras hace un llamamiento a los 
Estados, a las organizaciones intergubernamentales y  a las organizaciones no 
gubernamentales, para que apoyen y asistan a los Estados de primera línea. 

74. El Consejo Económico y  Social decidib en 1984 examinar anualmente el tema 
titulado “Aplicación del Programe de Acción del Segundo Decenio de la Lucha 
contra el Racismo y  la Discriminación Racial” ti/. 

75. El Consejo decidió tembf¿n prestar atención particular, con carácter 
prioritario, a las actividader específicas del Progreme de Acción del Segundo 
Decenio dirigidas a la eliminación del -id, en vista de la presente 
situación explosiva que reina en el Africa meridional. Invitando al 
Secretario General a proceder a la ejecuci¿n de las actividades para el 
período 1990-1993, el Consejo le pidió que otorgara la tis alta prioridad a 
las medidas para combatir el aparthcid 6Q/. 

76. Con miras a tomar medidas contra los regimenes racistas, el Consejo 
Económico y  Social organizó un Seminario sobre asistencia y  apoyo 
kternacionales a los pueblos y  movimientos que luchan contra el colonialismo, 
el racismo, la discriminación racial y  el e, que se celebró en Yaundd, 
Camerún, del 2S de abril al 9 de mayo de 1986 ti/. 

! . . . 
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77. El Consejo Económico y  Social examinó tambi8n la cuestión de los 
regímenes racistas en relación con diferentes temas de su programa. Además, 
aprobó una resolución sobre las actividades de las empresas transnacionales en 
Sudáfrica y  Namibia ti/, en la que condenó al rágimen minoritario racista de 
Sudafrica por su sistema de aoarthaid y  su ocupacidn ilegal de Namibia, 
condenó a las empresas transnacionales que soslayaron las leyes y  medidas 
impuestas pr:r sus propios gobiernos con el fin de mantener sus beneficiosos 
vínculos econcmicos con Sudafrica, e instó a los gobiernos de loa gsíses de 
origen de las empresas transnacionales que aún no lo hubieran hecho, a que 
adoptaran medidas encaminadas a garantizar que las empresas transnacionales 
no contribuyan al mantenimiento de las políticas de aoartheid y  la ocupación 
ílegal de Namibia por parte de Sudáfrica. Bn otras resoluciones ti/, el 
Consejc condenó la represión del movimiento sindical negro independiente por 
parte del Gobierno de SudAfrica y  exigió que se ponga termino a la persecución 
de los sindicalistas y  a la represíón del movimiento sindical negro 
independiente. 

de Dere- 

78. La Comisión de Derechos Humanos ha prestado considerable atención a la 
aplicación de los decenios. Basándose en su propuesta, la Asamblea General 
pidió, en 1979, a la Comisión de Derechos Humanos y  a la Comisión de Empresas 
Transnacionales que, en cooperación con el Comitk Especial contra el m, 
el Consejo para Namibia y  el Comite Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la índe- 
pendencia a los países y  pueblos coloniales, prepararan un estudio sobre 
medidas específicas cuya aplicación permitiría poner fin a toda forma de ayuda 
comercial, financiera y  t¿cnica a la economía de Sudafrica ti/. Una de las 
importantes conclusiones de ese estudio era que esos esfuerzos estaban 
condenados al fracaso, a menos que los propios Estados Miembros de las 
Naciones Unidas demostrasen la voluntad política de poner fin a esa 
colaboración con el r¿gimen de Sudáfrica ti/. 

79. La Comisión, aprobó en 1985, una resolución gor la que decidía considerar 
especialmente, cada año, una cuestión seleccionada del plan de actividades 
para 1985-1989. Decidió considerar en 1987 el teme “Asistencia y  apoyo 
internacionales a los pueblos y  movimientos que luchan contra el colonialismo, 
el racismo, la discriminación racial y  el e”. A este respecto, la 
Comisión recomendó al Consejo Económico y  Social que organizara en 1986 un 
seminario internacional en Africa. 

80. La Comisión acogió con agrado la decisión del Consejo Económico y  Social 
de organizar un seminario sobre asistencia y  apoyo internacionales a los 
pueblos y movimientos que luchan contra el colonialismo, el racismo, la 
discriminación racial y el aoattheid fi/. 

81. La Comisión recomendó medidas contra los regímenes racistas en su examen 
de otros temas de su programa y en la adopción de resoluciones en relación con 
ellas. Cabe señalar la situación en el Africa meridional ti/, la situacibn de 
los derechos humanos en Sudáfrica 681, la situación de los derechos humanos el 
Namibia &?/, las consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los 
derechos humanos la asistencia política, militar, económica y de otra índolc 
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que se presta a los regímenes colonialistas y  racistas de Sudáfrica y  de 
Africa meridional La/ y  la aplicación de la Convención Internacional sobre 
la Represión y  el Castigo del Crimen de &x&b& n/. 

82. En virtuo de esas resoluciones, la Comisión reafirmó el derecho 
internacional del pueblo de Namibia a la libre determinación, la libertad y  
la independencia nacional, así como la legitimidad de la lucha del pueblo de 
Sudáfrica por todos los medios a su alcance. La Comisión condenó tambibn la 
perpetuación del régimen de minoría racista en Sudáfrica y  declaró que todas 
las denominadas leyes y  proclamas promulgadas por el r6gimen ilegal de 
ocupación en Namibia eran ilegales, nulas y  sin valor. 

83. En cumplimiento de lo que precede, la Comisión condenó la asistencia que 
prestan algunos Estados y  organizaciones al Gobierno de Sudáfrica, pidió al 
Consejo de Seguridad que imponga sanciones obligatorias contra el Gobierno de 
Sudáfrica y  apoyó una lista de medidas que ha de tomar la comunidad 
internacional hasta que se impongan dichas medidas. A este respecto, la 
Comisión pidió al Sr. Khalifa que continúe actualizando su informe sobre la 
asistencia que se presta al régimen de Pretoria y  que le dé la más amplia 
publicidad posible y  también pidió a los Estados y  organizaciones que 
adoptaron medidas contra el régimen de minoria racista que redoblen sus 
esfuerzos. 

84. Además, la Comisión instó a los Estados a que proporcionen apoyo moral 
y  material a los pueblos oprimidos de Sudáfrica y  de Namibia, pidió al Grupo 
Especial de Expertos sobre el Africa meridional que le informe sobre las 
políticas y  prácticas que violan los derechos humanos, y  formulen recomenda- 
ciones adecuadas; hizo un llamamiento a la comunidad internacional para 
intensificar la sensibilidad pública denunciando los crímenes cometidos por 
el régimen racista de Pretoria y  recomendó un 8’Aí50 contra el w-u” para 
sensibilizar plenamente a la opinión pública, en particular a la juventud 
sobre las realidades del m. 

I Prevu de Dis- las Minatiae 

as. Ls Subcomisión ha centrado su atencibn, en particular, en las 
consecuencias adversas que tiene para el disfrute de los derechos humanos la 
asistencia política, militar, económica y  de otra índole que se presta al 
régimen racista y  colonialista de Sudáfrica. 

86. En su resolución 2 (KKVII) de 16 de agosto de 1974, la Subcomisión 
designó al Sr. Khalifa como Relator Especial encargado de realizar un estudio 
sobre el tema. Después de presentar el Relator Especial su estudio 
inicial LY, la Subcomisión le pidió que preparase una lista de bancos, 
empresas y  otras organizaciones que prestaban asistencia a Sudáfrica Bi. 
Para elaborar dicha lista, el Relator Especial utiliza información 
proporcionada por el Comité Especial contra el e y  los informes 
presentados por la Cú.lisión de Empresas Transnacionales del Consejo Económico 
y  Social y  por el Centro sobre Empresas Transnacionales. 

/ . . * 
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87. La Subcomisión aprobó en 1988 una resolución 141 en la que recomendó al 
Consejo Económico y  Social, por conducto de la Comisión de Derechos Humanos, 
un proyecto de resolución en el que se condena a todos los que colaboran con 
el Gobierno de Sudáfrica, se pide al Sr. Khalífa que continúe actualizando au 
informe aobre la asistencia que se presta al regímen de Pretor’ , se pide que 
se de al informe la mds amplía publicidad posible. El proyeclJ de resolución 
contenía tambíen una condena del regimen de minoría racista por aus 
actividades represivas contra sus ciudadanos y  vecinos. 

88. La Subcomisión aprobó tambíen una resolución EI sobre la situación en 
SudBfríca, en la que reiteró que el aoarthafd es un crimen contra la humanidad, 
condenó toda colaboración militar y  económica con el Gobierno de Sudafrica e 
instó a todos los Estados a prestar apoyo moral y  material al pueblo de 
Sudáfrica y  de Namibia. Sn una resolución al que la Subcomisión aprobó sobre 
la sítuacibn en Namibia, hizo un llamamiento a la comunidad internacional para 
que preste ayuda a las partes interesadas en sus esfuerzos por lograr la 
independencia de Namibia, de conformidad con la resolución 435 (1978) del 
Consejo de Seguridad. 

89. El Grupo de Trabajo sobre la Esclavitud establecido por la Subcomisión 
examinó, entre otras cosas, las practicas análogas a la esclavitud del 
ar>arthaid. La propia Subcomisión examinó lae políticas del B en todos 
los países, en especial en los países coloniales y  dependientes. Examinó 
asimíamo los efectos negativos que sobre la paz mundial tiene la denegación de 
la libre determinación mediante el ~ y  otras formas de racismo. 

de -sUnidas. el w de Dv . 

90. En cumplimiento de la resolución 14 (XXXVI) de la Comisión de Derechos 
Humanos de 26 de febrero de 1980, del 29 de junio al 3 de julio de 1981 se 
celebró en la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra un Seminario sobre 
“Medida6 efectivas para impedir que las empresas trensnacíonales y  otros 
interese8 establecidos colaboren con el régimen racista de Sudáfrica”. 
El Seminario estudió la naturaleza y  el alcance de la colaboración entre 
las empresas tranrnacionaler y  Sudáfrica. Asimismo examinó las medidas para 
evitar esa colaboracíbn 211. 

91. En cumplimiento de la resolución 1985/11 de la Comisión de Derechos 
Humanos, de la decisión 1985/141 del Consejo Económico y  Social y  de la 
resolución 40/22 de la Aeamblea General, el Centro de Derechos Humanos, en 
cooperación con el Gobierno del Camerún, organizó un Seminario sobre la 
asistencia y  el apoyo internacionales a los pueblos y  los movimientos que 
luchan contra el colonialismo, el racismo, la discriminación racial y  el 
~ LS/. El Seminario tuvo lugar en Yaoundé, Camerún, del 28 de abril 
al 9 de mayo de 1986. El Seminario examinó el actual nivel de asistencia que 
se presta, la relación de esa asistencia con el derecho internacional, la 
mayor asistencia que se requiere y  otras medidas con respecto a dicha 
asistencia. El Seminario también llegó a ciertas conclusiones e hizo varias 
recomendaciones. 

! . . . 
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I I la Eli&naclon de la Dis- 

92. El 4 de abril de 1975, el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
Racial aprobó una decisión sobre su participación en el Programa para el 
Decenio de la Lucha contra el Racismo y  la Discriminación Racial. En ea8 
decisión, el Comit6 afirmaba su determinación de intensificar sus esfuerzos 
encaminado8 a cumplir las obligaciones que le incumbían en virtud de la 
Convención, sobre la base de la permanente cooperación con los Lsrados Parte&¡, 
contribuyendo así al logro de las metas y  objetivos del Decenio. El 7 de 
abril, el Comit6 aprobó una decisión sobre las relaciones con los regímenerr 
racistas LeI. En relación con los párrafos 8 y  13 e) del Programa para el 
primer Decenio, instaba a los Estados Partes interesados a que, lo antes 
posible, dentro del Decenio, reconsideraran toda relación que pudieran tener 
con regímenes racistae, a la luz de sus propias obligaciones con la causa de 
la eliminación de la discriminación racial e invitaba a todos los Estados 
Partee a incluir, en tos informes que prepararan de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 9 de la Convención, informaci6n acerca del estado 
de sus relaciones con los regímenes racistas del Africa meridional. 

93. El Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial en 
su 30’ período de sesiones, decidió incluir durante el Decenio un tema 
especial relativo al Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y  la 
Discriminación Racial. El Comité examinó las posibles formas de contribuir 
al logro de las metas y  objetivos del Segundo Decenio y  decidió asignar dos 
Relatores Especiales del Comité para que realicen dos estudios sobre la 
aplicación de los artículos 4 y  7 de la Convención BQ/. Acordó recomendar a 
la Asamblea General en 1984 que los estudios se editaran como publicaciones de 
las Naciones Unidas fil. Posteriormente, la Asamblea General hizo suya esa 
propuesta 821. El Comité aprobó una resolución sobre la cuestión del 
aoartheid en virtud del artículo 3 de la Convenci6n ti/. 

de s el Africa 

94. Desde su creación en 1967, el Grupo Especial de Expertos ha seguido de 
cerca las políticas y  prácticas de m. En los últimoe aiioe se ht 
ocupado en especial de los afectos del ~ en lao mujeres y  los niílos 
negros @t/, y  ha llegado a la conclusión de que los criminales efectos del 
~ equivalen a una política “muy cercana al genocidio”. &‘I su infOrPPt 

anual correspondiente a 1985, presentado a la Comisión de Dtrtchoe Humanos 8.fd, 
el Grupo Especial expresó su profunda índignochín por el hecho de que el 
aoartheid siguiera siendo una política institucionalizada. Denunció también 
la política de baneustanización, el traslado forzoeo de la población negra y  
la desnacionalización, y  consideró carentes de toda validez los denominados 
acuerdos constitucionales en Sudáfrica que sirven para poner en práctica la 
política de aoartheid y  otras formas de intolerancia y  discriminación racial. 
El Grupo Especial ha seguido informando anualmente a la Comisión de Derechos 
Humanos 861. 

95. El Grupo Especial ha informado que, dentro de Sudéfrica, la determinación 
cada vez mayor de la mayoría a resistir la opresión del régimen minoriLario 
racista ha dado lugar a confrontaciones violentas, a disturbios muy 
generalizados y  a la imposición de estados de emergencia sucesivos. El Grupo 
Especial comunicó su preocupación acerce de la gravedad de la situación 
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al Presidente de la Comisión de Derechos Ihznanos en 1985 y  preparó un informe 
especial sobre la situación &Z/. El Grupo Especial ha criticado al Gobierno 
de Sudáfrica por el hecho de haber introducido ~610 reformas aparentes, 
porque, por ejemplo, si bien ha abolido la ley de control de acceso y  el 
“sistema de salvoconductos”, 8~ política de “urbanización ordenada” permite 
un control muy estricto del acceso de los negros a las zonas urbanas y  de su 
libertad de movimiento. Otra preocupación importante del Grupo Especial era 
el efecto que las deficientes instalaciones de educación y  las repetidas 
interrupciones de los estudios tendrían en los nííios negros de edad esc.olar. 

96. En lo que respecta a Namibia, el Grupo Especial hizo suyas las críticas 
expresadas por la comunidad internacional contra el r6gimen de Pretoria por la 
imposición de un gobierno provisional en ese país. El Grupo Especial criticó 
tembí8n al Gobierno de Sudáfrica por el hecho de hacer extensiva su legislación 
a Namibia y  por dedicar s usos militares los recursos que deberían destinarse 
a atender las necesidades socioeconómicas en Namibia. Ademas, el Grupo 
Especial criticó al Gobierno de Sudáfrica por sus persistentes ataques contra 
sus Estados vecinos. 

97. Teniendo en cuenpa los acontecimientos recientes, el Grupo Especial ha 
indicado que la conclusión del Acuerdo Tripartito sobre Namibia, el 22 do 
diciembre de 1988, permite abrigar esperanzas de que Namibia se verá libre 
de la ocupación extranjera, pero deseaba seííalar que el acuerdo no contiene 
disposiciones precisas relativas a los derechos humanos. Deseaba también 
dejar constancia de que ninguna de las recomendaciones que había hecho al 
Gobierno sudafricano desde 1967 había sido puesta en práctica. 

9s. El Grupo Especial ha indicado que a pesar de las declaraciones oficiales 
relativas a la abolición de la política de m, en la práctica esta 
política sigue siendo aplicable en Namibia. Llegó a la conclusión de que 
la situación de los derechos humanos en Namibia se caracteriza en todo el 
territorio por una política de brutalidad ejercida por la policía y  otras 
fuerzas de seguridad. Identificó tambien a cierto numero de violaciones 
concretas de derechos humanos. 

99. En vista de lo anterior, el Grupo Especia? de Expertos recomendó, 
por conducto de la Comisión de Derechos Humanos, que las Naciones Unidas 
mantuvieran su posición en lo que respecta al plan establecido para la 
independencia de Namibia, de conformidad con la resolución 435 (1978) del 
Consejo de Seguridad, y  continuara mostrándose vigilante a fin de poner fin 
a la ocupación ilegal de Namibia por Sudáfrica. El Grupo Especial hizo 
también algunas otras recomendaciones destinadas a facilitar el traspaso de 
poderes en Namibia 881. 

100. Teniendo en cuenta lo que antecede , el Grupo Especial ha hecho cierto 
numero de recomendaciones a la comunidad internacional. Ha recomendado que 
se dé más publicidad a los acontecimientos que se producen en el Africa 
meridional y  que se haga conocer a la opinión püolica mundial la sir.cación 
existente en la región. Ha pedido que se apliquen sanciones al régimen de 
Pretoria y  que se dé un mayor apoyo a los movimientos de liberación. Ha 
pedido también a la UNESCO que preste atención a las condiciones inhabituales 
de los niños negros en edad escolar, cuya educación prácticamente se ha 
paralizado. 

/ . . . 
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I 
Ell tra el 

101. En sus informes a la Asamblea General Be/, el Comité Especial contra 
el Bpartheu ha reiterado sus recomendaciones en las que recomendaba que se 
adoptaran sanciones amplias y  obligatorias contra Sudáfrica y  se pedía que 
las Naciones Unidas actuasen para poner fin a la colaboración de cierto8 
Estados con el régimen de ar>artheid. 

102. El Comité Especial contra el &arLl&d ha organizado, entre otras cosas: 

a) una conferencia internacional sobre la situación de Las mujeres y  
los niños bajo el m, celebrada en Arusha, Tanzania; 

b) una conferencia internacional sobre el boicoteo de Sudafrica en los 
deportes en París; 

c> una conferencia internacional sobre el embargo de armas contra 
Sudáf ricn; 

103. El Comité Especial ha adoptado medidas contra el régimen racista de 
Sudafrica con miras a denunciar la represión que ejerce en los ciudadanos 
negros del país, especialmente las mujeres y  loa niños, a fin de condenar 
la agresión del régimen contra Estados vecinos y para pedir la liberación 
inmediata de todos los presos políticos. El Comité Especial ha pedido también 
que se proporcione asistencia a los oprimidos de Sudáfrica y a sus movimientos 
de liberación. A fin de introducir reformas, el Comité kpecial ha adoptado 
medidas específicas contra el m en el deporte y en las actividades 
culturales. Adamás, ha hecho una campaña en favor del aiskuuiento 
internacional del régimen racista en todo lo referente a las relaciones 
económicas y a la colaboración militar y nuclear. 

104. La acción del Comité Especial ha tomado a menudo la forma d8 
declaraciones hechas en brganos talee como 81 Consejo de Seguridad, y también 
por conducto d8 los m8diOS de comunicación para llagar al público 8n genera?.. 
Con el propósito de determinar 81 carácter exacto del m y verificar 
la8 condiciones de las personas afectadas por 8st8 sist8IM. 81 @mité 
Espacial envió una misión da investigación a loo Estados de primera línea. 
El Presidente del Comité Especial se ha reunido y ha efectuado CoZUultas con 
diversos miembros de la comunidad internacional a fin de informarles acerca de 
la situación d8 los que viven bajo 81 régimen del m y para obtener BU 
apoyo en la lucha contra 81 régimen de Pretoria. 

105. El Comité ha organizado también conferencias y seminarios y publicado 
informes especiales, en cuestiones tales como un embargo petrolero o las 
sanciones generales aplicadas a Sudáfrica y a la colaboraci¿n de Ierael con 
el régimen de Pretoria B/. 

/ . . . 
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, de ZnformacibnPublfca 

106. El Departamento de Información Pública ha cooperado estrechamente con 
el movimiento contra el m, especialmente en la tarea de difundir 
información sobre la lucha contra el aoartheid y  el racismo. Ha preparado 
cierto número de programas de televisión en Arabe, chino, español, fran& e 
ínglbs y  transmitido programas de radio en cinco idiomas locales del Africa 
meridional, así como múltiples noticiarios de televisión a fin de llegar al 
público más amplio posible. Ademks, el Departamento ha organizado sesiones 
de información para ONG, exhibición de películas y  se ha ocupado de la 
traducción, impresión y  difusí¿n local de publicaciones en el Africa 
meridional. Ha cooperado con los medios de información mediante comunicados 
de prensa y  organizando conferencias de prensa. 

1 y  Asvíos del Deenro de Beuntos 

107. El Centro indicó que la Secretaría de la Conferencia Mundial para el 
Examen y  la Evaluación de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para 
la Mujer, celebrada en marzo de 1985, preparó un informe sobre la situación de 
las mujeres y  los niños que viven bajo regímenes minoritarios racistas y  lo 
presentó a la Comisión de la Condición Jurídica y  Social de la Mujer, que fue 
el órgano preparatorio de la mencionada Conferencia. 

de las e X,/ 

108. Gran parte del trabajo que realiza el Consejo interesa directamente a 
loe objetivos del Decenio. Una de las principales funciones del Consejo es 
influir en las políticas adoptadas por la comunidad internacional respecto de 
Namibia. Eota labor se ha cumplido participando en foros internacionales 
tales como las reuniones de la Organícací6n de la Unidad Africana, reuniones 
del Movimiento de No Alineados y  reuniones de la Asamblea General y  del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas. Teniendo presente el mismo objetivo, el 
Consejo ha organizado cierto número de conferencias, seminarios y  simposios en 
loe que se han examinado varios temas, incluida la ocupación ílegal de ese 
país por Sudkfríca. 

109. El Consejo ha aprovechado todas las oportunidades posibles para denunciar 
el uso de la fuerza por Sudáfrica y  el estableckniento de un llamado “gobierno 
provisional” en Namibia. El Consejo ha condenado también la colaboración 
entre Sudáfrica y  algunos gobiernos occidentales, situación que, según el 
Consejo, permite a Sudáfrica obtener los medíos necesarios para perpetuar su 
ocupación ílegal. A fin de poner de relieve estos esfuerzos, el Consejo ha 
enviado misiones y  ha participado en consultas con los representantes de 
cierto número de gobiernos. 

110. El Consejo ha participado también activamente en la difusjón de 
información relativa a Namibia. Esta tarea se ha realizado proporcionanda 
material a los miembros de la prensa mundial , el Departamento de Informacitin 
Pública de las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales. 
Ha organizado también algunas actividades audiovisuales, en particular 
exposiciones de películas y fotografías para el público, a fin de señalar 3 
la atención de la ccnunidad internacional la situación existente en Namibia > 
movilizar así el apoyo que necesita este pueblo. 
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h/45/525 
Español 
Página 25 

111. La asistencia proporcionada al pueblo de Namibia ha tomado la forma de 
apoyo moral, político y  material. El Consejo ha cooperado estrechamente con 
la SWAPO y  ha concedido apoyo material a la población de Namibia por conducto 
del Fondo de las Naciones Unidas para Namibia, el Instituto de las Naciones 
Unidas para Namibia y  el Programa de la Nación Namíbíana. El Consejo trata 
también de apoyar a la población de Namibia, en particular al representar a 
Namibia en reuniones de los organismos especializados de las Naciones Unidas y  
en reuniones de miembros de la Organíeací6n de la Unidad Africana y  de países 
no alineados. 

112. Como parte de la transición a la independencia (1989) y  en aplicación 
de la política de imparcialidad, el Consejo ha suspendido sus actividades 
públicas. 

, 
la sltuacion con wto a La 

de la Dwíón sobre la concesiónde la va a 1ps 

113. El Comité Especial ha incluido como un tema específico de su programa 
el examen de las actividades destinadas a alcanzar los objetivos del Begundo 
Decenio de la Lucha contra el Racismo y  ha participado en actividades 
organizadas en el marco del Decenio. 

114. También es pertinente su examen de las actívídactes de los intereses 
económicos extranjeros y  de otra índole que están impidiendo la aplicación 
de la Declaración de la concesíán de la independencia a los países y  pueblos 
coloniales en Namibia y  en todos los demás territorios bajo dominio colonial y  
los esfuerzos por eliminar el coloníalísmo, el aoartheid y  la discriminación 
racial en el Africa meridional. El Comité Especial ha adoptado ressluciones 
en las que reafirma el derecho inalienable del pueblo de Namibia a la 
autodeterminación y  a disponer de sus recursos como consideren apropiado. 
Ha condenado también a Sudáfrica por su ocupación ílegal de Namibia y  el 
saqueo de sus recuraos, y  ha pedido la inmediata terminación de la ocupación 
ílegal del territorio y  el pleno cumplimiento de las disposiciones de las 
correspondientes resoluciones de las Naciones Unidas, en particular la 
resolución 435 (1978) del Consejo de Seguridad. Como se ha se%alado antes, 
la transícíb a la independencia está ahora en proceso de realización de 
conformidad con la resolución 632 (1989) del Consejo de Seguridad que aplica 
la resolución 435 (1978). Además, el Comité Especial ha condenado a loa 
gobiernos occidentales y  a las empresas trananacíonalcs que colaboran en las 
actividades del Gobierno de Sudáfrica y  les ha pedido que corten todos esos 
vínculos. 

UD0 de los w. est&&ído en virtud de la Convención I 
wbre la RePresion v  el Castigo del Cziwn de Ag6zkid 

115. El Grupo de los Tres, establecido en virtud del artículo IX para aplicar 
las disposiciones de la Convención, ha examinado los informes de loe Estados 
desde 1978. En el informe que presentó a la Comisión de Derechos Humanos 
en 1985 eZ/, el Grupo sugirió la idea de que el artkulo III de la Convención, 
que podía aplicarse a la responsabilidad criminal internacional de las 
empresas transnacíonales en la persistencia del sistema de apa&kid en 
Sudáfrica, debería incluir las acciones legales que podrían adoptarse conforme 
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a lo dispuesto en la Convención contra las empresas transnacionales cuya 
actuación en Sudáfrica entraba en el concepto del crimen de al>artheid* 
En sus informes subsiguientes a la Comisión de Derechos Htazanos UI, el Grupo 
ha recomendado que la Comisión pida al Secretario General que invite a los 
Eztadoe partes en la Convención, a los organismos especializados y  a las 
organizaciones no gubernsmentalee a que faciliten a la Comisión la información 
pertinente sobre tipos de crimen de apa&h& tal como figuran en el 
artículo II de la Convención, cometidoa por empresas ttansnacionales que 
operan en Suddfrfca y  ha propuesto que los Estados Partes expresen su 
parecer sobre el alcance y  la naturaleza de las actividadea de las empresas 
transnacionales en Sudáfrica y  su aplicabilidad al artículo III de la 
Convención. 

116. El Crupo ha puesto también de relieve la necesidad de que 106 órganos Y 
organismos especializados de las Naciones Unidas , así como las organizaciones 
no gubernamentales, intensifiquen 8~8 actividades para fomentar la conciencia 
publica denunciando los crímenes cometido8 por el régimen racista de Sudáfrica 
y  ha sefialado a la atención la importancia de reforzar la asistencia que 8e 
presta a los movimientos de liberación nacional del Africa meridional. 

117. El Grupo ha hecho un llamamiento a los Estados Partes para que 
intensifiquen su cooperación en el plano internacional a fin de aplicar las 
decisiones adoptadas por el Consejo de Seguridad y  otros órganos competentes 
de las Naciones Unidas, destinadas a prevenir, reprimir y  castigar el crimen 
de ar>arthaid. Adamás, el Grupo ha sostenido que la aplicación del artículo V 
de la Convención, relativo al establecimiento de un tribunal penal 
internacional, permitiría reforzar loa mecanismo8 destinado8 a combatir el 
aDarthcid* 

118. El Grupo ha hecho un llamamiento a todos los Estados cuyas empresas 
transnacionales continúan desarrollando actividades comerciales con Sudáfrica 
y  Namibia, para que consideren la posibilidad de adoptar medidas apropiadas 
para poner fin a talas actividades y, en particular, ha instado a los países 
en deearrollo a adoptar medidas concretas a fin de ejercer presión sobre las 
empresas transnacionales que comercian dentro de su territorio para que pongan 
fin a zue operaciones en Sudéfrica. Específicamente instó a todos los Estados 
a que estudiaran la posibilidad de adoptar una legislación adecuada a este 
respecto. El Grupo reiteró además su condición de que el medio más pacífico 
de que disponía la comunidad internacional para poner fin al sistema de 
aoarthcid consistía en imponer sanciones amplias y  obligatorias contra el 
régimen racista de Sudáfrica. 

prOanh&n de las Nacionee J.aC&&y 
m (UNESCO) 

119. En su labor para contrarrestar la discriminación racial la UNESCO ha 
prestcdo especial atención al problema del Ha puesto en marcha un 
programa concreto de “lucha contra el se que abarca varios tipos de 
actividades. Entre otra8 cosas produce estudios, análisis e historietas 
gráficas en los que 8e traza la historia del apartheid, se analiza y  difunden 
informaciones sobre el e y  la dominación política y  económica de las 
poblaciones de Sudáfrica y  Namibia. La UNESCO aplica también programas de 
formación para miembros de los movimientos de liberación nacional en la esfera 
de las ciencias sociales. / . . . 
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120. En cooperación con la Organización de la Unidad Africana y con la 
editorial James Currey, de Londres, la UNESCO ha publicado Bru;ew 
the Anartm State por Harold Wolpe; e 
por Claude Meillaasow; Endgame ín SoYBEEPYi- 

du d 
A-liarL 

we ín w por Petar Ratjavivi; vz A Cw 
w, preparado en cooperación con una organización no gubernamental. 
La UNESCO está preparando tambí8n una cinta video sobre el &~g&h&d para la 
enseiianaa en las escuelas. 

121. La UNESCO ha organizado cierto numero de reunionee, conferencias, 
seminarios y  consultas informales sobre los problema6 del m, en los 
que han participado destacados miembro8 de la docencia, la política y la 
religión. Las reuniones tuvieron como objeto fomentar la colaboraci6n entre 
estudíorros e investigadores. Como resultado de esta8 actividades 6e han hecho 
algunas recomendaciones relativa6 a actividades futura6 sobre el e. 

122. Un grupo de trabajo, establecido para eetudíar los problema8 de la mujer 
bajo el regimen del m, ha completado la primera etapa de BU labor y 6e 
convocará otro grupo de trabajo que eetudi;ará BU informe y  determinara las 
prioridades que será necesario tener en cuenta en una Sudáfrica en que se haya 
eliminado el m. Se han organizado otra8 reuniones de cardcter mA8 
general para examinar política8 prospectiva8 y otras política8 en relación con 
una Sudáfrica democrática. TambiBn se ha planificado la celebración de 
reuniones para examinar la economía en Sudáfrica y 8us efectos sobre la 
estructura social, la situación de la educación an Sudáfrica y  las relacione8 
mutua6 entre el ~ y la cultura. Además 8e ha establecido un grupo de 
investigación que reunirá a investigadores encargados de eetudíar los efectos 
de las políticas de desestabilisaci6n de Sudafrica sobre 106 Estado8 vecino6 
con especial referencia a la educación , la ciencia, le cultura y la 
infomacíón. 

123. Una parte considerable de la labor de la UNESCO consiste en su 
colaboración con organícacioneo no gubernamentaler. Esta colaboración ha 
tomado la forma de le publicacíbn conjunta de estudio8 J la financiación de 
algunas actívídadee de esta8 organisacioner para combatir el m. 
Ia cclaboración se ha traducido en una arirtencía ganetal prestada por la 
UNESCO a la8 organieacioner no gubernamentales en la l plicacidn de au8 
programa8 contra el ar>artheid. 

12L. En un esfuerzo por asegurar la existencia de una documentación adecuada 
sobre el Africa meridional, la UNESCO, mediante un contrato con una 
organización no gubernamental, ha apoyado la preparación de una lista de los 
fondos documentales de loe principales institutos sudafricanoo, una lista de 
las investigaciones en curso y una lista del material efímero donde éste ha 
sido almacenado. Además, se ha terminado la compilación de las declaracionee 
hechas por los distintos grupos religiosos dentro y fuera de Sudáfrica sobre 
la cuestión del aoartheid desde 1948. La UNESCO ha ouscrito un contrato con 
una universiisd del Reino Unido para hacer un análíris de la repercusiá de 
la legislación reciente en las noticia6 sobre Sudáfrica en el extranjero, así 
como los efectos de la censura en la6 noticias dentro del ámbito de Sudáfrica 
y  sobre la libertad de los periodistas. 
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de la SaLud (OMS) 

125. En el contexto del Segundo Decenior la MS ha concentrado sus 
actividades en la atención de las necesidades de salud de los refugiados en 
Africa, las víctimas del m y  los movimientos de liberación. 

126. Entre 18s actividades específicas emprendidas por la Organieación pueden 
citarse las encuestas realizadas sobre los problemas de salud mental y  general 
en el Africa meridional y  la colaboración con los Estados de primera línea 
para determinar los efectos perjudiciales del a~W&&d sobre la población 
local. Otra medida concreta adoptada por la Organieación ha consistido en 
el apoyo moral, técnico, logístico, financiero y  de otra índole dado a los 
Estados de primera linea miembros de los movimientos de liberación y  otros 
órganos que dan asilo a refugiados, La Organización ha establecido una 
comisión encargada de estudiar los problemas sanitarios, psicol6gicos y  
sociales en el Africa meridional, con especial atención a las víctimas del 
m. La Organísación ha cooperado también con la Organización 
Internacional del Trabajo y  con los Estados de primera línea en el 
establecimiento de centros de rehabilitación para las personas que sufren de 
discapacidades como resultado de los efectos del racismo y  del ar>artheid. 

127. En parte con miras 8 18 era e, la OMS ha aumentado el número 
de becas que proporciona a fin de acelerar su programa de desarrollo de mano 
de obra de servicio de salud. Ha previsto también establecer un Comit& de 
apoyo a la acción contra el aoarthaid en los países africanos para cerciorarse 
que no ~610 se invita a los miembros de los movimientos de liberación, sino 
que 6stos pueden participar en los proyecton relacionados con la salud. 

del ‘&&&Q (OIT) 

128. Como consecuencia de la adopción de una Declaración referente a la 
política de e de la República Sudafricana hecha por la Conferencia 
Internacional del Trabajo en 1981, la Conferencia ha estado examinando loe 
informes relativos a la aplicación de la Declaración que, entre otras cosas, 
contienen una enumeraci6n de loe acontecimientos más recientes en materia de 
mano de obra y  evolución social en Sudáfrica y  Namibia, y  un análisis de la 
información proporcionada por loe gobiernos y  por las organizaciones de 
empleadores y  trabajadores sobre las medidas adoptadae contra el w-. 
La Comisión del &R!&& de la Conferencia ha analizado toda esta información 
y  sus conclusiones han sido adoptadas por la propia Conferencia, en especial 
la conclusión que determina que la OIT y  sus miembros deberían adoptar como 
política la promoción de sanciones generales contra el régimen de e. 

129. La OIT ha seguido prestando apoyo a las reuniones de conferencias 
internacionales sobre el et o ha participado activamente en ellas, en 
particular en el contexto del sistema de las Naciones Unidas, así como en las 
reuniones organizadas por sindicatos y  otras organizaciones no gubernamentales. 

130. Ha continuado deearrollándose el Programa de Cooperación Técnica de la 
OIT en la región del Africa meridional. La OIT ha seguido poniendo en marcha 
nuevos proyectos en favor de las víctimas del mrtheid, los movimientos de 
liberación y Los trabajedores del Africa meridional. 

/ . . . 
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131. En muchas ocasiones la OIT ha intervenido ante las autoridades 
sudafricanas en defensa de los derechos humanos fundamentales, entre otras 
cosas para expresar su preocupación por la violencia empleada en el caso de 
huelga4 de trabajadores negros y para pedir la liberación de importante4 
dirigentes sindicales negros detenidos bajo la acusación de traición, y 
tambik para instar a una actitud de clemencia en el caso de jóvenes 
activistas del ANC condenados a muerte. La OIT ha seguido tambi8n examinando 
informes preparado4 por el Gobierno sudafricano relativo8 a 104 convenios 
internacionales del trabajo que ha ratificado, y ha criticado al rbgimen por 
su incapacidad para aplicar dichos convenio8 , especialmente en lo que respecta 
a los llamados territorio8 patrios. 

132, Del 3 al 6 de mayo de 1988 se celebró en Harare una Conferencia 
Tripartita sobre la Acción contra el m que tenía los dos puntos 
siguientes en su orden del día: a) la revisión de todos los aspectos de la 
acción que se ha de emprender contra el ap! y la continuada ocupación 
ilegal de Namibia, incluida8 las sanciones y la asistencia a los Estados de 
primera línea y limítrofes; y b) la preparación de la actualieación de la 
Declaración referente a la política de ~ en SudAf rica. La Conferencia 
examinó las diversas medida8 adoptadas por la Organización Internacional del 
Trabajo, el Consejo de Administración y la OIT. Permitió tambibn comprender 
mejor la situación cada vez peor que impera en Sudáfrica y las diversas 
restricciones de que son objeto los trabajadores negros y sus sindicatos. 
El informe de la Conferencia, incluía un proyecto de declaración actualizada 
referente a la acción contra el m, que fue aprobado en la 75a. reunión 
de la Conferencia Internacional del Trabajo, en junio de 1988. 

133. La nueva Declaración actualieada contiene una serie de elemento8 nuevo8 
que reflejan la determinaci6n de la OIT de intensificar su labor contra el 
sistema de m. En la Declaracíán se da mayor importancia a Sudafrica 
y Namibia y se insta a 104 gobiernos, las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores y a la OIT a que intensifiquen su acción contra el régimen del 
aoartheid y en favor de las victimar de este funesto sístusa. En la 
Declaración se cambió el nombre de la Comisión del e de la Conferencia 
por el de Comisión de la Conferencia sobre la Acción contra el m, y 
el do1 mexo por el del Progrw de Acción contra el m. El contenido 
de esta nueva Declaración actualiznda tomó plenamente en cuenta las 
recomendaciones hecha4 por la Comisi¿n del Aoartheid de la Conferencia 
Internacional del Trabajo de 1981, fecha en que se efectuó la última 
actualizaci6n de la Declaración, asi como las sugerencias presentadas por 
la Conferencia Tripartita Preparatoria en Sarare y en la 75a. reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo. 

134. En 1988 la OIT tomó una iniciativa para preparar un programa de 
propuestas destinada4 a asistir a Namibia después de su independencia. 
Las propuestas referente4 a diversas esferas de actividad que caen dentro de 
la competencia de la OIT están orientada8 a satisfacer necesidades especificas 
en Namibia y a prestarle ayuda en sus esfuerzos de reconstrucción durante las 
primeras etapas de su independencia. 

! . . . 
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135. En BU 241a. reunión (noviembre de 1988). la Comisión del AR~EU&~ 
examinó los acontecimier.tos UI& recientes en relación con Namibia y  el 
conjunto de propuestas que la Oficina estaba elaborando sobre temas de su 
competencia (incluidas la formación profesional, la capacitación de personal 
directivo y  la educación obrera) , como aportes concretos de la OIT a los 
esfuerzo8 de reconstrucción de Namibia despues de su independencia. La 
Comisión expresó su satisfacción por la iniciativa de la Oficina y  pidió que 
las propuestas fueran tarabien discutidas con las organizaciones de empleadores 
y  trabajadores de Namibia. Formuló sugerencias sobre el curso que debia darse 
a las conclusiones de la Comisión de la Conferencia sobre Acción contra el 
m. El Comité también expresó su satisfacción por la labor realizada 
por la Oficina en el ámbito de sus actividades prácticas y  la instó a que 
continuara proporcionando ese tipo de asistencia técnica. 

136. En la esfera de las normas internacionales del trabajo, la Comisión de 
Expertos en Aplicación de Convenios y  Recomendaciones examinó las memorias 
presentadas por el Gobierno sudafricano sobre los convenios internacionales 
del trabajo que había ratificado antes de retirarse de la OIT. Como en aííos 
anteriores, la Comisión observó nuevamente que cuando el Gobierno sudafricano 
incluía informaciones relativas a los bantustanes (las regiones de 
Bophuthatswana, Ciskei, Transkei y  Venda) los mencionaba como si estuvieran 
separadas del resto del país. La Comisión reiteró, como ya lo había hecho en 
anteriores ocasiones, que en sus próximas memorias sobre los convenios 
ratificados el Gobierno sudafricano debería comunicar información sobre su 
aplicación en todo el territorio sudafricano, incluidos los territorios 
bantustanes. Además, las memorias deberían contener informaciones completas 
sobre cualquier otra consencuencia de la política de m que se 
relacionara con la aplicación de dichos convenios, tanto en los Ybantustanes” 
0 “territorios patrios” como en las demás r,giones del país. 

iw la Ag&~lruraA (FAO) 

137. Lo esencial de la contribución de la FAO en esta esfera es la asistencia 
que presta a las poblaciones oprimidas amenazadas por el régimen racista de 
Sudáfrica. Coopera estrechemente con los movimientos de liberación, ayuda e 
dar formación a los refugiados en el Africa meridional a fin de que alcancen 
la autosuficiencia en lo que se refiere a la producción de alimentos, 
particularmente y, con mirae a la época posterior a la independencia, da 
formación al personal en lo que se refiere a la adopción de politicas agrícolas 
adecuadas. Le FAO ha prestado asistencia a las poblaciones oprimidas de la 
región a fin de aliviar las situaciones de penuria de alimentos, ha efectuado 
encuestas y  estudios y  ha publicado documentos sobre cuestiones tales como las 
opciones de políticas agrícolas en Namibia y  las condiciones de la poblaciones 
sujetas al m. 

u&&g de la Avi,&ón Civil Iri- (OACI) 

138. La 0rganizac:ión ha seguido aplicando estrictamente la resolución A 15-7 
de 1~ Asamblea de la OACI sobre la condena del BQ.&&& y  las políticas 
racistas de Sudáfrica, así como las correspondientes reeoluciones de las 
Naciones Unidas referentes a Sudhfrica. La OACI no proporciona asistencia 
a Sudáfrica. 

f . . . 
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139. En lo que respecta a las medidas de caracter regional dirigidas 
específicamente contra el régimen racieta de Sudáfrica, debe hacerse 
referencia al Código de Conducta para las Empresas de la Comunidad Económica 
Europea que trabajan en Sudáfrica, adoptado el 20 de septiembre de 1977 por 
los Ministros de Relaciones Exteriores de la CEE. El Código insta a todas las 
empresas de la CEE a tratar a sus empleados en Sudafrica en pie de igualdad y  
a respetar en general las normas aceptadas internacionalmente. El Código 
trata tambien de establecer un nivel de salario mínimo que las empresas deben 
respetar. El Código establece que las empresas tienen una responsabilidad 
especial en esta esfera ya que “no puede considerarse suficiente un salario 
basado en el mínimo absolutamente necesario para que una familia pueda 
sobrevivir” &/. 

140. El Cbdigo de la CEE pide también a las empresas que se esfuercen por 
eliminar las prácticas discriminatorias y  las pide que publiquen informes 
anuales sobre la aplicación del Código de Conducta. Se les pide que 
proporcionen información detallada sobre el numero de africanos negros 
empleados en la empresa. LOS Estados Miembros deberán examinar posteriormente 
estos in,Jrmes B/. 

los Esu 

141. En virtud del párrafo 18 e) del programa del Primer Decenio de la 
Lucha contra el Racismo y  la Discriminación Racial, se pidió a los gobiernos 
que proporcionaran, cada dos aííos, un informe sobre las medidas adoptadas para 
luchar contra el racismo y  la discriminacibn racial, sobre la base de un 
cuestionario para el período del Primer Decenio, que fue distribuido por el 
Secretario General. El cuestionario para el Primer Decenio fue distribuido 
a todos los gobiernos el 20 de junio de 1975, y  trataba de 17 aspectos 
diferentes del problema del racismo y  la discriminación racial. En especial, 
se pedía a loa gobiernos que proporcionaran información adicional relacionada 
con los objetivos fijados en el programa para el PrLmer Decenio y  sobre los 
medios para alcanzar estos objetivos. 

142. Una de las preguntas se refería a la asistencia dada de manera bilateral 
a las poblaciones que son víctimas de la discriminación racial y  al apoyo que 
debe negarse a loa gobiernos o regímenes que practican la diacriminación 
racial, con miras a impedir que perpetúen sus políticas y  prácticas racistas. 

143. Muchos gobiernos han ayudado a las víctimas de la discriminación racial 
en Sudáfrica mediante contribuciones voluntarias al Programa de las Naciones 
Unidas de enseñanza y  capacitación para el Africa meridional. el Fondo 
Fiduciario de las Naciones Unidas para Sudáfrica y  el Fondo de las Naciones 
Unidas para Namibia. 

144. Ls mayoría de los gobiernos declararon en sus informes que negaban todo 
apoyo a los regímenes racistas de conformidad con las resoluciones de las 
Nsciones Unidas y  que se adherían al embargo de armas proclamado en la 
resolución 418 del Consejo de Seguridad, de 4 de noviembre de 1977. Los 
gobiernos indicaban que estaban dispuestos a dar apoyo económico a las 
víctimas de la discriminación racial de las políticas de apir&&, incluida 
una ayuda humanitaria a los movimientos de liberación. / . . . 
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145. Alguno8 gobierno8 coneideraron que el aislamiento total del r6gimen 
racista de Sudáfrica no pondría fin a la política racista del m. 

146. Algunos gobierno8 indicaron que la Convención Internacional eobre la 
Represián y  el Castigo del Crimen de w debería eer ratificada por máe 
Estados, y  que deberían presentarse 108 informe8 al Grupo de 108 Tres, 
eetablecido en virtud del artículo IX de la Convención. 

147. En el marco del Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y  la 
Discriminacibn Racial, y  de conformidad con las metas y  objetivos adoptados en 
la Segunda Conferencia Mundial, se pidió a los gobiernos que presentaran cada 
dos año8 un informe relativo a las medidas adoptadas en el bobito del Programa 
del Segundo Decenio, sobre la base de un cuestionario distribuido mediante 
nota verbal, de 28 de marzo de 1985, a todos 108 gobiernos ti/. 

148. Rn este cuestionario se pide a 108 gobiernos que presenten informes 
aobre las medidas adoptadas para prestar asistencia a las víctimas del racismo 
y  de la discriminac% racial en Suddfrfca y  en Namibia. Se les pide tambi6n 
que informen sobre cualesquiera medidas adoptada8 para movilizar 8 la opinión 
pública contra los males del racismo, la discriminación racial y  el m. 

149. Muchos Estados han participado activamente en las reuniones y  
conferenciad de órgano8 de la8 Naciones Uuídas, tales como el Grupo Especial 
de Expertos sobre el Africa Meridional y  el Comit6 Especial contra el 
w. Muchos de ellos tambi6n han apoyado acttlamente la8 iniciativas de 
las Naciones Unidas, por ejemplo el Fondo Fiduciario para Sudáfrica, el 
Comisionado de las Naciones Unidas para Namibia y  otras iniciativas destinadas 
a orientar la asistencia humanitaria hacía las víctimas y  los opoeitores del 
régimen de Pretoria. Los Retados han ratificado la Convención Internacional 
Contra el Aoarehofd en los Deporte8 y  la Convención Internacional eobre la 
Represión y  el Castigo del Crimen de m. Basta el lo de marzo de 1988, 
el número de Retados Partes en astas do8 Convencionee era de 26 y  86, 
respectivamente. 

150. Fuera del contexto de las Naciones Unidas, los Retados han adoptado 
medidas de distintas maneras, ya 8ea individualmente o en grupos regionales. 
Algunos han adoptado declaraciones que condenan el w y  se han 
comprometido a romper 108 vínculo8 diplomáticos , comerciales y  deportfvos con 
Sudáfrica. Otros han puesto fin a las relaciones de carácter educativo, 
científico, social, cultural y  de otra índole con el régimen racieta. Además, 
algunos han ejercido toda la influencia de que dieponen para alentar a las 
organizaciones privada8 y  de otro tipo a hacer lo mismo en el plano nacional, 
regional e internacional. 

151. Entre los ejemplos que podrían citarse de medidas adoptadas en esta 
esfera se encuentran el amplío apoyo dado a las sanciones generales y  
obligatorias impuestas por el Consejo de Seguridad a Sudáfrica; el 
cumplimiento por algunos Estados del.embargo del petróleo y  de armas 
establecido por las Naciones Unidas contra Sudáfrica; Estados o grupos 
regionales que t m impuesto unilateralmente sanciones generales contra el 
régimen de Pretoria, y  un Estado que mantiene un registro de lo que sus 
nacjonales u otras personas hacen para luchar contra el apar&&. 

! . . . 
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152. Otros ejemplos serían los de los Sotados que disponen gua sus paoaportes 
no son válidos para viajar a Suddfrica o que no otorgan visados de ingreso A 
los titulares de pasaportes sudafricanos si anta2 no han h~fcho una declaración 
jurada en la que rechazan el m, 0 si no tienen un permiso especial. 
Otros ejemplos de las actividades de lo 2% Estados son ta nogativa de algunos 
de ellos a reconocer 1.~ llamados %ant*~atanas” y  la crerci6n de comit6r 
nacionales contra el mk$* 

153. Muchos Estados han d:1-3,, aya& moral, política* material y  de otra índole 
a las poblaciones que sufre%> directamente el sfstema de m, a sus 
movimientos de liberacicín y  A loa Estados de primera línea. Se han hecho 
considerables donaciones directaa a estos Estados, en particular para otorgar 
a algunoa de aus miwbrocj: más jovena? beca8 de eotudio en el país y  en el 
extranjero, y  para colaborar en iau actividades hwnitarfas de los movimientos 
de li.beración, especialmente en lo quo se refiere a proyectos agricoles y  de 
bienestar de loa refugiadoa. Algunos Estados han adaptado medidas directas 
rec!:biendo refugíadoa de SudAfrica y  ofreziendoles todo el apoyo educativo, 
material y  de trabajo necesarios. Otros Estados han hecho contribuciones 
indirectas cola%, rando en proyectos talee como el Fondo Internacional de Ayuda 
y  Defensa para Africa Meridional y  el Fondo Winnie Mandela. 

154. Muchos Estados han organizado reuniones , asambleas y  otros actos en 
observancia de días importantes, por ejemplo el Día de la Liberación de Africa 
y  el Día de Solidaridad con los Presos Políticos en Sudbfríca, para mostrar su 
solidaridad con el pueblo del Africa meridional y  para movilizar el apoyo 
popular a la lucha de estos pueblos. Teniendo en cuenta lo anterior, algunos 
Estados se han ocupado de difundir informaciones sobre el Africa meridional 
participando en la distribución de publicaciones preparadas por loo 
movimientos de liberación, instando a loo medios de comunicación a transmitir 
informaciones sobre el m y  alentando el estudio de este fenómeno en 
las escuelas, universidades e institutoa. 

155. Una de las principales organizaciones no gubernamentales que se ocupan 
de las actividades contra loe regímenes racistas ea el Subccmité de Racismo, 
Discriminación Racial, m y  Descolonización del Comit¿ Especial de 
Derechos Bumanos de las organizaciones no gubernamentales, creado en 1973. 
Su mandato consiste en organizar y  coordinar las actividadea de las 
organizaciones no gubernamentales, que podrían contribuir eficazmente a la 
eliminación del racismo, la discriminación racial y  el m. En el marco 
del Primer Decenio de la Lucha contra el Racismo y  la Discriminación Racial, 
el Subcomité organizó en septiembre de 1974 una Conferencia Internacional de 
organizaciones no gubemamentalea sobre w y  descolonización en Africa. 

156. En las resoluciones aprobadas por la Conferencia se pedía que las 
Naciones Unidas, sus Estados Miembros y  las organizaciones no gubernamentales 
adoptaran diversas medidas , entre ellau la impooicidn de sanciones contra 
Sudáfrica y  sanciones contra los que se infringieran las decisiones de las 
Nacionee Unidas, el boicoteo del envío de mcrc&leías a Sudáfriss y  de las 
procedentes de ese país, y  cna campaña para la retirrda total de toda.; ?as 
inversiones extranjeras de Sudáfrica. 

/ I . . 
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157. Coincidiendo con la Primera Conferencia Mundial ppra Combatir el Racismo 
y  la Discriminacidn Racial, calobrada en Ginebra en agosto de 1978, el 
8ubcomité organieó la Conferencia internacional no gubernamental sobre el 
tlpartthald, en colaboración con el ComitB Especial de lae Naciones Unidas 
contra el AR&&& Era la quinta de una serie de conferencias organieadas 
por el Bubcomitb en el marco del Decenio de las Naciones Unidas y  88 reunid 
durante el Nío Internacional contra el &&b&d, que las Naciones Unidas 
habían proclamado para moviliear a la comunidad mundial en una campaña de 
asistencia al pueblo oprimido de SudBfríca en esta etapa crítica y  decieiva 
de su lucha por la total erradicación del opartheid eZ/. 

158. Como punto final del Primer Decenio, el Subcomite organizó una 
conferencia similar, en julio de 1983, en colaboración con el Comité Especial 
contra el -ti. La Conferencia aprobó una Declaración, que fue 
presentada a la Segunda Conferencia Mundial para Combatir el Racismo y  la 
%scriminación Racial, celabrada en Ginebra en agosto de 1983. En ese 
Declaracibn, la Conferencia, condenaba las actividades de ciertos países 
occidentales y  de otros países, así como de las empresas transnacionales, 
que seguían colaborando con el rágimen racista de Sudáfrica. Pedía tsmbien 
la adopción de sanciones importantes y  obligatorias contra Sudáfrica de 
conformidad con el Capitulo VII de la Carta de las Naciones Unidas. 

159. El Subcomite presentó asimismo informes anuales al Coneejo Económico 
y  Social de conformidad con el inciso f) del p.krt\fo 18 del Programa para 
el Primer Decenio da la Lucha contra el Racismo y  la Discriminación Racial. 

160. Se debe mencionar a otras tres organizaciones no gubernamentales en lo 
que se refiere a la lucha contra la discriminación racial: 

a) La de .Iu&&a (CI:), con sede en Ginebra, ha 
colaborado con gobiemor de Africa meridional en varias cuestione6 . 
durante el período comprendido en el primer Decenio. Dos veces al 
a%o publica ‘*La” en que aparecen con regularidad artículos 
sobre diversor aspectos del problema. En particular, publicó 
comunicador de prensa en que se condenaban los flagelamielltoe 
públicos en Namibia, re protestaba contra la detención de dirigentes 
de la SWAPO y  las órdenes de destierro de personalidades públicas y  
se condenaba la legirlccidn represiva. Durante el Decenio, la CIJ 
ha patrocinado varias conferencias sobre cuestiones relativas al 
racimo y  la discriminación racial (E/5636, parrs. 65 a 75 (1975); 
El5760, párrr. 80 a 84 (1976)). 

b) En sus informes anuales, el &&iw ha expuesto 
detalladamente lar actividades que habia realizado en relación con 
el Programa para el primer Decenio, entre eilab la organización de 
c,mpañas contra la colaboración económica en Sudáfrica. En EW 
informes anuales figura infoncsci6n sobre los acontecimientos en 
Namibia y  Sudáfrica, las actividades desarrolladse en el plano 
internacional y  las realizadas en eeferas rmcretas por grupos 
locales, movimientos sindicales, iglesias, centros docentes y  
partidos políticos. 
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C) , te trabaja incesantemente para lograr la 
liberación de los presos políticos, incluidos los presos de 
conciencia, a quienes se encarcela , se detiene o se aplica otras 
restricciones físicas por sus convicciones políticas, creencias 
religiosas u otras convicciones de conciencia o por su origen 
étnico, sexo, color o idioma, siempre que no hayan utilizado ni 
propugnado la violencia. Condena las leyes y  pr8cticaa del 
m en el ámbito de su mandato. 

161. Organizaciones no gubernamentales participaron activamente en la 
Primera y  la Segunda Conferencias Mundiales para Combatir el Racismo y  la 
Discriminación Racial e8/. Sn el Programa de Acción para el Segundo Decenio, 
la Asamblea General pidió al Consejo Económico y  Social que presentase 
informes anuales sobre las actividades emprendidas o previstas para alcanzar 
los objetivos del Segundo Decenio, incluidas las actividades de gobiernos, 
órganoa de las Naciones Unidas, organismos especializados y  organizaciones 
no gubernamentales, así como otras organizaciones internacionales y  
regionales $91. 

162. En el marco del Subcomitb de Racismo, Discriminación Racial, &&h& y  
Descolonización del Comité Especial de Derechos Humanos de las organizaciones 
no gubernamentales, así como en conferencias, reuniones de trabajo y  
seminarios organizados por las diversas organizaciones no gubernamentales, 
se aprobaron varias resoluciones y  declaraciones que condenaban el r8gimp.n de 
m. La finalidad de esas actividades era demostrar solidaridad al 
pueblo oprimido de Sudafrica, como se puso de relieve en las reuniones que se 
celebraron en la región misma. Los debates en estos foros contribuyeron 
también a generar nuevas ideas relativas a futuras acciones contra el 
aoattheid y  condujeron a la adopción de programas específicos de acción que 
han de emprender diversas organizaciones. 

163. En vista de que las Naciones Unidas no estaban en condiciones de imponer 
un programa amplio de sanciones a Sud¿frica, algunas organizaciones no 
gubernamentales hicieron un llamamiento a loe gobiernos, las organizaciones y  
los individuos para que procedieran unilateralmente. En particular, oc pidió 
al movimiento eindical internacional que organizara sus propias sanciones y  se 
emprendieron campañas en favor del boicoteo de las inversiones en Sudáfrica y  
del consumo de sus productos. Otras actividades desarrolladas por las 
organizaciones no gubernamentales contra Sudáfrica comprendían cartas y  
telegramas de protesta que denunciaban al r¿gimen racista y  lo exhortaban a 
poner fin a su política represiva, y  la organíraci6n de reuniones de 
manifestantes ante las embajadas sudafricanas de todo el mundo. 

164. Se prepararon informes y  estudios y  se estableció una comisión de 
estudios a efectos de examinar la teoría y  la práctica del m, en 
particular la situación de los grupos socialen específicos dentro del eistems 
y  el grado de sufrimiento que soportan. La información de estas actividades 
se difundió ampliamente por intermedio de ia prensa, campañas de carteles 
muralee, publicaciones y  conferencias. Estas actividades tenían como 
finalidad principal hacer que el mundo conociera la naturaleza exacta dzl 
sistema de ar>artheid y  de este modo obtener el apoyo mundial en favor del 
desmantelamiento del régimen racista. Trataban también de expresar apoyo y  
bolidaridad al pueblo oprimido de Sudáfrica. l . . . 
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165. La, organizaciones no gubernamentalee han apoyado activamente a la 
población negra de Sudafrica. Rn lo que concierne al apoyo moral y  político, 
las organizaciones no gubernamentalee organizaron reuniones, mítínes y  
misiones de solidaridad a Sudáfrica. Han pedido reiteradamente la liberación 
de las mujeretr, niÍios, sindicalistas y  presos de conciencia encarcelados en 
Sudafrica, pedido que ae ha reforzado con la publicación de listas detalladas 
de presos. Rn cuanto al apoyo material, las organizaciones no gubernamentales 
han reunido donaciones y  contribucíoneo financieras en beneficio de la 
poblaci¿n negra de Sudafrica. Gran parte de este apoyo ae destinó a 
proporcionar aeíetencía jurídica y  humanitaria a los afectados por las 
diversas situaciones de emergencia y, en particular, a dar ayuda económica a 
las víctimas de las violaciones de los derechos humanos y  a su6 familias. 
Tambíen se utilizó una parte importante para apoyar y  financiar proyectos 
basados en la comunidad, que en muchos casos se proponían brindar ayuda a los 
refugiados y  proporcionar subsidios y  recuraos básicos tales como libros para 
la educación de la juventud negra. 

C.’ MedidasUaliminar 
del Qwndp 

166. La Asamblea General ha examinado anualmente la aplicación del Programa 
para el Decenio y  ha debativo las medidas adecuadas para combatir el 
racismo lQQ/. Ha instado a todos los Estados a cooperar adoptando las medidas 
adecuadas para: 

a) Revisar lae leyes :r reglamentos internacionales; 

b) Lograr la eliminación de todas las medidas discriminatorias contra 
los trabajadores q igrantee; 

c) Ratificar loe instrumentos intemacionalee contra la discriminación 
racial; 

d) Declarar punible por la ley cualquier difusión de ideas basadas en 
la superioridad o el odio racial y  prohibir las organizaciones 
basadas en talas ideas, incluyendo las organizaciones neonazis y  
neofascietas. 

167. La Asamblea General instó asimismo a loe órganos de las Naciones Unidas, 
a los organismos especializados, a las organizacionee reg!onalee y  a las 
organizaciones no gubernamentales a que contribuyeran al Decenio e hizo 
especial hincapié en que proporcionaran apoyo moral y  material a la lucha para 
combatir el racismo y  la discriminación racial, en que llevaran a cabo 
csmpaíías de educación e información y  examinaran las raíces socioeconómicas y  
coloniales del racismo. 

168. En las resoluciones aprobadas en relación con el Decenio, la Asamblea 
General autorizó o invitó al Secretario General a organizar seminario& y  
realizar estudios sobre diversos aspectos de la lucha contra la discriminación 
racial. En cuanto a la acción directa que ha de emprenderse, la Asamblea 
autorizó o invitó al Secretario General a preparar un manual sobre 
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procedimientos de recurso para las víctimas de la discriminación racial u/, 
a organizar un curso de capacitación para funcionarios encargados de redactar 
leyes m/ y  a preparar y  publicar una colección de modelos de legislación 
para que sirva de orientación a los gobiernos en la promulgación de 
legislación contra la discriminación. La Asamblea invitó también a la UNESCO 
a preparar material y  medíos auxiliares de enseiianea contra el racismo y  la 
discriminación racial m/. 

co v  Social y  la C.&g& de Datechos 

169. En su examen anual del Decenio, tanto el Consejo Económico y  Social como 
la Comisión de Derechos Humanos pidieron al Secretario General que organicara 
seminarios sobre cuestiones relativas a la lucha contra el racismo. Ademas, 
la Comisión reiteró la petición formulada por la Asamblea General al 
Secretario General de que preparara un manual de procedimientos de recurso 
para las víctimas de la discriminación racial J&/ y  contribuyó a las 
actividades del Decenio al continuar el examen, cada año, de una cuestión 
relativa a la lucha contra ía discriminación racial. 

170. La Comisión de Derechos Humanos ha desempefiado un papel activo en la 
aplicación del Decenio. En las resoluciones relacionadas con el Decenio, la 
Comisión ha hecho hincapié en la conveniencia de que los Estados se adhíeran a 
los instrumentos internacionales contra la discríminacíbn racial, incluyan en 
los programas de enseñanza la cuestión de los derecho8 humanos (en especial, 
la eliminación de la discriminación racial), desarrollen programas nacionales 
que garanticen el acceso a la educación , utilicen los medíos de información 
dtsponíbles en la lucha contra el racismo y  la discriminación racial, y  
establezcan procedimientos de recurso en las esferas nacional y  local m/. 

171. La Comisión instó también a todos los Estados a considerar la 
posibilidad de adoptar medidas contra las ideologías y  prácticas basadas en la 
incitación a la discriminación racial o a cualquier otra forma de odio de 
g:upo UEl. 

172. La Comisión también prestó atención a la prevencióa de la discriminación 
contra determinados grupos o pueblos: extrsnjeros, trabajadores 
q ígrantes 1pz/, poblaciones indígenas y  minorías. 

I de Prev& de D- a las m 

173, la Subcomisión, tal como indica su nombre, hs dedicado la mayor parte de 
su tiempo a cuestiones relacionadas de una u otra manera con la discriminación 
racial o de otra naturaleza. En este breve informe eería imposible examinar 
su contribución al Decenio. Como se ha seiialado antes, ha contribuido mucho a 
las actividades destinadas a combatir los regímenes racistas, pero dedicó gran 
parte de su labor a la eliminación de fa discriminación étnica y  racial en 
general. El programa de estudios desarrollado por la Subcomisión fue en gran 
modída la base de los instrumentos adoptados y  las medidas aplicadas por otros 
organismos. Entre sus estudios deben mencionarse el estudio sobre la 
discriminación en materia de educación JJ&‘, el estudio sobre la discriminación 
racial al, el estudio sobre la explotacíbn de la mano de obra por medio del 
tráfico ílícito y  clandestino JJQ/, el estudio sobre los derechos de las 
personas pertenecientes a minorías étnicas , religiosas 0 lingüísticas U/, 
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el eetudio eobre la aplicabilidad de las disposiciones internacionales de 
proteccidn de los derechos humanos de los no ciudadanos m/* el estudio sobre 
el trato discriminatorio contra miembros de minorías raciales, Btnicaa, 
religiosas o lingüísticas en los procedimientos de administración de la 
justicia penal lU/, y  el estudio del problema de la discriminación Contra 
las poblaciones indígenas U4/. Varios de estos estudios abordan la 
discriminación contra grupos determinados , minorías, poblaciones indígenas 
y  trabajadores migrantes, y  se examinarán más adelante. 

174. En au examen de las medidas de lucha contra la discriminación racial, 
la Subcomisión recomendó que se celebrara una serie de seminarios sobre las 
manifestaciones actuales de la discriminación racial y  su8 causas U/. 
La Subcomisión recomendó tambi6n la nuís amplia difusión posible de los 
instrumento8 internacionales contra la discriminación racial, así como 
la preparación de materiales audiovisuales adecuados para este fin 1161. 

las Naciones 

175. El Centro de Derechos Humanos ha organizado, dentro del programa de 
servicios de asesoramiento y  en el marco del Decenio, una serie de seminarios 
sobre el problema del racismo y  de la diecriminación racial. Varios de eso8 
seminarios se celebraron con anterioridad a la iniciación del Decenio, entre 
ellos un seminario sobre la eliminación de todas las formas de discriminación 
racial, celebrado en Nueva Delhi, en 1968 JJZ/, otro simposio sobre los males 
de la discriminación racial, celebrado en Camerún en 1971 ll[i/; un seminario 
celebrado en Niza, Francia, sobre los peligros de un recrudecimiento de la 
intolerancia en todas sus formas y  el examen de los medios para prevenirla y  
combatirla U/; y  dos seminarios , uno sobre la sociedad multinacional, 
celebrado en Liubliana, Yugoslavia, en 1965 UQ/ y  otro sobre la promoción y  
la protección de los derechos humanos de las minorías nacionales, etnicas y  
de otro tipo, celebrado en Ohrid, Yugoslavia, en 1965 121/. 

17s. De 1980 a 1982 se celebraron varios seminarios regionales sobre las 
acciones de recurso y  otras formas de protección al alcance de las víctimas 
de discriminaci6n racial y  sobre las actividades que se han de emprender a 
nivel nacional y  regional UU. Esos seminarios contribuyeron de manera 
importante a incrementar el conocimiento de las diferencias de la forma en que 
se presentan los problemas de discriminación en distintas regiones. El primer 
seminario, celebrado en Ginebra del 8 al 20 de julio de 1979 (SE/HR/SER.A/3), 
subrayó en términos generales que las condiciones de acceso a los 
procedimientos de recurso deberían ser lo más amplias posibles, de modo que 
los ciudadanos, los no ciudadanos o los grupos puedan tener acceso a tales 
procedimientos. Se puso de relieve la necesidad de una tramitación rápida 
de las demsndas, así como la necesidad de asistencia letrada. También se 
hizo hincapié vigorosamente en que el derecho interno debe adaptarse a la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial (párr. 215). 

177. El seminario celebrado en Nairobi del 19 al 30 de mayo de 1980 
(ST/HR/SER.A/7) recomendó, entre otras cosas , que los Estados africanos 
formulasen la declaración prevista en el artículo 14 de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial. El seminario recomendó también que los Estados africanos examinasen 
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los procedimientos de recurso de que disponen las víctimas de discriminación 
racial en sus respectivos países , con miras a determinar su adecuación y la 
eventual necesidad de mejorar loe procedimientos o crear otro8 nuevos. 
El seminario atribuyó gran importancia a las cuestiones relativas a los 
prejuicios tribales y  propuso que se realizase un estudio de las dimensiones 
históricas y  actuales del tribalismo en Africa (pbrr. 154). 

178. El seminario celebrado en Nicaragua del 14 al 21 de diciembre de 1981 
(ST/HR/SER.A/L~), dedicó especial atención a la prevención de la discriminación 
contra las poblaciones indígenas. Se insistió particularmente en que debería 
promoverse una conciencia de los problemas de las poblaciones indígenas, y se 
seha la necesidad de alentar el desarrollo de su8 propias organizaciones y 
la creación de redes de organizaciones y  de mejorar su acce8o a las 
organizaciones internacionales. 

179. El seminario de Sangkok (ST/BR/SER.A/13) subrayó la gran diversidad de 
pueblos, culturas, tradiciones y religiones en la regib de Asia y el Pacífico 
y  reconoció que había que adaptar a las necesidades y condicione8 de cada país 
las instituciones nacionales y locales para la promoción y la protección de 
los derechos humanos. Debería tenerse eeto en cuenta en la prevención de la 
discriminación y  en la protección de las minorías, de las poblaciones 
indígenas, de los trabajadores migrantas , de 108 refugiado8 y de otro8 grupo8 
desfavorecidos. La8 instituciones que podrían servir para esoe fines incluyen 
mecanismos judiciales y  otro8 mecanismos oficiales, mecaniomos administrativos, 
mecanismo8 de conciliación, mecanismo8 sociales y mecanirmoe localee o 
indígenas. Todos estos mecaníclmoe deben 8er utilizado8 por 108 países de la 
región de conformidad con su8 propia8 circunrtanciar. 

180. Los procedimientos de recurso, dada eu especial importancia, deben ser 
lo máe amplio8 poeible para permitir el acce8o a todos. El seminario propuso 
que el Grupo de Trabajo robre Poblacioner Indígena8 de la Subcomiríón de 
Prevención de Dircriminacioner y  Protección a la8 Minoría8 examinara 108 
medio8 para alentar a las poblacioner indígena8 a formar 8u8 propia8 
organizacioner, aregurar la participación de dicha8 poblacíoner en 108 
gobierno8 de 8w rerpectivor paire8 y derarrollar plano8 que le8 pOnZitm 
dirfrutar de mejore8 nivele8 de vida (pdrrs. 114 l 162). 

181. En el marco de la8 actfvidader del Decenio, el Centro de Derecho8 
Humano8 ha preparado un ertudio 8obre la función de la8 actívídader de grupo8 
privados en la lucha contra el racírmo y la dircríminación racial (A/41/550) y 
un estudio de los efecto8 de la dizcrímínación racial en la8 erferar de la 
educación, la capacitación y el empleo , en CWtttO afecta a 108 hijos de 
personas perteneciente8 a grupo8 minoritario8 , en particular de trabajadora8 
migratorio8 (A/42/492). Ambos eetudios ee prorentaron a la Asamblea General, 
la que pidió al Secretario General que continuara trabajando en ellos. 
El Centro preparó también una compilación mundial de medida8 legislativa8 
nacionales contra la discriminación racial, sobre la cual 8e había presentado 
una nota a la Asamblea General en su cuadragésimo tercer período de sesionee 
(~f43/637). 
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182. El Centro organisó un eeminario oobrs las comioiones encargadas de 
lac relacione8 de la comunidad y aue funciones, en Ginebra, del 9 al 20 de 
reptiembre de 1985 (ST/HR/SER.A/17). En e8te seminario, los participante8 
analicaron 108 tipoo, funcione8 y experiencia de la8 actualee comisione8 
encargada8 de la8 relacione8 de la comunidad y de la8 relacione8 rbCiale8r 
Arf como la8 posibilidadeo de orear dicha8 comisione8 en 108 paisee en que 
no OXi8th, Lo8 participante8 examinaron también la situación bajo el 
rbgimen de m, conridsraron las poeibilidades de intercambio entre 
la8 comisione8 encargada8 de la8 relacione8 de la comunidad 0 de la8 
relacionar raciales y formularon varia8 recomendaciones y COnClU8iOne8. 

183. El Centro patrocin6 una coneulta mundial eobre el raciemo y la 
di8CriUhlmi6n racial, celebrada en Ginebra del 3 al 6 de octubre de 1988, 
con mira8 a abordar la coordinaci6n de la8 actividadee internacionalee para 
combatir el racirmo y la diecriminación racial. Se preoentó a lb 

A8amblea General un informe oobre esta retuIi6n (A/C,3/43/CPA.l)+ 

184. El Centro, conjuntamente con el Departamento de Información Pública, ha 
organizado varia8 reunioneo pública8 conmemorativa8 en relación con la lucha 
contra el racirmo. Dicha8 reunioner han tenido el doble propóoito de 
concentrar la atención en 108 malo8 del raciemo y la diecriminaoión racial 
y de conmemorar días tale8 como el Día Internacional de la Eliminación de la 
Discriminación Racial. En el curo0 de eatae deliberhcionee 80 abordaron 
diverror Arpector de la8 actividades de lar Nacioneo Unida8 relacionada8 con 
la dircriminbci6n rbcial. 

la Educacián. la c&J& 

Y la c!d.tUa 

185. LA OrganitAción de la8 Nbcione8 Unida8 para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura (WESCO) ha participado activamente en 108 erfuertor pArA combatir 
01 raCi8BlO y 1A di8CrimiUeCión tACiA1. Su l cción ee basa en el articulo 1 de 
8u Conrtitución que le impone el deber “de aregurar el rerpeto univerral A 1~ 
jwticiA, A la ley, A 108 derecho8 humano8 y A 1~8 libertAde fundAmentAleA 
que 8in dirtincibn de rAAA, 8exO. idioma 0 religión...“. ErO8 08fUWZO8 

Arumieron la fomm de ~ccioner nornwtivA8 y de Actividader de invertigación y 
ertudio. La mA8 importante de la8 accione8 normativa8 fue la Declaración 
robre 1~ Raca y 108 Prejuicio8 Raci~le8, AprObAdA por la Conferencia General 
en 8u 20~. reunión del 27 de noviembre de 1978. 

186. LA UNESCO organitb tambi6n una reunión de experto8 en Lirboa, on junio 
de 1982, para asegurar la aplicación de la dsclarAci6n y elaborar una serie 
de propuesta8 dertinadar b fomentar 108 intercsmbior de informacibn y de 
experienciaa entre 108 E8tAdor miembro8 para la aliminaci6n de la 
discriminaci6n racial, con una participación m68 activa de las organizaciones 
no gubernamentales y de experto8 independiente8 mf. 

187. LA UNESCO Aprobó también Accione8 normativae para la enoeñanza y la 
educación, entre lbo cuele8 lAS más importante8 oon la Convención y  la 
Recomendaci6n relativas a la lucha contra la discriminación en la esfera de 
la en8eaAnza, Aprobada.9 el 14 de diciembre de 1960. También hace referencia 
A la aliminacibn de la discriminación racial la Recomenaación relativa a 
la educación para la comprensión, la cooperación y  la paz internacionales 
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y  la educación relativa a los derechos humanos y  las libertades fundamentales, 
aprobada el 19 de noviembre de 1974. La Recomendación estipula que los 
Estados miembros deben garantizar la aplicación de los principios de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Diacriminación Racial. La UNESCO ha organizado o apoyado asimismo varios 
estudios, investigaciones y  actividades similares relacionados con la 
prevención de la discriminación ml. 

188. En 1981 la UNESCO organizó un simposio, celebrado en Atenas, consagrado 
a un examen crítico de laa diversas teorías pseudocientíficas invocadas para 
justificar el racismo y  la discriminación racial. Los participantes 
concretaron las principales conclusiones de los trabajos recientes efectuadoe 
en las disciplinas más directamente relacionadas con la cuestión, como la 
antropología, la etnología, la biología y  la psicología. Los científicos 
participantes en el simposio denunciaron lae interpretaciones falaces de 
algunos trabajos científicos. El simposio dio lugar a la publicación de un 
documento titulado sce et Psee, UNESCO, 1982, u/. 

189. La UNESCO organíeó tambíh varías otras reuniones relacionadas con la 
lucha contra el racismo, por ejemplo la mesa redonda sobre la función de los 
medios de comunicación en la lucha contra el racismo, la discriminación racial 
y  el m, que tuvo lugar en Dakar en 1981. Organicó asimismo en 1981, 
en colaboración con la FLACSO, en Costa Rica, una reunión de expertos sobre el 
desarrollo Étnico y  el etnocídio en AmBrica Latina. Rn los debates ee 
trataron los aspectos jurídicos, políticos y  de orgenieación del deoarrollo 
étnico, así como todos los aspectos de las políticas (educativos, 
culturaYe.+, etc.) que puedan favorecer el desarrollo autbtico de todas lao 
minorías nacionales. Al terminar la reunión, loe participantes aprobaron una 
declaraci6n sobre el etnocidio y  la necesidad de permitir el desarrollo de 
todas las minorías UI. 

190. Revirten particular importancia las invertigacicmer y  publicacioner 
patrocinada8 por la UNESCO relativas a loe prejuicioa, la intolerancia J el 
racismo. Estar investigaciones tienen en cuenta la cueatibn de la etnicidad 
y  la interrelacibn entre la discriminación racial y  la diacriminación barada 
en otras clarificaciones rocíalar, taler como el sexo, la religión y  las 
creencias ideológicas. Rn relación con di&ar actividades, la UNESCO no l 610 
ha desarrollado sus propias actividades sino que ha colaborado con loe medios 
univeroitaríos y  con la comunidad de las organizaciones no gubernamentales, 
asumiendo con frecuencia el patrocinio de sus investigaciones. La UNESCO 
también ha contribuido a coordinar las invertigacioner hechas por otro8 
centros en la erfera de la discriminación racial. 

191. La UNESCO organizó seminarios y  conferencias, tanto independientemente 
como junto con instituciones acadámicar y  otras organizaciones no 
gubernamentales. En talar reuniones se examinaron estudios y  documentos, en 
particular con miras a poner de relieve las tendencias y  cuertioner derivadas 
de la discriminación racial. Tambih se organizaron conferencias y  reuniones 
con el fin de conmemorar días tale6 como el Día Internacional de la Eliminación 
de la Discriminación Racial. 

/ . . . 
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192, La actividad de la UNESCO en la esfera de la discriminación racial ha 
consistido, en gran medida, en crear una base teórica para la acción contra 
la discriminación racial, y  permitir de este modo la adopción de las medidas 
más adecuadas para combatir dicho fenómeno. Las actividades realizadas 
directamente por la UNESCO han sido sobre todo la preparación de libros de 
texto y  la formación de maestros para combatir la discriminación racial, así 
como la difusi6n de información sobre la manera de utilizarse la educación en 
la lucha contra la discriminación racial. 

, 
o de Información (DPI) 

193. El papel principal del DPI en la lucha contra la discriminación racial 
consiste en difundir información sobre el carácter perverso de este fenómeno, 
así como sobre los esfuerzos realisados para combatirlo. La información se ha 
distribuido tanto al público en general como a determinados sectores, en 
particular a los medios de comunicación, las organieaciones no gubernamentales, 
loe círculos universitarios, etc. El DPI ha proporcionado información sobre 
la discriminación racial al Centro de Información de las Naciones Unidas, ha 
celebrado reuniones de prensa y  publicado comunicados de prensa. Ademas ha 
organizado simposios y  conferencias sobre esta cuestión, o ha participado en 
ellos. Asimismo, el DPI ha distribuido folletos y  publicaciones que tratan de 
la discriminación racial y  ha organizado csmpafias audiovisuales sobre esta 
cuestión, programas de radio y  televisión, exposiciones de fotografías y  
exhibiciones cinematográficas. El DPI ha respondido también a encuestas 
generales relativas a la cuestión. 

del TJ&& (OIT) 

194. le Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha participado durante 
mucho tiempo en la aprobación y  aplicación de instrumentos relativos a la 
prevencibn de la discriminación en las esferas del empleo y  de las condiciones 
de trabajo. Son básicos en esta labor el Convenio relativo a la Discriminación 
(Empleo y  Ocupación) de 1958 (No 111 que hasta el lo de enero de 1989 había 
recibido 110 ratificaciones), el Convenio sobre Política Social (Normas y  
Objetivos Básicos) de 1962 (N* 117), y  los convenios especiales que se refieren 
a los trabajadores migrantes y  de las poblaciones indígenas y  tribales JJ.71. 
Asimismo, la OIT ha llevado a cabo trabajos sobre la formulación de directrices 
de políticas y  prácticae laborales justas y  no discriminatorias. Con miras a 
elaborar esas directrices se celebraron varios seminarios a partir 
de 1983 m/. 

195. La Oficina Internacional del Trabajo ha publicado una guía práctica 
sobre los “Procedimientos nacionales especiales sobre la no discriminación 
en el empleo (principalmente en el sector privado)” L2p/. La B&&a 
sdel y  el Social han publicado 
asimismo una serie de estudios y  observaciones sobre la lucha contra la 
discriminación en el empleo y  en el trabajo en diferentes partes del 
mundo lJQ/. 

/ . . . 
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196. La OIT ha realizado investigaciones y  estudios sobre la cuestión de la 
discriminación racial, y  ha difundido varias publicaciones a este respecto. 
También ha organizado cierto níunero de seminarioe regionales para examinar 
algunas de las diversas dimensiones de este fenómeno. AdemAs, l’a OIT ha 
proporcionado cierto apoyo técnico al Grupo de Trabajo, establecido por la 
Asamblea General, encargado de elaborar una convención internacional sobre 
la protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y  de sua 
familiae. Como una forma de acción directa en relación con la lucha contra 
la discriminación racial, la OIT ha preparado y  difundido el proyecto de un 
conjunto de directrices para garantizar igual oportunidad y  tratamiento a 
todas las personas empleadas, 

Le WPU) 

197. La Unión Postal Universal ha expresado su deeeo de proporcionar alguna 
ayuda a lae víctimas de la discriminación racial, por ejemplo, en la forma de 
becas previatas en el Fondo Especial de la UPU. La Unión Poeta1 Universal 
tarabidn ha participado en la conmemoración de dias talee como el Día 
Internacional para la Eliminación de la Discriminación Racial. 

El Conmio de Eurooa 

198. En el artículo 14 del Convenio Europeo de Derschoo Humanoe ae estípula 
que el goce de los derechos y  libe-tades reconocidoe en el Convenio ae deberá 
garantizar ein hacer distinción alguna de sexo, raza, color, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier gkero, origen nacional o social, 
pertenencia a una minoria nacional, fortuna, nacimiento 0 cualquier otra 
eituación. El Tribunal y  la Comisión Europeos de Derechoo Humanoo han tenido 
frecuentemente ocaei6n de aplicar eeta dizposicidn en loa diotintos casos que 
se lee han sometido. 

199. La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa aprobó en 1966 la 
recomendación 453 (1966) relativa a lar “medidaa que deben tcarae contra la 
incitación al odio por motivos de raza, nacionalidad o religión”. En ella ae 
invitaba a loo gobiernos miembros a preparar una legirlacídn eficaz contra 
ezos tipos de incitación e iba acompdada de otra recomendacibn en que 
ffguraba un modelo de ley dertinad8 a cartigar el delito de incitación al odio 
por motivor de raza. Con porterioridad, la Aaemblea Parlamentaria y  el Comité 
de Ministros aprobaron una serie de reroluciwez que trataban en general de la 
intolerancia, la discriminación y  el racismo, entre ellar una declaración, 
aprobada por el ComitC de Ministros en 1981, relativa a la intolerancia 
-amenaza para la democracia. y  la reeolucidn 743 (1980) de la Asamblea 
Parlamentaria relativa a la neceeidad de combatir el rerurgimiento de la 
propaganda farcieta y  BUB aspectos racirtae. 

200. Fl Consejo de Europa ha realizado una labor considerable en la enseñanza 
de la historia y  la geografía y  en relación con loa libroz de texto utilicadoe 
con miras a eliminar prejuicios, errores y  lugarer comuner; mejorar el 
entendimiento entre las nacioneo ofreciendo una viridn imparcial y  equilibrada 
de otros países, culturas y  religiones, y  estimular a la juventud a dar 
muestras de tolerancia y  de respeto hacia los damia m/. 
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201. Mucho8 de los proyectos y  actividades en marcha del Consejo de Europa 
han tenido un inter6e directo para el Decenio. Algunas de las actividades 
corresponden a los esfuerzos hechoe por el Consejo para mejorar la tolerancia 
y  las relacione8 comunitarias en sociedades contemporáneas diversificadas, así 
como aue esfuerzos por mejorar el eapiritu de la comunidad y  la solidaridad en 
general. En otro de .sun proyectoe, el Consejo ha tratado de fomentar una 
mayor compreneión de las realidades ínterculturaíee entre los diversos 
grupos. Adem&, el Consejo ae ha eaforzado por incrementar los derechos de 
las poblaciones migrantee y  alentar un mayor entendimiento mutuo entre ella8 y  
las comunidades de acogida. 

202. LOE órganos de las Comunidades Europeas han prestado mucha atención a 
los problemas del racismo en Europa. En octubre de 1984 el Parlamento Europeo 
creó un Comit6 encargado de investigar el surgimiento del fascismo y  el 
raciemo en Europa, y  86 nombrb Presidente al Sr. Dimitrios Evrigenis, 
ex miembro del Comít6 para la ãliminación de la Discriminación Racial, 
fallecido recientemente. El informe fue presentado en diciembre de 1985 y  
desde entonces las Comunidades Europeas han estudiado distintas formas de 
hacer frente al problema. MAS adelante, en relación con la sección 6 del 
capítulo III (“Trabajadores migrantes y  otros extranjeros”), ae examinaran 
a fondo algunoe aepectoe del informe. 

de loe Eetadoe 

203. La Organización de los Estados Americanos aprobó en 1948 la Declaración 
Americana de loe Derechos y  Deberes del Hombre y, en 1969, la Convención 
Interamericana sobre los Derechoe Humanos. Amboe instrumentos prohiben la 
díscriminaci6n por motivo6 de raza, nacionalidad, credo o sexo. Al igual que 
el Consejo de Europa, la Comisión y  la Corte Interamericanas de Derechos 
liumanor han tenido la tarea de aplicar el principio de la no 
discriminacibn J&/. 

204. La mayoría de lor gobíernor han tratado de cumplir BU reeponrabilídad en 
la lucha contra la diacriminaci6n racial mediante la adopción de meoizas de 
carácter legislativo, administrativo y  judicial, así como en lar esferas de la 
informaci6n y  la educación. 

205. Para loe Estados que son Partes en la Convención ïntemacíonai sobre 1s 
Eliminación de todas lae Fonuae de Diecrimina-.ión Racial, eeta labor entra en 
el ámbito de su cumplimiento de las obligaciones contrr!.-2ïs en virtud de esa 
Convención ml. 

206. Un gran número de paíseo ha introducido diepooicionub xwlatL-vae a los 
derechos humanos, entre ellas las destinada8 a crradkc:dr 1% ‘,iw~in~r~ciSo 
racial en sus conetitucionee y  en sus leyes ordinarias. En la6 constituciones 
promulgadas después de 1948 se obeerva la tendencia a incluir dippoelcioceö 
constitucionales que no sólo garantizan la ígualda3 mee I? ley ;iao que 

también prohíben expresamente la discriminación racial, a menudo como parte 
de un conjunto de disposiciones para dar efecto a loe derecbob: !ILIP,,~XJ~ y  
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libertades fundamentales establecidos en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos. Varios Estados han adoptado la posición de que para lograr en la 
práctica la igualdad para todos , especialmente ea lo relativo a grupos que ya 
han sido víctimas de discriminación, tal ves sea necesario adoptar medida8 
concretas. Algunos Estados las han previsto al legislar que la adopción de 
tale8 medidas no se considera una contravención de las leyes contra la 
discriminación racial, mientras que otros han adoptado medida8 leg$slativaB 
en que se estipula expresamente que se deben adoptar medidas concretas, por 
ejemplo, en materia de empleo. 

207. Muchos países han adoptado medidas leg$slat$vas y de otra índole 
destinada8 a favarecer la tolerancia y la igualdad raciales y 8 fin de evitar 
que surja o se afirme la discriminación racial dentro de su sociedad. Esas 
medidas incluyen nuevas disposiciones de derecho penal o la agravacián de las 
penas. Muchos países tambi6n han adoptado una legislación especlal para tratar 
la discriminación en circunstancias específicas, por ejemplo, In el empleo o 
la educación. 

208. Entre las medidas relativas a la información adoptadas por los gobiernos 
cabe citar las actividades para informar a la opinión pública por conducto de 
la televisión, la radio, la prensa y los establecimientos de educacidn. 
En algunos países se han difundido tamb$bn estudios e informes, que dan a 
conocer las medidas adoptada8 por las Naciones Unidas y otras organitaciones 
internacionales en relación con el Decenio. Se ha organizado confezencis;? y 
simpo8io8 en las universidades y  escuela8 de muchos países sobre el problema 
de la discriminación racial. Se ha, qwxodo aei8tancSa Cinanciera y tecnica 
a la radiodifusión dedicada a grupoa Étnicos y se ha tratado también de 
garantizar la igualdad de acceso a los medios de comunicación. 

209. Muchos Estados han comucícwío que w sus sistemas cdu.cativor se da gran 
importancia al tema de !,a igualdad y la cooperacidn y se recbaea la 
discr$minac$¿n recial, p se fomenta la comprension, 161 tolerancia y la amistad 
entre los pueblos y los grupor raciales o &toicor. En algunor pkíser su crean 
instftucioner nacionales con el mandato de estudiar íos derechos y la posición 
de los grupos minoritario8 y de sugerir al gobierno enmiendaa legislativas 
neoec~.ïicrã c convenientes. A fin de garantizar la igualdad de oportunidades 
para Lodoe, tanto en las etapar tempranas como en las portr$meríar de la viua, 
los Ystados han estipulado que todos deber-h tener igualdad de acceso a lo 
oducacidn. Para alcanear esta objetivo, muchos Estador garantitan el derecho 
de los ní?ios de llao minorías a recibir ínetruccidn en sus idiomas nativos como 
parte de au Eommción lingükica , y algunoo han permitido el eotablecimícnto 
de escuelas privadas para atender lar; aaceoidades particulares de los grupos 
minoritarios, y a veces les han prestado apoyo ffinancfaro. 

210, Muchos Estados han proscrito el eetablecimiento de toda organización, 
en capecial orgsniracionre politicas, que propaguen teorías de superioridad 
racial y qua taatexx da dividir a la sociedad por motivos ruciutas. 

2íl. Pi apoyo financiero prestado a íae orgwrizaciones de inmigrantes a fin 
dr *lyudarloe a mantener su j.dwtidad y expresar uus aspiraciones es otro 
m¿todo smpí3ndo por loe Estados para eetimular una mayor comprension entre 
los distintos grupos sn RUS sociedades y  combatir así el nacimiento o al 
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incremento de la discriminación racial. Algunos Estados han prescrito que 
es deber de sus ciudadanos respetar y tratar de cultivar una mayor amistad 
con otras nacionalidades. 

212. A pesar de las medidas contra la discriminación racial que Be han 
esbozado antes, ha sido necesario que loo Estados reconozcan a las víctimas 
de este mal el derecho a recibir una compensación. 

213. gn la mayoría de los países una víctima tiene la posibilidad de 
recurrir, por los m&odos tradicionales, ante un tribunal o de demandar 
directamente a la organización acusada de discriminación. En un número cada 
vez mayor de países, sin embargo, existen al respecto instituciones 
especiales, talas como comisiones de conciliación y otros procedimientos de 
denuncia, cuyo mandato es examinar e investigar las presuntas violaciones. 
E;stu medida es compatible con el deseo de muchos países de facilitar este 
recur6o porque a menudo el empleo de esas instituciones es ITI& barato y más 
rápida que ir;8 mkodas tradicionales. Para garantizar el fácil acceso a ese 
recur6ti, alfu: Estados no solo han adoptado medida6 legislativas para 
oimplificar I.o=T tramites, sino que han previsto también recursos gratuito3 o 
asistencia 13tr.3&, así como la prot %caíCk contra posibles represalias. 

214. De especial interbs ea el establecimiento en algunos Estados de la 
institución del ombudsman encargado de informe&, a las víctimas de la 
discriminación racial de aua derechos y recursoa, que puede hacerae cargo de 
su caso o remitirlo a un abogado competente. Loa Estados apoyan a las 
víctimas de la diacriminaci6n para que puedan obtener un resarcimiento penal 
mediante el-enjuiciamiento del presunto autor de la violación y la imposición 
de sancior.2a sí ae le declara culpable. Asimismo, ofrecen la posibilidad de 
un recurso civil en virtud del cual las víctimas puedan obtener una 
indemnización, anulación e interpretación. 

215. Loa Estadoa han organizado aimpoaioa y aeminarios y han alentado a 
las inatitucf’onea acadámicaa a realizar I.;w+atigacioncs sobre los diversos 
aspectos de 12. discriminación racial a fiu de que el fenómeno aea 
perfectamente conocido y ae apliquen políticas apropiadas para erradicarlo. 

216. Las organizaciones no gubemsmentalea tratan de combatir la 
discriminación racial, y para ello luchan contra los prejuicios dentro de 
la sociedad y tratan de influir aobre laa políticas legislativas y de otra 
índole de loa gobiernos para que se tengan en cuenta las necesidades de 106 
grupos minoritarios. A este respecto, varias organizaciones nc gubernamentales 
han encargado o realizado estudios y redactado informe6 sobre la6 consecuencia6 
de la discriminación racial en ca606 particulares contra determinado6 grupos 
de peraonaa. Algunas también han organizado cursillos práctico6 o establecido 
grupos cle trabajo para que estudien las diversa6 forma6 de la discriminación 
racial y busquen medios de superarlas. Za información obtenida de esa manera 
se pone a disposición del público en general .o se difunde a través de los 
medios de comunicación, ceocros docentes o el sistema de las Naciones Unidas, 
según 8ea cl caso. 

l . . . 
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217. La difusión de información es una de las actividades principales de las 
organizaciones no gubernamentales que luchan contra la discriminación racial, 
y  se esfuerzan por lograr que sus actividades est&n en consonancia con las 
verdaderas aspiraciones de los grupos en cuyo nombre actúan celebrando 
consultas regulares y  detalladas con ellos. Las organizaciones no 
gubernsmenta:es organizan reuniones sobre la cuestión de la discriminación 
racial, publican y  distribuyen documentos y  desarrollan otras actividades a 
fin ce generar m&s apoyo para combatir la discriminación racial. Muchas de 
estas actividades tamb?én tienen por objeto mostrar solidaridad con las 
víctimas de la dfscr:ainaci&n racial al organizarse para conmemorar días tales 
como el Día Internaf:iowl de la Eliminación de la Diacriminaci&n Racial. 

D. --.&$I de los ms de los w . 

msrchade- 

218. Antes del Decenio, y  durante su desarrollo, se sabía en general que 
algunos grupos eran especialmente vulnerables a la discriminación y  a la 
privación de sus derechos. Se observará que en la exposición general que 
figura en el capítulo 1 de las recomendaciones Pormuladas para el Decenio y  
durante su desarrollo, se ha prestado atención especial a las a 

8 v  trm . Respecto de todos esos grupos 
se trabaja ahora para elaborar instrumentos internacionales que faciliten una 
mejor protección de sus derechos. 

219. Un Grupo de Trabajo de la Comisión de Derechos Humanos est& examinando 
los derechos de las minorías. La Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y  Proteccí&n a las Kinorías, en su resolución 5 @XX) 
de 1977, recomendó a la Comisión que estudiara la conveniencia de redactar una 
declaración sobre los derechos de las minorías. En el 34” período de sesiones 
de la Comisión, celebrado en 1978, Yugoslavia presentó un proyecto p, desde 
entonces, la Comisión ha estado trabajando sobre esa declaración. Durante la 
primera lectura del proyecto de declaración, el Grupo de Trabajo aprobó 
provisiono-mente el título, el preámbulo y  loe artículos 1, 2, 3 y  4. Todavía 
queda por convenir en una definición del término “mínoria”. 

220. En su resolución 19â8/36, la Subcomisión invitó a uno de sus miembros 
a que preparara un documento de trabajo sobre los posibles medíos que podría 
establecer la Subcomisibn para facilitar la roluci&n pacífica J constructiva 
de las situaciones en que intervienen las minorías raciales, nacionales, 
religiosas y  1ingiiístScar. 

221. Sobre las poblaciones indígenas realizó un estudio muy completo 
para la Subcomisión el Sr. Martínez-Cobo, en colaboración con el 
Sr. Augunto Willemson Díaz. En 1982, la Subcomisión estableció un Grupo de 
Trabajo, de conformidad con la autorización dada por el Consejo Económico y  
Social en su resolución 1982/34. Su mandato consiste en examinar los 
acontecimientos relativos a la promoción y  protección de ?.os derechos de las 
poblaciones indígenas y  en prestar atención especial a la evolución de las 
normas rel.ativas a los derechos de esas poblaciones. 
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222. La Asamblea General ha creado un Fondo de Contribuciones Voluntarias 
de las Naciones Unidas para Poblaciones Indígenas para que los particulares 
y  organieaciones indígenas puedan asistir y  participar en los períodos de 
sesiones del Grupo de Trabajo. 

223. El el sexto período de sesiones del Grupo de Trabajo, celebrado en 
septiembre de 1988, el Presidente presentó un proyecto preliminar de una 
declaración universal sobre desechos indígenas y  dijo que el proyecto había 
sido concebido para tener en cuenta todas las cuestiones de fondo planteadas 
en el Grupo de Trabajo. Asimismo se dijo que el proyecto debía servir de base 
para la continuación del debate en 01 Grupo de Trabajo. El Grupo de Trabajo 
tambien examinó una serie de problemas , cuestiones y  acontecimientos en 
materia de derechos humanos. Después de ese período de sesiones del Grupo 
de Trabajo, el proyecto de declaración fue transmitido a los gobiernos, 
poblaciones indígenas y  organizaciones intergubernamentales y  no 
gubernamentales para que formularan observaciones. Sobre la base de esas 
observaciones se ha preparado y  presentado al septimo período de sesiones 
del Grupo de Trabajo un primer texto revisado del proyecto de declaración. 

224. En virtud de la decisión 1988/134, el Consejo Económico y  Social nombró 
a un relator especial para que preparara un esbozo de los posibles propósitos, 
el alcance y  las fuentes de un estudio sobre la utilidad potencial de los 
tratados, conveníos y  otros acuerdos constructivos entre las poblaciones 
indígenas y  los gobiernos. El esbozo fue presentado por el Relator Especial 
al sexto período de sesiones del Grupo de Trabajo en el documento 
E/CN.4/Sub.2/24/Add.l. 

225. La Secretaría de las Naciones Unidas celebró en Ginebra del 16 al 20 de 
enero de 1989 un seminario sobre los efectos del racismo y  la discriminación 
racial en las relaciones sociales y  económicas entre poblaciones autóctonas y  
Estados, que produjo toda una serie de conclusiones y  recomendaciones U/. 

226. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) también participa 
activamente en la protección de las poblaciones indígenas mediante la 
aplicación de su Convenio sobre Poblaciones Indígenas y  Tribuales, 1957 
(Ne 107) y  la Recomendaci6n ( ‘04) correspondiente. Basta el momento el 
Convenio No 107 y  la Recomend. In No 104 siguen sisndo los únicos 
instrumentos internacionales aprobados específicamente con el fin de proteger 
a los 300 millones de miembros de poblaciones indígenas y  tribuales en todo 
el mundo. 

227. La OIT también apiica programas de asistencia técnica dirigidos 
específicamente a las poblaciones autóctonas y  tribuales en muchos países 
en desarrollo, detalles de los cuales están a la disposición de quien lo 
solicite. Aunque durante cierto tiempo no se aplicó ninguna política que 
tuviera en cuenta explícitamente las características culturales y  étnicas 
de los grupos a quienes están dirigidos los proyectos, todo el sistema de 
cooperación técnica de Las Naciones Unidas ha vuelto a ocuparse cada vez más 
de esa cuestión. Entre las actividades recientes en esta materia se puede 
citar el asesoramiento prestado a d*versos gobiernos sobre las medidas 
legislativas y  administrativas necesarias para dar una protección especial a 
las poblaciones indígenas y  tribuales. 



Al451525 
ESpañOl 
Página 49 

228. La necesidad de una revisión se ha hecho evidente a lo largo de los 
ahos, en particular para evitar el criterio integracionista del Convenio 
de 1957. En 1986 el Consejo de Administración de la OIT decidió incluir la 
revisi6n del Convenio No 107 en el programa de la 75a. reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo en 1988. El debate se ha celebrado con 
la participación no s610 del Centro de Derechos Humanos y  otras organizaciones 
intergubernamentales, sino tambi6n con 18 participación activa de 
representantes de las pobl8ciones indígenas. Por lo tanto, el Convenio 
revisado, quo probablemente ser6 aprobado en junio de 1989, se har8. eco sin 
duda del respeto de las culturas, religiones, instituciones y  formas de vida 
de las poblaciones indígenas, y  seguirá previendo su protección en los casos 
debidos. 

229. Varios países han adoptado medidas, incluyendo 18 8prOb8Ci6n de leyes y  
el establecimiento de instituciones nacionales, par8 promover laS condiciones 
de vida de las poblaciones indígenas en lo concerniente 8 su 8cceso a la 
educación y  al empleo. En algunos casos las comunidades indígena8 han sido 
reconocidas como entidades jurídicas, facilitando asi su presentación de 
reclamaciones jurídicas. 

230. En virtud de la resolución 341172 de 17 de diciembre de 1979, la 
Asamblea General creó un Grupo de Trabajo par8 que elaborar8 un proyecto de 
Convenci6.r sobre los derechos de todos los trabajadores migrantes y  de sus 
familias, que está realizando su segunda lectura del proyecto. Tal como está 
redactado actualmente, el proyecto contiene una prohibición específica de 18 
discriminación racial contra estos trabajadores y  los miembros de sus 
families, así como disposiciones encaminadas 8 garanticar la igualdad general 
en el trato de las familias de los trabajadores migrarrtes y  de loe nacionales 
del paío de 8COgid8, sobra todo en t6rminos de acceso a los oenficios sociales. 

231. Por mucho tiempo la OIT ha estado fomentando la adopción de medid88 par8 
prevenir la discriminación contra los trabajadorao migranter. Mediante sua 
actividades de fijación de normas 8sí como l us actividades prácticar, desde su 
inicio la OIT ha proseguido dos objetivos fundamantslcr c interrclacionados: 
la igualdad de trato y  oportunidades para los trabajadores migranter J sus 
familias, por un lado, y  acuerdos bilateralce y  tripartitos sobre las 
políticas de empleo de los migrantes, por el otro. Los instrumentos aprobsdoe 
por la Conferencia Internacional del Trabajo tienen como objetivo básico 
establecer un sistema para la protección de loa trabajadores migrantes y  la 
conoervación de loo derechos adquiridos en particular en materia de seguridad 
social : el Convenio (NO 97) sobre los trabajadores mip-arder (revisado), 1949, 
y  la RecomendaciQ (No 86) sobre loe trabajadoreo migranter (revisada), 1949, 
que lo acompaña; la Recomendación (No 100) sobre la protección de los 
trabajadores migrantes (países insuficientemente desarollados), 1955: el 
Convenio (No 118) sobre la igualdad de trato en (seguridad social), 1962; 
el Convenio (No 143) sobre loe trabajadores migranter (disposiciones 
suplementariael, ~975, y  la Recomendación (No 151) sobre los trabajadores 
migrantes, 1975, que lo acompaña; y  el Convenio (N o 157) sobre la conservación 
de los derechos en materia de seguridad social, 1982, y  la Recomendación 
(NO 16’) sobre la conservación de los derechos M materia de segtiidad 
social, 1983, que lo acompaña. En 1986 se oublicó un folieto sobre los 
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derechos de los trabajadores migrantes. La OIT ofrece apoyo tknico a 
diversas organieaciones internacionales y  regionales, incluido el Grupo de 
Trabajo establecido por la Asamblea General antes mencionado. En 1980, la 
OIT, junto con el Programa de la8 Naciones Unidas para el Desarrollo, 
emprendió un proyecto regional europeo relativo a los problemas de la segunda 
generaci¿n de migrantes. De conformidad con la decisión de poner tknino al 
proyecto en 1985, en 1986 8e emprendió una serie de proyectos de seguimiento a 
fin de hacer u80 de la8 capacidades especiales de los jóvenes trabajadores y  
devolver a 108 migranter con el fin de fomentar iniciativas locales de 
desarrollo en zonas de emigración elevada de su país de origen, o facilitar 
la integración total de la segunda generación de migrantes a los paíseo de 
acogida. La Comunidad Europea y  los fondos de los Estados han contribuido a 
financiar al&unos de estos proyectos, 

las Minracionas (CIM) 

232. Lo8 debates del Comith Intergubernamental para las Migraciones sobre la8 
consecuencias sociales de la migración en los países de acogida han respondido 
de manera especial a los objetivos del Decenio. Se observó que la mayoría de 
los países de acogida tratan de integrar o asimilar a los migrantes que llegan 
pero que los países en desarrollo no siempre cuentan con los medios de 
hacerlo. Por lo tanto, se recomendó que los paísee en desarrollo recibieran 
asistencia internacional con este objeto. Como complemento del debate 
anterior, el CIM sugirió que los países consideraran la posibilidad de adoptar 
varia8 medida8 para hacer frente a la8 consecuencia8 sociales de la migración. 
Se sugirió, entre otra8 cosa8, que los países fomentaran el estudio del idioma 
del país de acogida. Asimismo se sugirió que los países adoptaran políticas y  
cledidas para facilitar la integración de las familias de los migrantes, por 
ejemplo, mediante la creación de asociaciones para ayudar a los migrantes en 
eete proceso. Se señaló que los medios de comunicación también podían 
desempeñar una función importante en este sentido. Otra sugerencia del CIM 
fue que se efectuaran máe invertigaciones acerca de las consecuencia8 rocíales 
de la migracib a fin de mejorar el conocimiento internacional de este 
fenómeno, lo que llevaría a la adopci¿n de política8 apropiadas en este 
sentido. 

233. Muchas de las sugerencias del CIM 8e referían a la forma en que los 
migrantes pueden adecuarse a la sociedad del país de acogida. No obstante, 
se hizo ver que los migrantes también deben conservar una parte de BU 
identidad étnica, creando así una oituacíón en que el proceso de íntagración 
entraiiaría cambios culturales, no 8610 en relación con los grupos de 
inmigrantes, sino también con la cultura del país de acogida. Ello tendría 
también el efecto de acelerar todo el proceso de integración. 

234. El CIM reconoció que el proceso de integración puede ser paralelo al 
surgimiento de conflictos entre 10s inmigrantes y  las poblaciones autóctonas 
que a veces adquieren la forma de xenofobia o discriminación. Por lo tanto, 
se sugirió que los países de acogida adoptaran medidas específicas para 
evitarlo. 
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235. El Consejo de Europa presta especial atención a los problemas con 
que tropiezan los trabajadores migrantes por medio del Comité Europeo de 
Migraciones. Actualmente la más importante de las actividades del Comite es 
un proyecto del Consejo de Europa , sobre relaciones comunitarias, que trata de 
estudiar todos los aspectos de las relaciones entre las comunidades migrantes 
(o las comunidades de reciente inmigración) y  la sociedad de acogida. Durante 
el período comprendido entre 1987 y  1991, el Consejo de Europa est& realizando 
un proyecto pluridisciplinario coordinado sobre laa relaciones comunitarias. 

236. El Comite de expertos sobre relaciones comunltarias ba definido los 
objetivos de este proyecto en la forma siguiente: 

a) 

b) 

CI 

d) 

el 

f) 

h) 

determinar y  analiear los problemas de las relaciones comunitarias 
que se plantean en los Estados miembros como consecuencia de los 
movimientos recientes de migración; 

evaluar la eficacia de las políticas y  medidas adoptadas en 
distintos Estados miembros para hacer frente a tales problemas y  
mejorar las relaciones comunitarias, y  asesorar a los gobiernos, 
sobre las ventajas y  desventajas de esas políticas y  medidas; 

establecer una comunicación eficaz entre todos los organismos del 
Consejo de Europa, la Comunidad Europea y  otros organiemos 
internacionales interesados a fin de garantizar la coordinación de 
sus actividades en materia de relaciones comunitarias; 

establecer contactos de trabajo entre funcionarios de los organismos 
gubernamentales o semigubamamentaler interesados en los problemas 
de las relaciones comunitarias en los Estados miembros; 

establecer una red de información que pueda ser utilizada por los 
agentes locales que se ocupan de las relaciones comunitariar para 
intercambiar experiencias e incrementar así la eficacia de eu labor; 

fomentar actividades de lucha contra el racirmo y  la xenofobia y  
eliminar la discriminación; 

instar a todos los grupos e instituciones sociales, incluidas las 
propias comunidades de inmigrantes , a que ayuden a establecer buenas 
relaciones comunitarias; 

determinar las necesidades le investigación y  fomentar la 
realización de esas investigaciones en los Estados miembros. 

237. En 1987, el proyecto entró en su etapa operativa y  las actividades han 
comprendido visitas de estudio sobre el terreno , un examen de los resultados 
de las investigaciones recientes acerca de los problemas de las relaciones 
comunitarías en los Estados miembros; un estudio comparativo de las medidas 
legislativas contra la discriminación y  la incitación al odio racial, incluida 
una evaluación de su eficacia en la práctica ; reuniones de loa expertos 
gubernamentales responsables de combatir la discriminacih; una reunión de 
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expertos gubernamentales encargados de las actividades de información y  
relaciones publicas con el fin de fomentar las buenas relaciones comunitarias; 
una reunión de organieadores de los proyectos locales de relaciones 
comunitarias con el objeto de mejorar la situación de empleo de los jóvenes 
inmigrantes; el coloquio sobre migrantee, medios de comunicación y  diversidad 
cultural; una reunión de expertos sobre migrantes, los grupos dtnicos y  la 
policía. 

238, Otros planes incluyen una reunión de expertos sobre los problemas 
jurídicos y  normativos resultantes de los conflictos entre las leyes y  las 
costumbres de los grupos culturalee/religiosos de inmigrantes y  las leyes y  
practicas de los Estados miembros (1989); una reunión de expertos sobre la 
función de las leyes nacionales y  los instrumentos internacionales en la lucha 
contra la discriminación; una conferencia conjunta con el Consejo de la 
Cooperación Cultural del Consejo de Europa sobre los aspectos educativos y  
culturales de las relaciones comunitarias; un estudio de la relación entre la 
política socioeconómica y  las relaciones comunitarias; un estudio de la 
contribución de los migrantes/grupos étnicos a la vitalidad econámica de las 
zonas urbanas mediante del establecimiento de pequeñas y  medianas empresas. 

1.;. 
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EVALUACION 

I 1. Criteriosu metc&g 

239. El mandato relativo al estudio prevá una evaluación de los resultados 
obtenidos durante 108 decenios y  los obstaculos con que se ha tropezado+ 

240. Los resultados se hubieran podido medir gracias a índicee de la 
disminución del racismo. Sí se hubiera contado con datos fidedignos y  
significativos, habríamos podido comparar la importancia del racismo en todo 
el mundo en 1973, fecha en que se lanzó el primer Decenio, con la situación 
existente en este momento (1989). La diferencia cuantifícable, que es de 
esperar mostraría una mejora, podría entonces ser analizada a fin de estudiar 
en que medida las actividades desarrolladas durante los decenios han 
contribuido a los cambios observados. 

241. Aunque a primera vista este criterio es científicamente atractivo, no 
es posible aplicarlo. No existen datos sistemático8 y  fidedignos sobre la 
realidad y  amplitud del racismo y  la discriminación racial en un momento 
determinado. 

242. El racismo no puede medirse por criterios objetivos. Una razón de ello 
es que en muchos países lae estadísticas oficiales no hacen distinciones 
raciales, puesto que el hecho de hacerlo podría considerarse en sí mismo una 
discriminaclon racial. Otra razón es que el concepto de raciemo ee demasiado 
ambiguo para permitir una medición objetiva. 

243. Otra posibilidad hubiera sido evaluar la eficacia de lae medida6 
adoptadas por los gobiernos y  las organizaciones no gubernamentales para 
eliminar la discriminación racial. Ello exigiría una información detallada 
sobre lae medidas adoptadas y  los resultados obtenidoe. Con suficientes 
recursos y  con un acuerdo general sobre loa criterios aplicables a dicha 
investigación, se Ro&ía realizar, por ejemplo , actualizando el estudio sobre 
discriminación racial de Hernán Santa Cruz, presentado por primera vez en 1971 
y  revisado en 1?/6. Se podría aprovechar la información aumínístrada por los 
Estadoe en virtud de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todao 
las Formas de Discriminación Racial y  los informee preeentadoe por los Estados 
y  los organismos no gubernamentales durante loe decenios, así como otras 
fuentes disponibles. Sin embargo, para hacerlo haoría que afinar los 
criterios. Una enseñanza importante de los decenios es que muchos fenómenos 
distintos entran en el epígrafe general de “racismo” y  ae necesitan distintos 
tipoe de respuestas para abarcarlos. 

244. El objetivo principal de esta evaluación es, por lo tanto, hacer un 
análisis sistemático de los distintos fenómenos de lo que ae ha logrado 
hacer respecto de cada uno. La evaluación cor&nza, en la parte 2 de este 
capítulo, con un examen de la mitología raci ca y  su desintegraciin. Muestra 
la confusión intelectual sobre la que se han construido las teorías raciales 
y  cómo la ciencia moderna ha podido demoler las hipótesis en que e.e basa el 
racismo en el sentido ns+r&Q de la palabra. 
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245. El racismo, en el sentido mAs estricto de la palabra, es una forma 
particular de etnocentrismo, desarrollado por los europeos y  sus descendientes 
en otros continentes. Sin embargo, sería un grave error suponer que el 
racismo cuenta con el apoyo general de los europeos. La oposici6n al racismo 
ha sido una fuerza tan importante en las culturas europeas como el racismo. 

246. Asimismo es importante reconocer que la discriminación basada en la 
etnicidad, la religión o las castas ha sido practicada por personas de 
distintas etnias en todas partes del mundo. No obstante, hay que reconocer 
que el racismo, en su sentido m6s estricto, es una invención europea que data 
de m8s de dos siglos. Ha sido utilizado para excluir, marginar y  subyugar a 
otros. Consistía en creencias y  comportamientos basados en 18 tesis falsa de 
que había grupos superiores e inferiores de seres humanos que pueden 
clasificarse de acuerdo con factores biológicos de origen genético. 

247. Le etnicidad y  la raza no siempre se mantuvieron separados en el 
pasado. Como consecuencia, ha habido una considerable confusión semántica que 
ha sido afectada por las aguas turbias de prejuicios seculares. Ha afectado 
las ciencias naturales, la historia, la filología, la teología, las ciencias 
sociales y  el derecho. Ls confusión ha sido fomentada y  explotada por razones 
de dominación política y  de ganancias económicas. 

248. Habiendo estudiado en la sección 2 el contenido y  la desintegración 
de la mitologia racista, el próximo paso es estudiar las consecuencias 
contempordneas de antiguas teorías racistas, incluyendo las prktícas racil;tas 
actuales. Las consecuencias contemporáneas difieren según las formas 
originales de las prkticas, y  éstas han dejado distintas herencias de tensión 
social y  étnica en la actualidad. 

249. A fin de establecer un marco mks adecuado para evaluar los resultados 
obtenidos y  los obstáculos con que se ha tropezado, a continuación se 
estudiarán cinco situaciones diferentes: a) sociedades en que los 
descendientes de los colonos europeos son una minoría pero tratan de mantener 
el control político (ahora sobre todo SudAfrica), b) sociedades en que los 
descendientes de LOS colonos europeos constituyen la mayoría pero en las que 
todavía hay importantes poblaciones autóctonas, c) sociedades en las que el 
problema de la discriminación racial tuvo su origen en la esclavitud y  en las 
que subsiste la desigualdad racial, d) sociedades europeas o sociedades en que 
los descendientes de los colonos procedentes de Europa son mayoría, pero en 
que los trabajadores migrantes de otros grupos étnicos o de distinta 
procedencia cultural han ilegado para quedarse, e) cuestiones relativas a 
las minorías no comprendidas en las situaciones a), b), c) y  d). 

250. Por encima de todas estas situaciones aparece el sistema del ar>arthu 
de Sudáfrica, el último vestigio de un racismo declarado. Se mantiene no 
tanto por la prevalencia de la mitología racista, que está muriendo incluso 
allí, como por 61.18 beneficios económicos y  políticos para la minoría blanca 
dominante. No obstante, se están haciendo progresos incluso allí, en parte 
como consecuencia de la intensificación de las sanciones internacionales, 
pero sobre todo debido a la fuerza cada ~2 mayor de ].a oposición ndcional. 
En la parte 3, se hace U;I examen de los cambios que se han producido en la 
iegielación sudafricana sobre el ap?m, intento poco entusiasta de 
respueste a algunas de las críticas, mientras Ee sigue manteniendo la 

/ . . . 
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dominación blanca en el país. A la larga este intento será inútil. La fuerza 
del movimiento en favor de la democracia, basado en la participación en pia de 
igualdad de todos los sudafricanos, ha adquirido tanto ímpetu que ya no se 
puede desviar u obstaculizar. La duración de este proceso depznder& de la 
intensidad del apoyo internacional a la democracia en Sudafrica. 

251. La sección 4 examina la evolución de la situación de las poblaciones 
autóctonas, que por fin han logrado la atención internacional durante los 
decenios, que no en pequesa parte se debe a la labor de la Subcomisión. 
Se han adoptado medida6 importantes, pero todavía queda mucho por hacer. 

252. La sección 5 se refiere brevemente a las consecuencia6 contemporkneas de 
la antigua w. Como no se ha recibido mucha información al respecto, 
6610 se pueden hacer breves indicaciones. Es una esfera que podría merecer 
más atención en una futura actualización del estudio de Hernán Santa Cruz. 

253. La sección 6 estudia las cuestiones que afectan a los extranjeros y  los 
trabajadores migrantes. A menudo son objeto de discriminación, a veces en una 
forme racista tradicional, pero mAs a menudo como manifestación de xenofobia. 
Esto se complica cuando tratan de conservar elemento6 importantes de su propia 
identidad cultural aunque quieren participar en pie de igualdad en la sociedad 
a que han emigrado. Aunque se han logrado algunos resultado6 durante los 
decenios para mejorar su condición en el &nbito del derecho internacional, 
esta accibn es objeto todavía de importantes controversias. 

254. En la sección 7, se examina la discrímínacíón contra los miembros de las 
minorías. En este caso se plantea un dilema: por un lado, su legítimo deseo 
de conservar su identidad: por el otro, su deseo de participar en pie de 
igualdad en la sociedad en general. Aunque la6 cuestione8 de la8 minoría8 han 
recibido atención durante los decenios, no se han encontrado solucione8 
generales. En el estudio 6e re?iala que es improbable que se encuentren 
soluciones generales debido a la diversidad de rituacioner y necesidades. Tal 
vez sea necesario separar las diotintas cuestione8 y tratarlas individualmente 
en vez de tratar de encontrar un criterio global aplicable 8 las cuestiones de 
las minorías. Por último, la sección 8 se refiere al sistema generalizado de 
prevención de la discriminación, independientemente de su origen. 

. , 
2. -dela- 

255. Probablemente el resultado mAs significativo de los decenios es el 
convencimiento casi unánime de los científicos contemporáneos de que las 
teoría8 sobre la raza que defienden una relación supericcidad,‘inferioridad 
no tienen ninguna base biológica. Ls ciencia moderna ha podido demostrar 
que la palabra “raza” no tiene prácticamente ningún significado biológico. 
Este hecho es importante porque el racismo se ha construido sobre supuestos 
pseudocientíf icos que, según se ha demostrado ahora, carecen de todo 
fundamento. 

256. En diversas ocaeio?es la UNESCO ha tratado de definir el racismo. 
En las "Cuatro declaraciones sobre la cuestión racial" m/ de la UNESCO se 
definió como creencias y  actos antisociales que se basan en la faiacia de que 
las relaciones discriminatorias entre grupos se justifican por motivo6 
biológicos. Las reflexiones emprendidas durante el Decenio han permitido 

/ . . . 
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comprender la evolución de las teoría8 racistas 
Puede ser útil examinar brevemente la evolución 
108 conocimientos modernoe. 

“Todo8 los intentos de clasificar la8 . _ especies humana8 para dar 
un contenido objetivo al concepto de raza 86 han basado en las 
caracteríaticae física8 visibles. De hecho, el concepto de raza 8610 
puede ba8aX8e en las característica8 tra.TI8Ui8ible8, e8 decir, no en 
108 re8808 fí8iCO8 Visible8 sin0 en 108 faCtOre8 genbticos que 108 
gobiernan.” ULI 

y hasta qu6 punto son erróneas. 
de esta8 teoría8 a la luz de 

257. Mientras que el atnocantrismo e8 un fenómeno de alcance mundial, 
probablemente tan antiguo como la exietencia de grupo8 étnicos, el racismo 
es una inventi6n europea que tiene meno8 de 300 aííos. Se inició Con la8 
expl.ornciones europeas de otro8 continentes del mundo y BU encuentro con 
pueblos dietintoa tanto en la apariencia como en la cultura. De forma 
gradual loe europeo8 desarrollaron teorías sobre los VinCUlOS biológico8 
entre la apariencia y la cultura. El fundamento del racismo quedaba con 
el10 e8tab18C.id04 

258. Lo8 primero8 esfuerzos fueron resultado de especulaciones científica8 
doeprovistaí: de todo 8ectarismo. Exploradores, geógrafos, fil68OfO8 y 
108 constructores de la ciencia biológica 88 propusieron sistematizar 

8~8 observaciones sobre la exietencia de pueblos de dietinto COlOr y 
fieonomía. Inicialmente no 8e planteó ninguna te8i8 8Obre la relación 
superioridadlinferioridad entre la8 distinta8 claees. 

259. Francoi Bernier (16Sr(), geógrafo francB8, fue el primero en utilizar 
la noción de raza8 humana8 en un eofuerzo por introducir un nuevo 8i8tezkI de 
cla8ificación de los pueblo8 del mundo m/. No atribuyó diferenciar 
intelectualen 0 morales a ertoz grupos. Asiz~isz~o, Gottfried Wilhelm Leibniz 
(1723) dividid a la humanidad en cinco ‘kzpeciez” o “razas” m/. Su lenguaje 
era todavía imprecieo puesto que in8irtía en que todo8 108 nere8 humano8 
pertenecían a una única raza. Miguel que Bwnier, tampoco estableció diferencia 
alguna entre las diatintas razas en términos de capacidades innatas. 

260. Hay que recordar que en Europa 108 dogma8 religioeos precedieron a las 

teoría8 racistas. La descripción biblica de la creación hizo que mucho8 
cristianos del oi.glo XVIII creyeran que todo8 108 seres humano8 descendían 
de hdan y Eva y que, por lo tanto, pertsnecían todo8 a Una sola raza. 

Sin embargo, esto so mezcló con un profundo fervor religioso según el cual 
los no cristianos eran “infikles” t “paganos”. Esta creencia sirvió para 
justificar conquistas y pereecuciones. Una expreeión reveladora de este 
fervor religioso, o de 5’1 explotación política y  económica, puede encontrarse 
en el “Req:~erimento”. Este documento se elaboró en la Corte española 
en 1513. Los frailes dominicos exigian que lo utilizaran los conquistadores. 
El documento basaba su validez jurídica en las bulas del Papa Alejandro VI 
de 1493, que delegaban la autoridad papal sobre la mayoria del territorio de 
las Américas a los monarcas españoles. Se presuponía que estos monarcas 
poseían, por delegación divina ia soberanía no sólo sobre el territorio sin<, 
también sobre sus habitantes. Los conquistadores debían leer el requerimiento 
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a los indios. Si 10s indios 10 aceptaban, se convertían en siervos de los 
espaiioles; si no, el documento presentaba en Grminos durísimos lo que se 
haría en ese caso: 

“Con la ayuda de Dios, entraremos por la fuerea en vuestro país y 
haremos contra vosotros la guerra de todas las formas y meras que 
podamos, y os someteremos al yugo y a la obediencia de la Iglesia y de 
sus Altezas Reales (el Rey y la Reina de EspaÍía), os esclavisaramos a 
Vosotros, a vuestras mujeres y a vuestros hijos según la voluntad de sus 
Altecas Reales; os despojaremos de todos vuestros bienes, y os 
infligiremos todos los daiics y perjuicios que podamos corno se hace con 
los vasallos que no obedecen a su Seííor, que se niegan a rec,birle, y le 
rechazan y no cumplen su voluntad.” &Ql 

261. 8610 a fínales del siglo XVIII tomó cuerpo la idea de que exís?3n 
diferentes razas, con distintos orígenes. Esta teoría se reforzó n& tarde 
con la teoría de la evolución de Charles Darwin y de sus sucesores, que 
socavaba la creencia biblíca de la creación pero abría el camino a un racismo 
más explícito. Los primeros científicos de la naturaleea habían dado, casi 
sin saberlo, los primeros pasos en esta dirección. 

262. Carl von Linn6 (Linneo) que se hizo famoso por su eístamaticacibn de 
todos los seres vivientes en su 7, situó el ser humano (Horno 
Sapíens) en la cúspide del “reino animal” y subdividió la humanidad en cuatro 
“especies” sobre la base de su aspecto externo, en la misma línea que Bemíer 
y Leibnis. En la primera edición (1735) no hacía diferencia alguna respecto 
de las cualidades innatas de los miembros de las diferentes especies. En la 
d6cíaa edición (1758) parece que , como algunos de sus conttraporhrmoe, camtne6 
a introducir la noción de un vínculo entre el aspecto externo y las cualidades 
innatas, entre las que incluía el temperamento. 

263. Esta transición derdt una simple clarificación a partir del aspecto 
extxmo haeta dífertncías admitidas (aunqut no probada*) de lao capacídadtr 
y características Innatas, lltv6 m6r tarde a una trágica degeneración de la 
ciencia con rtrptcto a lar razas. Al parecer, esta falsedad surgí6 durante 
la segunda mitad del ríglo XVIII. 

264. Ni Linnto ni sus contemporáneos disponían de 8ístemas para investigar 
los factores gen&ticor que gobiernan las caraclxrírticas transmisibles. Pero 
como &alaron dor riglor As tarde, tu 1981, loa cíenntíficor reunidos por 
la IJNEGCO en Attnae, la tbcnicar bíológicar modtmar han hecho posible 
trtudiar trtoo factores. Estos factores rtvtltn una diverridad genética 
mucho mayor que la que at había imaginado. 

“Se ha descubierto que lau diferencias entre las trlructurae 
genáticas de dos individuos que pertenecen al mismo grupo de población 
pueden ser mucho mayores que las diferencias entre lar tetructuras 
genbticas mefifas de dos grupos de población. Debido a euros 
descubrjdmtoe no es posible llegar a UL definición objetiva y estable 
de las distintas razas y, en coXMecuenciti+ la palabra “raza” pierde buena 
parte de su significado biológico.” 1411 
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265. Para nuestro entendimiento ea esencial recordar que en Europa, a finales 
del siglo XVIII p durante todo el siglo XIX, las teorias raciales rara vez 
distinguían entre “grupo Btníco” y  “raza”; ni se bacía distinción alguna entre 
rasgos biológicos y  culturales. A esto, respondieron los científicos reunidos 
en 1981 en Atenas: 

“El hombre ha generado cultura, que ha permitido a la raza humana 
ada$arse a los diferentes ambientes ecológicos y  transformarlos de 
acuerdo a sus necesidades. Lz preeminencia de la cultura hace única la 
especie humana e invalida tcda explicación del comportamiento humano 
basada únicamente en el estudio del comportamiento animal. No existe 
fundamento alguno para explicar las variaciones en el comportamiento de 
grupo en t6nnínoe de diferencias genkícas.” M/ 

266. Durante el siglo XIX, los teóricos de la raza no tenían conocimiento, 
0 no prestaron atención a estos aspectos. Las diferencias que observaron en 
la cultura de los pueblos de las distintas partes del mundo se evaluaron con 
criterios europeos. Los europeos se consideraban superiores y  estimaban 
írrferíores, aunque en diverso grado, a las demás culturas. Existía, pues, 
una doble falsedad: la evaluación euroc6ntríca de las cualidades culturales, 
y  la incapacidad de separar las características transmisibles biológícsmente 
(gen6tícsmente) de las adquiridas culturalmente. Según los científicos 
reunidos en 1981 en Atenas: 

“La complejidad de la interacción entre los factores biológicos y  
culturales hace que toda tentativa de establecer la importancia relativa 
de las características innatas y  adquiridas carezca totalmente de 
sentido.” 

267. En el siglo XIX las teorías raciales evolucionaron hacía formas ceda vez 
mh dogmhtícas. Le teoría de la evolución de Charles Darwin fue rápidamente 
explotada por los damínístas sociales para consolidar los prejuicios 
prevalecientes acerca de superioridad e inferioridad. 

268. Las “teoríaa” raciales perdieron contacto con la verdadera ciencia y  en 
su lugar se apoyaron en vagos postulados tebrícos. “Le ciencia” se puso al 
servicio de objetivos políticos. Un punto culminante de esta degeneración fue 
el conocido trabajo de Joseph Arthur , conde de Gobíneau, que en el decenio 
de 1850 expuso una importante teoría de la historia de la humanidad m/. Fue 
el primero en dar preponderancia al concepto de la superioridad de la llamada 
raza “aria”. Tuvo una profunda influencia entre otros en Richard Wagner, 
quien a su vez influyó muchísimo en Houston Stewart Chamberlaín. La obra más 
importante de este último, autor de origen británico radicado en Alemania, 
se llama Me Grundlanen des 19. Jarhunderre . Aparecieron 28 ediciones de la 
obre, la primera en 1899 y  la última en 1942. Tuvo una inmensa repercusión en 
la mitología austríaca y  alemana de la primera parte del siglo XX e influyó 
profundamente en el joven Adolf Hitler. 

269. En el siglo XIX y  a principios del siglo XX las teorías sobre la raza 
estaban al servicio de fines sociales, políticos y  emocionales en ciertos 
zectorls de la población europea y  norteamericana así como en otras partes 
del mundo donde se habían estcblecldo los europeos. Las teorías se uíilizaron 
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Para legitimar acciones que, de muchas formas distintas provocaron innumerables 
Sufrimiento8 en millonee de seres humanos. El racismo se utiliz6 con 
propósitos de exclusión, swginación y  sometimiento. 

270. l..e exclusión, en BU forma extrema, se convirtió a veces en genocidio. 
La marginación la habían puesto en practica los colonos blancos que penetraron 
en territorios habitado8 por distintos pueblos que, con frecuencia, fueron 
empujados a zonas inhóspitas del interior del país, o se les obligó a aceptar 
una vida en reservas que muy a menudo les proporcionaban poca o ninguna 
oportunidad de llevar una vida que tuviera sentido. El sometimiento en su 
forma extrema se convirtió en esclavitud, un o8curo capítulo de la historia 
de las Américas. 

271. Hoy se reconoce en general que en la expansión colonial ejercí6 una 
gran influencia la teais ampliamente difundida de que los europeos tenían una 
civilización y  una cultura superiores. En su estudio sobre la discriminaciba 
racial, Hernan Santa Cruz describió estas tesis de la manera siguiente: 

“Las naciones europeas, según se decía, colonizaban los paizes de 
Africa o Asia para proteger a los pueblos autóctonos contra la barbarie, 
convertirlo8 al cristianismo y  llevarles “los beneficios” de la 
civilización. A menudo se lamentaba que los “aut6ctonos” fuesen 
incapaces de gobernarse a sí mismos, no estuvieran listos para la 
independencia y  no supiesen manejar las máquinas modernas.” M/ 

272. A esto se le llamaba con frecuencia la “carga del hcmbre blanco”. 
Estas opiniones, muy difundidas en Europa durante el siglo XIX, basadas en 
un pensamiento pseudocientífico y  confuso , se utilizaban para legitimar 
moralmente las conquistas coloniales. 

273. Se ha dicho antes que las teorías raciales sobre superioridad e 
inferioridad surgieron durante la segunda mitad del siglo XVIII. Eran tsuobi6n 
los tiempos en que el comercio de esclavos comen86 a convertirse ek un negocio 
próspero. Santa Cruz escribe (párr. 20): 

*%ntonces el tratante de esclavos nominalmente cristiano se convenció 
de la inferioridad del negro c incluso de su índole no humano. a fin de 
justificar su comercio con una racionalización conveniente. Tal como lo 
hace notar Philip Mason, ezta afirmación de la inferioridad de los negros 
tendía también a resolver la ecuación casi insoluble de la ática 
cristiano occidental, que predicaba la fraternidad humana y  la igualdad 
de todos los hombres, no sólo ante Dios sino tambihn en toda democracia, 
al paso que trataba de esclavizar a ciertos seres humanos.” 

274. Antes del estallido de la guerra civil americana, un dirigente de uno 
de los Estados del Sur, Jefferson Davies, dijo al Senado: “Uno de los 
aspectoz que nos reconcilian con la existencia de la esclavitud negra es 
el hecho de que sitúa a los hombres blancos al mismo nivel general, y  los 
dignifica y  estimula por la presencia de una raza inferior<‘. 
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275. En Europa, el racismo fue utílíeado principalmente en el proceso de 
construcción de las naciones y  su blanco principal fue la población judía. 
Desde Gobíneau en adelante, se mantuvo la mitología de la superioridad del 
pueblo “ario” y  autores como Houston Chamberlaín planearon una lucha entre 
el pueblo judío y  el alem¿n para la dominación del mundo. En siglos 
anteriores, la persecución de los judíos se había basado en la intolerancia 
=;6nSE etmtmz-go durante el siglo XIX, se la consideró cada ves más 

Rete criterio forjó las “teorzas” del nazismo sobre 
la raza, y su resultado fue la catSstrofe que hoy llamamos “holocausto”. 

276. Ls mitología racista se derrumbó al final de la segunda guerra mundial, 
en parte como resultado del rechazo total del racismo utilizado por los nazis 
con crueldad sín límites, y  en parte debido a que, hacia 1945, la ciencia 
moderna pudo probar las falacias de las teorías racistas. Sin embargo, dcnde 
el pasado racismo había estructurado relaciones sociales no desapareció la 
discriminación. Las Naciones Unidas han emprendido una misión compleja para 
conseguir su plena erradicación. El propósito de los decenios es estimular 
una acción concertada en favor de este ambicioso propósito. 

3. Dasmantalamientodelaga&&i 

277. El e, que desafía el principio de que todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y  derechos , es la única oposición abierta 
y  directa por parte de un Gobierno al sirteme de derechos humanos desarrollado 
por las Naciones Uuídas. Tiene su origen en el racismo arcaico de los 
siglos XVIII y  XIX, hoy agotado en Europa de donde procede. Qmtinúa 
influyendo en el sector dominante de la minoría blanca y  puede explicarse 
por los beneficios económicos y  políticos obtenidos por la alianza entre 
nacionalistas afrikaaner y  los otros elementos de la población blanca que, en 
ausencia de discriminación racial, hubieran constituido la clase trabajadora 
y  cuya situación privilegiada depende de que continúe la discriminación. 

278. Le respuesta de las Naciones Unidas al m tiene dos elementos: 
presión directa contra el Gobierno de minoría blanca, y  apoyo y  aliento al 
movimiento antiapartheíd. Como se muestra en la parte descriptiva, durante 
loe decenios se ha intensificado esta acción que, junto con el crecImíento de 
las fuerzas antíapartheíd del interior, ha contribuido a la lenta erosión del 
aearw. 

279. Mientras al nivel nacional el poder político , tanto en las cámaras como 
en el ejecutivo, esté casi completamente en manos de los blancos, no podemos 
esperar reformas democráticas sustanciales hasta que una parte importante de 

la comunidad blanca reconozca que es en su propio interés que la totalidad de 
la población sudafricana participe en el proceso democrático, o hasta que el 
movimiento antíapartheid tenga fuerza suficiente para imponer el cambio. 

Sin embargo, una confrontación armada sería devastadora, porque el Gobierno 
sudafricano lleva decenios preparándose para esta confrontación, mediante la 
construcción de una maquinaria militar formidable y  una distribución de la 
población no blanca que la convierte en un objetivo fácil. Por esta razón, 
en general se reconoce que el desmoronamiento del sistema m tendrá 
que producirse por medio6 eCOn6miCO6 y pOlitiCO6 61áS que militares. 

En consecuencia, ei fin que persiguen la6 sanciones internacionales, e6 que, 
junto con la lucha antiapartheid en el interior , se llegue a una situación en 
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que los beneficios que los blancos obtienen del epertheid sean menores que 
los costos de mantenerlo. Por lo tanto, hay que intensificar las sancione6 
y  dar un mayor apoyo y  aliento a los oponentes del m. 

280. La reforma es una reacción a doz presiones distintas: la determinación 
internacional de aplicar sanciones contra el mantenimiento del m, y  
108 esfuerzos de los movimientos antiapartheid en el interior de Sudáfrica. 
Si se debilitan las sanciones, el proceso de reformas se retrasará. 

281. A continuación .ze procede a examinar el proceso de reforma, puesto 
de manifiesto por los cambios de la legislación en siete esferas 
principales: 1) territorio y  ciudadanía, 2) el sistema de clasificación 
racista, 3) derechos políticos, 4) educación, 5) segregación de las relaciones 
humanas, 6) restricción en el empleo y  7) sindicatos. Se comparar8 la 
legielación como era en los momentos álgidos del ar>arthaid, con la de la 
situación en 1988-89. 

282. Las reformas que se han emprendido hasta ahora son marginales, excepto 
la abolición de la restricción en el empleo y  la renuente aceptación de los 

sindicatos mixtos y  negros. Adam66 de ser marginal, se da a la política de 
reforma una orientación mediante la cual la minoría blanca espera poder 
mantener el dominio sobre el territorio y  los recursos de los que se ha 
apropiado en beneficio propio. Su elemento principal ee la política de 
“territorios patrios”, que representa un esfuerzo por aislar a la mayoría de 
la población africana concentrandola en Tetado6 independientes”, mientras 
que la mayor parte del territorio sudafricano y  de los recursos naturales se 
reserva a la población blanca, que la compartirá únicamente con una parte 
relativamente,pequeña de la población africana: la que vive en zonas 
“urbanas” y  a la que .ee les concede los derechos ciudadenoe en zonas que 
antes eran ‘blancas”. 

283. Por lo tanto, el Gobierno cede ante las presiones extranjeras 6610 en 
las zonas donde loe cambioe no amenazan el mantenimiento del control por parte 
de los blancos. Guando el Gobierno cree que la reforma puede zocavar 
gravemente dicho control no erti dispuesto a ceder, incluso bajo prezionee 
muy fuertes. 

284. Sin embargo, como resultado de las sanciones algunos sectores de los 
círculos comerciales han comenzado a pedir mayores reformas. Al Gobierno 
no le es fácil permanecer indiferente a las exigenciae de eztoe círculos. 

285. &e grupos antiapartheid del interior eaben perfectamente que las 
presiones extranjeras por sí solas no pueden llevar la democracia a 
Sudáfrica. Pueden ser una importante ayuda, pero el único cambio real 
sólo se producirá con el aumento de poder de las fuerzas antiapartheid. 
Paradójicamente, las supuestas reformas coinciden con medidae represivas 
cada vez más extremas, en particular la imposición del estado de emergencia 
desde 1986 que trajo consigo muchae otras prohibiciones, la imposición 
estricta de la cenzura, la prohibición de acceder a la información, así como 
un grave debilitamiento del imperio de la ley. 
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286. La acción exterior ha tomado muchas formas, una de las cualer es 
jurídica: la Convención Internacional sobre la Represión y  el Castigo del 
Crimen de m y  la Convención Internacional contra el Apar&h& en 10s 
Deportes. El número de ratificaciones es limitado, y  sin embargo han tenido 
consecuencias importantes en el interior de la propia Sudáfrica. 

287. La Convención Internacional sobre la Represión y  el Castigo del Crimen 
de &a&,h& ha representado una ayuda morcl considerable para el movimiento 
entíapartheid. Ba demostrado que la comunidad internacional considera que el 
régimen del aoartheid es totalmente ilegítimo y  sus acciones son delictivas, 
lo cual ha reforzado las convicciones de las fuerzas que se oponen al 
ar>arthaid. Sí se sabe que se lucha contra un ragimen considerado 
íntemacíonalmente como un sistema criminal, los sufrimientos que supone la 
lucha quedan compensados por la natrraleza moralmente justa de esa acción. 

288. Tambi<n han sido importante8 la Convención Internacional contra el 
&a&b& en los Deportes y  el boicoteo deportivo. Este boicoteo ha sido 
cada vez más riguroso y  mks internacionalmente ínstítucíonalísado. En 1988, 
el Dr. Dsníe Crawen, Presidente del South African Rugby Board, viajó al 
extranjero para celebrar una reunión con el Congreso Nacional Africano y  
negociar con el las futuras participaciones de Sudáfrica en el rugby 
internacional. Este es un ejemplo extremadamente importante de la fuerza 
de las sanciones, y  sehala la dirección que debe tomar todo nuevo esfuerzo. 

289. Ni en el deporte ni en la cultura ni en otros campos debe producirse una 
completa ruptura de las relaciones entre Sudáfrica y  otras partes del mundo, 
pero las condiciones para mantener ‘>s vínculos deben establecerlas las 
fuerzas antíapartheid de Sudsfrica, incluido el movimiento de liberación. 

290. Rn el interior de Sudafri:a han comenzado a prosperar estructuras 
alternativas para sustituir las del a~a&h&d. Un ejemplo de ello es la 
evolución de “la educación de las poblaciones”, un intento informal de 
reemplazar la educación del ~ por una educación que corresponda a 
la población. En cuanto el Gobierno se dio cuenta de la eficacia de esta 
actividad, proscribió de inmediato a quienes colaborabm con ella, en virtud 
de los reglamentos de emergencia. Pero en Sudáfrica siguen existiendo varías 
organizaciones e instituciones que prestan servicios de educación al margen 
del sistema estatal. 

291. En la esfera de la cultura, se ha dado m8xíma importancia al fomento 
de una cultura alternativa baeada en raíces autóctonas y  al margen de las 
estructuras de las organizaciones culturales controlada6 por el g~a&h&J. 
Siguiendo la famosa introducción del álbum “Graceland” de Paul Símon y  artistas 
eudaf rícanos, se ha llegado gradualmente a un acuerdo entre los representantes 
culturales del interior y del exterior en el sentido de que deben existir 
otros tipos de vínculos culturales entre Sudáfrica y  el mundo exterior. 

292. Es probable que las persor.as que se ocupan de estos asuntos en Sudáfrica 
ee organicen de tal manera que puedan determinar qué personas y organizaciones 
son genuinamente representativas del movimiento cultural alternativo, y el 
mundo exterior debe alentar este esfuerzo y no someterlas a boicoteo. De esta 
forma se aislaría a los particulares y las organizaciones sudafricanas que 
trabajan en ei interior del sistema, y al mismo tiempo se daria más fuerza e 
impulsaría a quienes promueven un sistema alternativo en Sudáfrica. / ,., 
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293. Están surgiendo movimientos similaree en los medios intelectualea y  
academices. Hay un número cada vez mayor de profeaorea, de todos loa colores, 
activamente empeííadoa en trabajar en estructuras alternativas al ar>attheid. 
Hay que actuar con cautela porque existe la poaibil.idad de que haya quienes 
actúen de esta forma 8610 para aprovechar eí acceso a las esferas 
internacionales. Sin embargo, debe considerarse que esta evolución ofrece 
la posibilidad de otras formas de lucha contra el apa&h&i, En general, debe 
dejarse en claro que la lucha contra el aoerrheid nti esta dirigida contra el 
pueblo de Sudáfrica, etno contra loa que imponen la dominación racial de loa 
blancos y  excluyen a la gran mayoría de las actividades políticas, culturales 
y  de otro tipo. Por lo tanto, adem88 de las sanciones, que deben aer todavía 
más rígidas, hay que hacer un esfuerzo cada vez mayor no 8610 para apoyar a 
las víctimas del m sino para ayudarlas, alentarlas y  cooperar con 
quienes luchan contra el ar>artheid. 

294. Existe una cierta divirrión entre loa que ae oponen al ~,Partheid, lo que 
puede complicar el desarrollo de la cooperación con laa fuerzas antiapartheid 
en el interior de Sudáfrica. Al parecer hay una diviaik entre los que ae 
basan en la Carta de La Libertad de Sudafrica del ANC, y  loa que siguen la 
tendencia de la Conciencia Negra. Para Loe que actúan desde el exterior, ea 
importante no excluir a ningimo de ellos , sino que debe tratarse de encontrar 
una manera de colaborar con ambas tendencias y  alentarlos, en lo posible, a 
que estrechen los vinculoa. Ambas tendencias deberán aer autorizadas, 
conjuntamente y  de manera formal e informal, a determinar qui6nea son loa 
aut6nticoa repreaentantea de las estructuras alternativas en Sudafrica y, 
en consecuencia, con quién hay que cooperar y  a quién se debe apoyar desde 
81 exterior. 

295. El fundamento económico y  politice del ar>arrheid precede en muchos 
decenios la aparición del Partido Nacional y  la introducckín oficial en 1948 
del sistema de e. 

296. El origen económico del e reside en la apropiación por loa 
blancos de vastas zonae de territorio y  las consecuencias que ceta decisión 
tuvo en la marginación de la población africana. Esto se formalizó con la 
Ley sobre la creación de las “reservas” (&tive LandAg$ ) de 1913, y  ae 
perfeccionó con la Ley posterior aobre la ampliaciá de lar “reservas” &&.~Ys 
-1, de 1936. La finalidad de esta legialoción era reservar 
el 87% del territorio de Sudáfrica a loa bLancoa, previendo que la mayoría 
africana viviría en el futuro en el 13% restante o trabajaría para loa blancos 
en el resto del país. Este esfuerzo por desheredar a la población africana 
fue consolidado por la Ley sobre autoridades negras (fiwAuthoriries 
No 68 de 1951, con la que óe inició la política de creación de “territorios 
patrios”. En las zonas marginales reservadas a loa negroa debían establecerse 
autoridades locales, desde la autoridad tribal al nivel más bajo hasta las 
autoridades regionales y  ocasionalmente Las autoridodea territoriales. En las 
zona8 hacinadas y  pobres que lea habían reservado, la autoridad debía estar en 
manos de loa negros. La contribución de loa blancos ae limitaría al 
asesoramiento y  la ayuda. 

/... 



A/45/525 
Espaiiol 
P¿glna 64 

297. Le finalidad declarada era dar la autonomía a estos territorios, Y con 
el tiempo concederles la plena independencia política, pero la verdadera 
intención era marginar a las poblaciones africanas neg8ndole la ciudadanía 
sudafricana, remiti6ndoles a los diversos “territorios patrioa”. 

298. La legislación se complementó con la ley de promoción de la autonomla 
bantú (Promofion of Bantu Govw) No 46 de 1959, que aceleraba la 
transferencia de autoridad a loe territorios a fin de alentar el 
establecimient, de la autoridad territorial. Todas las consecuencias de esta 
política ee pusieron de manifieeto en la ley constitucional de Transkeí 

) No 48, de 1963, y  la ley de ciudadanía de los 
b-m) No 26 de 1970, que convertían a 
toda persona negra de Sudáfrica en un ciudadano sujeto a una u otra autoridad 
territorial. Ni loe hombres ni lae mujeres eran ya ciudadanos de SudBfrica. 
Este fue el paso definitivo para apartar a la población africana de la 
República de Sudáfrica. La sítuacíbn ae acentúo todavía más con la ley 
constitucional de los bantustanes ((1 No 21 
de 1971. Loe bantustanes, Transkei, Bophuthatewana, Venda y  Ciskei han de ser 
ahora “independientes” bajo el regimen del aoartheid y  los damás territorios 
con autogobierao se llaman “estados negrog”. 

299. Este es el aspecto m6e grave, antidemocrático y  racista del eistema del 
m, y  en este punto no hay señales de que la política del Gobierno de 
Sudafrica vaya a cambiar. La legislación posterior continúa alentando la 
balcanización de Sudáfrica. gl hecho de que la comunidad internacional haya 
rechazado unánimemente estos bantwtanee como “Estados independientes” hasta 
ahora no ha hecho cambiar la decisión del Gobierno sudafricano blanco. 

300. No oz de extraiiar que en el interior de setos “territorios patrios” 
hayan surgido graves problemas de derechos humanos. Ello es debido a la 
ruperpoblacidn y  al comprensible resentimiento de un amplío sector de la 
población africana contra el sietema de “autonomía” impuerto en las zonas 
marginales. Existe una importante colaboración entre el Gobierno sudafricano 
y  algunae autoridades en el interior de estos “territorios patrios” para 
reprimir la diseneión política. 

301. El actual Gobierno de Sudáfrica trata de planificar la marginacíón de 
la población africana, y  consolidar su control sobre el territorio y  sobre 
los recursos naturales fuera de los bantustanes , escudándose en los “derecho6 
de grupo” y  la “identidad étnica”. para quien no conozca la historia de las 
privaciones en Sudáfrica, esto puede desviar la atención del objetivo 
fundamental. 

302. En lo que respecta a las Naciones Unidas , esto es un esfuerzo vano. Los 
Lkmado6 “derecho6 de grupo” no son los derecho6 que reclaman 106 grupos, sino 
una clasificación impuesta por el régimen racista y aplicada para mantenerlo6 

apartados. La “identidad étnica” no es la que sienten las personas 
interesadas sino una “identidad” creada por el Gobierno, mediante sistemas 
políticos y de educación. Está sobradamente probado el rechazo de estas 
tentativas por la población no blanca , y es de esperar que en la comunidad 
ínt.Bmacíonal, nadie se deje engañar por esta manipulada versión de la 
“etnicidad”. 

/ .“ 
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303. De alguna manera la situación ea mejor para 108 africanos que viven 
en las zonas urbanas, donde se han producido cambios reales. La ley de 
concentración de zonas (urbanas) bantúes (Sant& (Crban Areae) CM&&~&U 
&&) No 25 de 1945, junto con la ley sobre abolición de pasee y  coordinación 
de documento8 bantúes (Bantú ( Abolitionof 
I)ocumentsAct)) No 67 de 1952, reglamentaba la condición de los africanos 
en el interior de las zonas blancas, y  los procedimientos para tratar a la 
población negra que 8e considera excesiva e indeseable”. 

304. De conformidad con la ley de 1945, no 8e permitía ti ningún bantú 
permanecer más de 72 horas en una zona prescrita a menos que hubiera vivido 
continuamente en ella desde BU nacimiento, o hubiera trabajado ininterrum- 
pidamente para un empleador por un período no inferior a diez aííos. La ley 
de 1952 obligaba a todos loe negroe mayores de 16 cûíos a llevar consigo un 
documento de identidad mediante el cual las autoridades blancas podían 
comprobar si tenía derecho a permanecer en eaa zona. Con arreglo a estas 
leyes, más de 17 millones de africanos han sido detenidos o peree!guidos y  
miles de ellos han sido “repatriadoe” desde las autoproclamadas zonas blancas 
a los distintos territorios patrios”. 

305. En esta esfera, ha badio por lo menos una reforma importante: la ley de 
reetablecimiento de la ciudadania sudafricana (- 
WAct) Ne 73, de 1986”. Las leyes de 1945 y  1952 fueron derogadas, 
y  88 ha devuelto la ciudadanía sudafricana a 1.750.000 personas que residen 
permanentemente en la República y  que la perdieron cuando los “territorios 
patrioa” se convirtieron en “independientes”. Aun cuando esta medida 
ciertamente no resuelve ni con mucho todo el problema de los sudafricanos que 
viven fuera de los “territorios patrios” , eignifica un reconocimiento de que 
se ha quebrado el viejo aueíIo del aoatthcid de eliminar a todos los ciudadanos 
negros de la República de Sudáfrica. Lao coneecuenciaz a m¿z largo plazo de 
la muerte de eztc zueño racizta serán probablamentc importantez, pero no deben 
esconder el hecho de que todas las personaz que viven m Sudáfrica y  loe que 
eztán actualmente asignados a bantuetaner, tienen el mismo derecho en 81 futuro 
a la plena ciudadanía sudafricana y  a compartir , zõbre una base de igualdad, 
el acce80 al territorio y  a los recursos. 

306. el aspecto más msnifirsto del racismo en Sudáfrica es la clasificación 
de la población según criterios raciales. Loe orígenes de eeta claeificación 
ze remontan a muchoz años en la historia sudafricana, y  no hay hasta ahora 
ninguna reforma en marcha. 

307. Después de 1911 se utilizó la clasificación racial en la legislación. 
Rl Partido Nacional la convirtió 8n un sistema rígido, en particular mediante 
la ley de inecripción de la población ( -sAct) No 30 
de 1958, que fue enmendada en 1962, 1967, 1969, 1970 y  1973 y  consolidada con 
la ley de la modificación de la legislación general (-1 Law m 
&) No 80 de 1964. 

/ . . . 
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308. Todos los sudafricanos estaban clasificados en blancos, asiáticos, 
nativos (mds tarde bantúes) o mestieos. LCJS %e6tiso8” y  los ‘bantúes” 0 

africanos fueron despu& subdivididos. Loa ‘BeStiZOs” se dividieron en 
mestieos de El Cabo, Malai de El Cabo, Griqua, indios, otros asiáticos y  otros 
mestizos. ~0s africanos fueron subdivididos en 10s grupos sotho del norte, 
sotho del sur, tswana, culú, swaei, XhOEa , tsonga y  venda, por la ley de la 
promoción de la autonomía bantú (Promotionofffielf-(iove 
N* 46 de 1959. 

309. Un aspecto ridículo de esta legislación es el procedimiento de 
‘*reclasificación”. Se& la ley enmendada sobre inscripción de nacimientos, 
matrimonios y  fallecimientos (VMarrianesG 
-Act) No 1S de 1968, en los certificados de nacimiento debe Constar 

la clasificacibn racial. La responsabilidad de la prueba de reclasificacidn 
recae en la persona que hace la reclamación de rec,asificaci¿n. 

310. A pesar de que el Gobierno pretende que el B está 
desapareciendo, en esta esfera no se ha registrado ninguna reforma 
importante. La clasificación racial est8 en la base de todo el sistema 
jurídico.sudafricano. Es la infraestructura que sostiene la legislación 
sobre el derecho de voto, los derechos a la educación y  los derechos de 
residencia. Los sufrimientos humanos que causa este síetema de clasificación, 
que se fundamenta en la rigurosa aplicación de las teorías racistas del 
siglo XIX, se han expuesto repetidamente y  no es necesario hacer ahora mayores 
comentarios. Lo que hay que subrayar es la ausencia de toGo signo que indique 
una voluntad por parte del Gobierno de cambiar w parte de la íegislacíón. 

I de loa VS oor motw 

311. El racismo ya estaba consolidado cuando en 1910 Sudáfrica alcanzó la 
independencia. La constitución excluida a todos los ciudadanos no blancos de 
los derechos parlsmentarios, aunque permitía la continuación en forma limitada 
de algunos elementos constitucionales no raciales en El Cabo y  en Natal. 

312. Despuás de la victoria electoral, en 1948, del Partido Nacional y  con 
arreglo a la ley sobre autoridades negras (m) No 68 
de 1951 y  a la ley sobre representación separada de los votantes (a 
Begrescnfation) No 46 de 1951, se eliminaron del censo electoral 
a los votantee mestizos e indios de la provincia de El Cabo que pasaron a 
formar parte de una lista separada, pero se les permitió ser representados 
en el Parlamento por repreeentantes blancos y  dos en el Consejo Provincial 
de El Cabo. LOS votantes mestizoe de Natal que ya tenían derechos de voto 
lo corwervaron hasta SU muerte, pero no ae permitió ninguna otra inscripción. 
En 1959 fueron suprimidos íos delegados blancos que habían representado a 
los ciudadanos africanos desde 1936. En 1968, en virtud de la ley sobre 
prohibición de intervención en la política (Prohibition of DolitM 
-1 No 51, quedaron prohibidos en Sudáfrica los partidos 
políticos sultirraciales. 
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313. En el decenio de los 80 se han introducido cambios, pero siempre sobre 
una base racista. La ley constitucional de la República Sudafricana (w 
ofSouthBfrica) No 110 de 1983, dispuso el establecimiento 
de tres cámaras parlamentarias definidas racialmente y  elegidas no con 
criterio6 territoriales ;‘20 raciales. Las tres cámaras represúntan a los 
ciudadanos blancos, a los ciudadanos mestizos y  a los ciudadanos indios. 

314. Según esta legislación, cada una de las tres cámaras puede aprobar 
leyes sobre sus “propios asuntos” , pero las cuestiones relativas a “aeuntos 
generales” tienen que ser votadas por las tres cámeras por separado. Este 
sistema conduce fácilmente a una parálisis de la legislación, que está 
prevista, y  en cuyo caso la legislación se transfiere al Consejo Presidencial. 
Aunque este Consejo consta de representantes de los partidos m6s importantes 
de las tres cámaras, hay tambi6n en Bl muchos otros nombrados por el 
Presidente, que aseguran al partido del Gobierno una mayoría permanente 
en la Cbmara ti. 

315. Estos mecanismos garantizan que el partido mayoritario de la Cbmara 
b continuará gobernando como quiera, aunque actualmente tiene que aceptar 
ciertas pequeiias limitaciones a su autoridad. La Constitución niega a la 
mayoria africana, casi tres cuartas partes de toda la población, toda forma 
de participación en el Gobierno central. Por lo tanto la Ley de 1983 no 
constituye una reforma del m, sino 8610 una simple modernización. 
Para los negros de ese r¿gimen la participación política sigue limitada a un 
derecho de voto en sus respectivos territorios patrios o, en el caso de los 
negros que viven en las zonas urbanas , a un derecho que les permite votar 
para designar a los funcionarios del Gobierno local negro. 

316. Diez millones de negros viven en barriadas a proximidad de las zonas 
urbanas blancas. Los únicos derechos de voto que pueden ejercer son los que 
garantizan la ley sobre las comunidades ( CommunitvCouncil d; ;z7;g;21a 
ley sobre autoridadea negrar locales (- . 
(Oficialmente, las autoridades locales negras tienen la misma autoridad que 
las autoridades municipales blancas, lo que en Sudáfrica no es mucho debido a 
la fuerte estructura centralizada del Estado. Las autoridades locales negras 
se enfrentan con problemas crítícoe de recursos financieros inadecuados y  de 
falta de credibilidad política. La falta de apoyo negro a las estructuras 
gubernamentalea locales se puso de manifiesto en las elecciones municipales 
de octubre, en las que a lo sumo votaron 6610 el 11% de los negros que tenían 
derecho a hacerlo, a pesar de que el Gobierno invirtió más de dos millones y  
medio de dólares en promover las elecciones en las barriadas y  de que se 
tomaron medidas drásticas para eliminar los llamamientos al boicoteo electoral. 

317. Sólo en un aspecto se ha hecho una reforma significativa: la ley de 
enmienda sobre asuntos constitucionales ((Affairs 
No 104 de 1985, que revocó la disposición contra los partidos políticos mixtos 
que figuraba en la Ley No 51 de 1968, aunque prohíbe todavía el apoyo 
financiero del exterior a los partidos políticos. Este cambio podría ser 
el principio de una evolución política más sana en Sudáfrica mediante una 
participación en la vida política que transponga las fronteras de color. 
gin embargo, dada la falta de reformas en las cuestiones constitucional&3 más 
importantes, su significación hasta el momento sigue siendo, por supuesto, muy 
limitada. 

/ . . . 
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318. Uno de 108 6xxftoe su& importantes del movimiento en pro de lo8 derecho8 
civiles de los Estado8 Unidos fue la demolicí6n de la doctrina de “segregación 
pero con igualdad”, eliminada definitivamente por el Tribunal 8upremo de los 
Estados Unidos en el fallo &2ivn v. BQBUI of Q&&ion of ToDeka. 
(17 de mayo de 1954). 

319. Ls educación en Sudafrica no 8610 está sometida a segregación Sino que 
es desigual. Una de las principales características del ar>artheid ha sido 
intensificar la segregacícn en la educación, lo que 8e ha consagrado en la 
Ley de educación bantú (Bantu ) No 47 de 1953, aplicada en forma 
drastíca y sin piedad hasta que comenzaron los disturbios eetudíantílee de 
Soweto en 1976. 

320. En 1951, el Partido Nacional constituyó una comisión presidida por el 
Dr. W. Eíselen, enconmendándole, entre otras co8a8, el siguiente mandato: 

“La formulación de principios y objetivos de la ensefianza para los 
nativo8 como raza independiente, en los que 88 tengan en cuenta BU pasado 
y su presente, sus cualidades raciales inherentes, sus características y 
actitudes propias, así como sus necesidades; .+.” 

321. Así ilas “cualidades raciales inherentes” -expresión manifiesta del 
mito racista del siglo XIX- debían orientar el sistema de enee&uwa! Mediante 
la Ley de educacíbn bantú, de 1953, elaborada sobra la baso del estudio de 
la Comisión Eíselen, la enzeííanza impartida a los africano8 86 deterioró 
gravemente y la diferencia en el gasto público entre un alumno africano y 
un alumno europeo aumentó dramáticamente. En 1969/70 8e gastó 16 veces zke 
dinero en la educación de un alumno europeo que en la de un africano. 
Loe padree africanos, que eran loo más pobres del paío, tuvieron que rufragar 
una parte cada vez m6s importante de la educación de 8us hijos. No e8 de 
extrañarse entonces que 8e redujera cada vez más el número de ertudíantea 
africano8 matriculados. 

322. Un factor particularmente negativo del eíetems de enseííanza fue la 
cuestión del idioma en que 8e impartía. Míentrae el idioma materno debía ser 
el medio de enseííanza en todas las escuelas primaria8 a partir de 1955, desde 
el comienzo de la secundaria (&JBLJI) la mitad de toda8 las materias de los 
programas escolares debían ensefiarse en los dos idioma8 ofíciales, inglés y  
afrikaans. Esta disposición causó una enorme reacción, en parte porque se 
consideraba que el afrikaans era el idioma opresor racista y  en parte porque 
los profesores bilingües eran e8ca8os. En 1376, la negativa del Ministerio de 
Educación de modificar este principio de la división en un 50% de la enseñanza 
de las materias, fue la causa inmediata del levantamiento de Soweto en ese ah. 

323. Como consecuencia de los disturbios, el principio de 50 y  50 por ciento 
de uso de los idiomas oficiales como medio de enseñanza se modificó y  los 
comités y  juntas escolares pudieron elegir el idioma de enseñanza. En 1979, 
una nueva ley derogó la Ley de educación bantú de 1953. Esta Ley, denominada 

* I Ley de enseñanza y  capacitación (m 1 N” 90 de 1979, 
estableció oficialmente la posibilidad de elegir un idioma oficial y  declaro 
que el propósito del Gobierno era establecer la enseñanza gratuita y  
obligatoria para los africanos. 

/ . . . 
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324. En junio de 1980 se creó un comité encargado de informar acerca de 
la educación en Sudáfrica y  en febrero de 1981 dicho comit6 presentó sus 
conclusiones sobre diversos principios (informe De Lange). El Gomit6 
recomendó que el Estado adoptara el principio de la igualdad de oportunidades 
de educación y  promoviera normas iguales para todos los habitantes, 
independientemente de la rasa, el color, las creencias y  el sexo. Ademas, 
recomendó que la enseiiansa escolar fuese responsabilidad del Estado. Sn un 
Libro Blanco de 1983, el Gobierno declaró que aceptaba esos principios. 
El Estado aceptó tambi6n la responsabilidad de suministrar la financiación y  
de garantizar la igualdad de oportunidades y  el mismo nivel de educación para 
todos los grupos raciales. Sin embargo, se expresaron reservas sobre los 
obstaculos financieros. Al incorporarse estos principios a la legislación, 
mediante la Ley sobre la política nacional de educación general (w 

tion Affairs) de 1984, la reforma resultó más bien 
superficial. 

325. Las escuelas privadas no están ya obligadas a mantener la segregación. 
Las subvenciones a esas escuelas fluctúan entre el 15 y  el 45x, y  la tasa de 
subvención depende ahora de los niveles de la enseííanza m6s que de la 
proporción racial. 

326. En 1986, el Ministro de Educación manifestó su discrepancia con la 
declaración hecha en el Senado en 1956 por el entonces Ministro de Asuntos 
Indígenas, Dr. Verwoerd, quien habia hecho una advertencia sobre el peligro 
de formar estudiantes africanos “en las ideas europeas”, lo que los llevaría 
a “adquirir de manera inconveniente los ideales de la rasa blanca y  produciría 
una frustración generalizada entre los así denominados africanos educados, que 
han llegado a creerse superiores a su pueblo y  a considerar, por lo tanto, que 
su hogar espiritual, económico y  político es el de la comunidad civilizada de 
Sudáfrica, esto es la europea. En un discurso de 1986, el Dr. Viljoen declaró 
que hacía mucho tiempo que se habían abandonado las ideas del Dr. Verwoerd, 
ideas que no se habían aplicado durante años. 

327. La desigualdad entre los gastos en los estudiantes blancos y  los 
estudiantes africanos ha disminuido pero todavía es considerable. En 1986 se 
gastaba en un alumno blanco 7.1 veces más q,ue en un africano. La proporción, 
por maestro, era de 41 alumnos africanos y  de 16 alumnos blancos. 

328. En diciembre de 1986 se estableció la igualdad de remuneración para 
los maestros de todos los grupos de población. En las escuelas públicas 
(administradas por el Estado) existe todavía la segregaci6n racial y  el 
Gobierno ha dejado en claro que desea mantener esa situaci6n. Las peticiones 
presentadas por los comités de padres de diversas escuelas de blancos para que 
se autoricen las escuelas no segregadas, han sido rechazadas por el Gobierno, 
que ha afirmado categóricamente que no se propone modificar la legislación a 
este respecto. 

en las relaciones_humanas 

329. Aunque el propósito fundamental del ~Iki,d es mantener 108 
privilegios económicos y  políticos , este régimen se ha aplicado también en 
forma inflexible en las esferas más íntimas de las relaciones humanas. Esta 
forma de m, que suele denominarse “aosrfheid menor” aun cuando sea 

l . . . 
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cruel para lae personas a las que afecta, es una de las manifestaciones del 
sistema de m que más han llamado la atención y  en la que la “L6giCa 
del mito reciota” se ha llevado a aus extremos. 

330. Manifestaciones de ese w son la “Lay sobre los matrimonios 
mixtos” No 55 de 1949, la “Ley modificada sobre la inmoralidad” No 21 de 1950, 
así como la Ley sobre la inmoralidad No 23 de 1957. Las relaciones sexuales 
entre blancos y  africanos habían eido prohibidas ya en 1927, pero la 
Ley modificada sobre la inmoralidad, de 1950 y  1957, hicieron extensiva la 
prohibición a las relaciones sexuales entre “europeos” y  “no europeos”. 

331. La Ley de 1949 prohibió los matrimonios de blancos con miembrorr de otros 
grupos rectales. Con arreglo 8 la Ley 2 21 de 1968, todo matrimonio ‘mixto” 
contraído por un hombre fuera del país era nulo en Sudafrica y  por lo tanto 
ee podía enjuiciar a las partes en ese matrimonio de conformidad con la Ley 
Ne 23 de 1957. 

332. Otras leyes del tipo de “m menor” son la Ley de delimitacibn de 
Zonas+ No 41 de 1950 y  la Ley modificada sobre desarrollo comunitario, No 58 
de 1968. La Ley de delimitación de zonas asignó zonas de residencia y  zonas 
comerciales eepecificas en lee ciudades, pueblos y  otroo lugarea, a los 
diferentes grupos de población. Las personas que no eran miembros del grupo 
de población autorizado a establecerse en forma exclusiva en una zona debian 
vender BUS bienes inmuebles y  trasladarse a un lugar reservado para su grupo 
racial. 

333. Con arreglo a la Ley modificada sobre deearrollo comunitario, NO 58 
de 1968, los comerciantes que deseaban instalarse en una zona en la que no 
tuvieran ese derecho, debían obtener un permiso para poder renovar ~u.s 
licencias. 

334. La Ley de servicios residenciales separados No 49 de 1953 dispone que 
toda persona que tiene a au cargo el control de cualquier vehiculo publico o 
local público (lo que incluye tierras, playae, edificios, #alas, piezas, 
oficinas o inetalacionee) puede reservar, cuando aeí lo desee, dichos 
vehículos o locales para el uso exclusivo de personas de una raza o clase. 
Aún már, una medida de eeta naturaleza no podía ser declarada nula porque no 
ae hubieran previsto vehículos o locales para todas las razas o porque los 
que se hubieran previsto para todas las razae no fueran iguales. En última 
instancia, esta legislación lleva a la segregación y  la discriminación en 
parques, trenes, bancas, oficinas de correo, etc. 

335. En virtud de la Proclama R. 26 de 1965, ninguna persona de una raza 
que no es la prevista puede asistir a un lugar de esparcimiento público, 
hacer uao de restaurantes o de cantinas o ser miembro o invitado de algún 
club. Posteriormente, el alcance de esta diaposición se hizo extensivo a 
los cines, teatros, conciertos, hoteles y  playas. 

336. Estas leyes, que muestran el grado en que el régimen de md 
llevaba adelante su política, han sido objeto de ciertas modificacioner 
importantes. En 1985, se derogó la prohibición de los matrimonios mixtos 
así como las secciones pertinentes de la Ley sobre la inmoralidad, de tal 
modo que ya no era delito cafiarse o tener relaciones sexuales con personas de 
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otro color u otra raza. 
todavía en vigor. 

Por otra parte, la Ley de delimitación de sonas eath 
Sin embargo, las condenas son cada vez mtIs raras. En la 

actualidad es algo más fácil que los negros obtengan residencia en zonas de 
blancos. Se ha señalado que existe el propósito de reformar en parte esta 
legislación permitiendo el acceso a algunas zonas residenciales. Pero como 
se han establecido ciertas condiciones para ello, al parecer los cambios 
propuestos son más bien insignificantes. 

337. Mediante una modificación de la Ley de delimitación de zonas de 1984, 
así como de una Proclama de 1986, se han abierto algunos distritos comerciales 
centrales a los comerciantes de todas las razas. Pero la propiedad de los 
bienes inmuebles, incluidos los locales comerciales, sigue siendo del grupo 
racial designado. Por lo tanto, hasta ahora sólo se han hecho algwos ajustes 
menores y  se han derogado ciertas disposiciones de la Ley de delimitación de 
zonas y  de la Ley de servicios residenciales separados. 

338. Sin embargo, se ha abolido la segregación en los edificios públicos, en 
los que no existen ya entradas, ventanillas y  ascensores separados, salvo en 
los ferrocarrilea. Mediante la Proclama R. 71 de 1986 se dispuso la 
integración en los hoteles y  restaurantes, y  los negros tienen acceso a la 
mayoría de las instalaciones de esparcimiento controladas por el Estado en 
la mayoría de las comunidades blancas. Se ha eliminado practicamente la 
segregación en los deportes y  en las instalaciones deportivas. En la 
admínistracibn pública, se ha suprimido la mayoría de las estructuras e 
instituciones estatales creadas para tramitar los asuntos de la población 
negra. También se han eliminado los tribunales separados para negros. 

339. Uno de los aspectos del aoarthaid que mejor muestra su carácter de 
instrumento de explotación ha sido la reserva a los blancos de los empleos 
que requieren calificaciones. La Ley de conciliación laboral No 28 de 1958, 
contiene un artículo 77 titulado “Cláusula de reserva de empleo”, por el que 
se autoriza al Tribunal Laboral para formular propuestas aobre reserva de 
empleos, cuyo efecto es mantener a los trabajadores negros en los niveles 
de trabajo más inferiores y  menos calificados, impidiendo prácticamente la 
cepacitacibn de mano de obra calificada así como de aprendices y  de artesanos 
negros. En 1977, el 80% aproximadamente de los artesanos de Sudáfri,a eran 
blancos y  s610 un 2.2% eran africanos. De loe aprendicer, el 78% eran blancos 
y  el 1.9% africanos. 

340. Sin embargo, en esta esfera se han hecho reformas considerables, debido 
principalmente a una grave escasez de artesanos y  aprendices. La Comisión 
Wiehahn encargada en 1979 de investigar las prácticas laborales, recomendó que 
se diera una capacitación importante a aprendices negros y  su empleo en zonal 
blancas. Como consecuencia de esta recomendación, el Gobierno derogó el 
artículo 77 de la Ley de conciliación laboral de 1956. LQS empleos reservados 
han sido eliminados paulatinamente. Los últimos en eliminarse fueron los de 
la industria minera en 1987. 

/ . . . 
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341. Bn SudAfrica no existe ya base legal para la reserva de empleos. 
Esta reforma es uno de 108 cambios más importantes de los últimos años* 
Loe síndícalí8tas blanco8 han reaccionado de forma muy negativa frente a ese 
cambio de la legislación, y  un dirigente sindical declaró que la elimínaCi&n 
de la reserve de empleo8 era “uno de los mayores actos de traición contra los 
blanco8 de SudBfríca cometidos hasta ahora por el Gobierno” L4é/. Cabe 
reconocer que esta modificación del aoartheid se hace principalmente por 
raeones de car8cter práctico y  económico, pero es una brecha fundamental en 
el rígido sistema de a,pwUid antes existente. 

342. El Gobierno Malan del Partido Nacional, que tomó el poder en 1948 y  
adopt6 el síetema de ~ como política oficial, consideró que uno de 
sus principales objetivos era eliminar la participación africana en los 
sindicatos. Para ello se recurrí& en primer t&rmíno a la Ley de represión del 
comunismo, No 44 de 1950, que definía en forma írrieoríamente amplia lo que se 
entendía por comunismo y  permitía prohibir a 108 sindicatos y  desterrar a su8 
afiliados. Así se hizo en gran escala y  un ejemplo ilustrativo es la suerte 
corrida por el Congreso Sudafricano de Sindicatos (SACTU), creado en 1955 y  al 
que se afilió un número considerable de miembros hasta que el Gobierno comenzó 
a proscribir a los dirigentes del movimiento en virtud de la Ley de represión 
del comunismo. Bata medida para.126 la acción del SACTU, que no pudo ya 
luchar por 108 intereses de loe trabajadores africanos. 

343. La Ley sobre trabajadores nativos (solución de conflictos) No 48 
de 1953, excluyó a todos los africanos de la denominación “empleado” y  declaró 
que loe africanos no podían ser miembros de los sindicatos registrados. 
Esa ley prohibió tambíkn a los trabajadores africanos declararse en huelga 
o en huelga de solidaridad. Se nombró a funcionarios laborales bantúee 
(BLC - todos blancos) como representante8 de los intereses de loa empleados 
af rícanos. Ls Ley Oc conciliación laboral No 28 de 1956 prohibió el 
establecimiento de nuevos sindicatos mixtos. Así, el Partido Nacional 
estableció un mecanismo legislativo formidable contra los trabajadores 
africanos, lo que hizo muy difícil defender su8 intereses. 

344. No obsta,lte, en 1973 hubo una huelga de más de 60.000 trabajadores 
africanos en Durban. Apenas tres años más tarde, en 1976, los disturbios de 
Soweto mostraron cuán vulnerable era Sudáfrica. La Comisión Wiehahn, teniendo 
en cuenta la frustración acumulada así como el efecto paralizante en la 
economía de Sudáfrica, recomendó que se autorizara el registro de sindicatos 
africanos y  mixtos y  que se otorgaran derechos sindicales ofíciale8 a los 
trabajadores a contrata y  los trabajadores “migratorios”. Estas 
recomendaciones suscitaron la decidida oposición de los trabajadores blancos, 
hasta que se aprobó la Ley de enmienda de la Ley sobre relacione8 laborales, 
No 57 de 1981, que sustituyó a la Ley de conciliación laboral y  redefinió 18 
Ley de relacione6 laborales de los trabajadores negros. La Ley de 1981 
autorizó a todos los trabajadores, independientemente de su raza, a crear 1 
registrar sindicatos y a participar en el procedimiento de solución de 
conflictos. 

/ . . . 
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345. Desde entonces, el movimiento sindical negro ha aumentado enormemente y  
en la actualidad el numero de trabajadores afiliados a loa sindicatos asciende 
en total a más de 1,7 millones, que en su mayoría están afiliados al Congreso 
de Sindicatos de Sudáfrica (COSATU), que es una federación sindical. Así, se 
han producido cambios importantisimos en las esferas de la resewa de empleos 
y  los sindicatos. El Gobierno y  las fuerzas de seguridad recurren a diversos 
medios para obstaculizar y  paralizar la labor del COSATU, y  han prohibido que 
ese Congreso partícipe en actividades políticas, incluidas las campaiias de 
propaganda en favor de peticiones hechas al Gobierno. No obstante, la 
evolución de los sindicatos negros y  mixtos es uno de los adelantos m8e 
inmportantes registrados en el Estado racista. 

la inualdad? 

346. En 1989, la permanente presión internacional , sumada a la lucha interna 
por la libertad y  la democracia en Namibia, está dando finalmente resultados. 
La ocupación ilegal de Namibia no 6610 ha significado una violación del 
derecho de los pueblos a la libre determinación sino que el Gobierno de 
Sudifrica ha hecho extensiva a ese país gran parte de su legislación racista. 

347. De conformidad con los planes descritos en el capítulo II, Namibia 
será un Estado unitario, soberano y  democrático, con r6gimen de separación 
de poderes entre un poder ejecutivo elegido , un poder legislativo elegido y  
un poder judicial independiente encargado de interpretar la Constitución y  
garantizar su supremacía y  el imperio de la ley. El país hará una declaración 
de derechos fundamentales, en consonancia con la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, asegurando así la no discriminación por motivos raciales o 
de otra índole. En la actualidad, el mundo observa ese proceso para 
determinar la existencia en Namibia de las condiciones necesarias para que su 
pueblo participe libremente, sin ser objeto de intimidación, en el proceso 
electoral que lleve a una pronta independencia. 

348. Es importante que se determine la posibilidad de una supervisión eficaz 
por parte del Grupo de Asistencia de las Naciones Unidas para el Período de 
Transición (GANUPT), especialmente en lo que respecta a cuestiones como la 
liberación de todos loa presos políticos y  la derogación de todae las leyes 
racistas mucho antes de que se inicie el proceso electoral. También ea 
fundamental que se verifique si las fuerzas armadas sudafricanas se retiran 
conforme al entendimiento a que se lleg6 en cuanto a que el número de sus 
efectivos se reduciría a 1.500 al lo de julio de 1989, loa que se retirarían 
completamente a mediados de noviembre de 1989. Algunos de loa aspectos que 
han de vigilarse estrechamente son la supervisión internacional efectiva, a 
partir del 1’ de julio, del proceso electoral libre, así como la presencia 
desde comienzos de octubre de un numero suficiente de observadores electorales 
que tengan absoluta libertad de movimiento. 

349. Durante el proceso de transición, las Naciones Unidas aplicarán una 
política de imparcialidad en lo que respecta a las partea que compiten en el 
proceso electoral democrático, sin perjuicio de su obligación de observar que 
esa transición no se vea obstaculizada por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas por Sudáfrica para asegurar esa transición. Así, 
los órganos de las Naciones Unidas encargados de las cuestiones de derechos 
humanos deben prestar atención a ese proceso para determinar, en especial, 
si se han abolido la legislación y  la administración racistas. / <.* 
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350. De completarse satisfactoriamente el proceso, se habrá dado un paso 
importante en el proceso de eliminación del racismo. Sin embargo, se debe 
tener preoente la posibilidad de que se hagan esfuertos por desestabilizar 
la situación despu& de las elecciones y  de la declaracibn de la independencia 
de Namibia. Las Naciones Unidas deben estar preparadas para aeegurar una 
presencia suficiente, en el caao de que las nuevas autoridades de Nemibia así 
lo deseen, que ayude a estabiliear el proceso domocr&ico y  el respeto de 106 
derechos humanos eu el tenso clima político que puede crearae en el período 
inmediatamente posterior a la independencia. 

351. Se ha registrado un aumento considerable del interés que suscita la 
cuestion de las poblaciones indígenas, debido en particular a loe eefuereos de 
la Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y  Protección a las Minorías y  
a la accíbn cada ves Q& decidida de las orSanieaciones de las poblaciones 
indígenas. Si ha mejorado al mismo tiempo la realidad de la vida de los 
miembros de las poblaciones indígenas es una cuestión más dudosa. 

352. Las actuales manifestaciones de discriminación racial que afectan 8 las 
poblaciones indígenas y  a sus miembros son el resultado de un dilatado proceso 
histdrico de conquista, penetración y  marginacidn. Ese proceso tiene dos 
aspectos : una destrucción paulatina de las condiciones materiales necesaria8 
para que los pueblos indígenas mantengan sus propias formas de vida así como 
su propio idioma y  cultura; al mismo tiempo , si tratan de participar en las 
actividades sociales y  econ¿micae de la sociedad dominante, los miembros de 
las poblaciones indígenas suelen enfrentarse a actitudes y  comportamientos del 
grupo dominante encaminados a su exclusí6n y  a una diferenciacián de cardcter 
negativo. 

353. El desquiciamiento al que han sido sometidas esas poblaciones comenzó 
con la conquista y  la presión por la tierra y los recureoe (en particular, 
del oro). La justificación de la conquista , especialmente en Sud&merica, 
era la acción misionera religiosa, pero posteríormente la justificación pasó 
a ser de carácter más racial. Posteriormente, la sociedad dominante ha 
buscado una justificación en une supuesta superioridad cultural, calificando 
de “tradicional” e inferior a la cultura de las poblaciones indígenas. 
A los integrantes de un pueblo indígena se les considera representantes de esa 
cultura inferior. La trágica ironía es que precisamente el. empobrecimiento 
debido a la conquista por la sociedad dominante ha privado a las poblaciones 
indígenas de la posibilidad de mantener y  desarrollar su cultura y  modos 
de vida. 

354. Duran te los decenios, ha aumentado la sensibilidad frente a este tipo 
de discriminación y  se ha comprendido que ea necesario modificar esa 
situación. En las Naciones Unidas, el esfuerzo en este sentido fue el estudio 
del problema de la discriminación contra las poblaciones indígenas preparado 
para la Subcomisión por el Sr. José Martínez Cobo en colaboración con 
el Sr. Augusto Willemson Díaz. Ese estudio se completó en 1984 y  la 
Subcomisión declaró que constituía “una contribución sumamente valiosa a la 
aclaración de los problemas jurídicos, sociales y  culturales básicos relativos 
a las poblaciones indígenas” (resolución 1984/35 de la Subcomisión). Ese 
documento es el más amplio de que se dispone hatita ahora sobre la situación 
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de las poblaciones indígenas y la discriminación de que son víctimas. 
El estudio abarcaba Europa, Asía y el Lejano Oriente, América del Norte y del 
Sur y el Caribe, aunque hasta ahora no se ha prestado igual atención a Afrzca. 
El estudio se ocupó de los sectores de la salud, la vivienda, la educación, la 
lengua, la cultura, el empleo, la tierra, los derecho8 políticos, los derechos 
y prácticas religiosos y la igualdad en la administración de justicia, 

355. Mientras tanto, la Subcomísí6n había establecido el Grupo de Trabajo 
sobre Poblaciones Indígenas, que comenzó EU labor en 1982, creando así un foro 
internacional en el que pudieran participar repreeentantes de las poblaciones 
indígenas; ademas 86 estableció un fondo voluntario para facilitar la 
participación de e8o8 representante8, a quienes 88 preeta ayuda económica para 
los gastos de viaje y de mantenimiento durante el período de asistencia a la8 
reuniones del Grupo de Trabajo. Por ejemplo, mucho8 de los experto8 invitados 
a un seminario convocado por el Centro de Derechos Humano8 en Ginebra, en 
enero de 1989, sobre los efectos del racismo y la discriminación racial en la8 
relaciones eocíales y económicas entre poblaciones autóctonas y Estados eran 
indígenas. Uno de 6808 experto8 indígenas fue elegido relator de la reunión, 
lo cual prueba que 108 indígena8 tienen 8~8 propios eopecíalíetae y 8~8 
propios criterios en materia de desarrollo, hecho que la8 Nacíonee Unidas 
aprecian vivamente. En eae seminario se puso de manifiesto que al tratar de 
eliminar la discriminación a que han estado sometído 108 indígenas 86 deben 
tener en cuenta la8 diferencias que existen en cuanto a BU eítuacíón. 

356. Sobre la base del análisis hecho por uno de 108 expertos participantes 
en el seminario, por lo meno8 se puede afirmar que en la actualidad la8 
poblacíonee indígenas Viven en 108 Siguiente8 COnteXtO8 6OCiales: 

a) 

b) 

c) 

d) 

En la8 zonas “interiores” (m ) de un país, donde mantienen 
8~8 modo8 de vida tradicionales, con escasa injerencia directa de la 
eocíedad dominante; 

En “enclaves” o rerervao, donde ouele haber un exceoo de poblací6n y 
en loe que dependen en cierta medida de la arírtencia social, a 
menudo en condiciones que perjudican su propia dignidad y su propio 
deearrollo; 

En eocíedadee agrícolae, como campeeínoe, pero sin tener un acceso 
adecuado a la tierra y, por lo tanto, con dificultades para obtener 
108 ingreso8 necesario6 mediante sua propio6 erfuerzor; 

Por último, un numero importante de poblaciones indígenas vive 
actualmente en zona8 urbanas, mucha8 veces en condicione8 
marginales, 8Ometida8 a diecrímínací6n y con una in8truCCión 
deficiente que hace difícil su participación en la sociedad 
dominante. Sólo una pequeña minoría de esa8 poblacíonee ha logrado 
integrarse plenamente a la sociedad dominante y mucho8 de 108 que 
lo han logrado exprimentan una pérdida o desdoblamiento de 8u 
identidad, cuyos efecto8 psicológicos y socíalee cuelen ser 
devastadores. 
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357. Por ello, se requiere un amplio programa de medidae encaminadas a 
eliminar los efectits de la discriminacibn pasada o presente. Como resultado 
del estudio del Sr. Martines Cobo, las Naciones Unidas, por conducto del Grupo 
de Trabajo ec,bre Poblaciones Indígenas, comenearon a traear el rumbo de au 
acción y varios gobiernos eatAn colaborando en eaos esfuereos. Para las 
poblaciones que viven en zonas interiores de los países y en sociedades 
agrícolas, la cuestión mde importante es la seguridad de que dispondAn de 
la tierra que históricamente han ocupado. Es fundamental que se reconozca y 
preserve su propio sistema de tenencia de la tierra. En los casos en que 
las poblaciones indígenas se han visto privadas de sus tierras sin su libre 
consentimiento, es necesario devolverles esas tierras o pagarles una 
indemnización adecuada. Los minerales y los recursos del suelo de las zonas 
ocupadas por poblaciones indígenas ~610 deberían explotarse con el libre 
consentimiento de esas poblaciones y pagandoles una indemnieacíón apropiada 
por esa explotacibn. Eetos elementos ae reflejan tambibn en el proyecto de 
declaración sobre los derechos indígenas prepnrado por la Sra. Erica-Irene Daes, 
Presidenta del Grupo de Trabajo (E/CNN.4/Sub.2/19g8/25, parte III). 

358. Como estaa medidas no solucionan los problemas de las poblaciones que 
viven en reservas y en ambientes urbanos , será necesario adoptar otras medidas 
que permitan a las poblaciones indígenas lograr un desarrollo sostenido y 
atender satisfactoriamente sus necesidades materiales. Se les debe permitir 
que desarrollen una economía m¿s amplia, bajo su propia administración, y de 
conformidad con su propia escala de prioridades. Se debe permitir que ettas 
poblaciones desarrollen sus instituciones locales de autoadministración, sin 
supervisión externa o arreglos de fideicomiso, que tienden a ser paternalistas 
y suscitan por lo tanto la resistencia de las poblaciones indígenas. 

359. En los últimos dijos, la Organización Internacional del Trabajo se ha 
orientado en esta misma dírecci6n al actualizar su Convenio 107, relativo a 
las poblacionca índigenas y tribuales (1957). que en muchos aspectos no 
correspondía ya a las necesidades de esas poblaciones. La acción, tanto de 
la Subcomisión como de la OIT, ha hecho comprender mejor a los Estados lar 
obligaciones que timen frente a las poblaciones indígenas en el marco de un 
sistema contemporáneo de derechos humanos. Estas obligaciones pueden 
clasificarse en tres categorías: 

a) La obligación de rerpetar los derechos de los indígenas, que entraña 
la obligación ie no injerirse en la libertad de los indígenas para 
administrar y  controlar sus propios recursos; 

b) La obligación de proteger a los indígenas contra los miembros de la 
sociedad dominante que invaden sus tierras y  asumen el control de 
los recursos que en realidad pertenecen a los indígenas; 

cl La obligación de prestar asistencia a las poblaciones indígenas que 
han sido privadas de los recursos necesarios para mantener une vida 
normal. De lo que se trata no es de algún tipo de donación de 
dinero de los contribuyentes en favor de los indígenas síno de algúrl 
sistema de compensación por el cual la sociedad contemporánea 
devuelva, de un modo u otro, a los indígenas una suma en efectivo c: 
en otros recursos equivalente a la tierra de la que ac les ha 
despojado. Esas indemnizaciones deberían ser administradas por Iab 
propias poblaciones indígenas, por conducto de sus organizaciones. 
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360. Una vez que se complete la labor que realizan actualmente ambas 
organizacionee para el eotablecimiento de norma8 , 88 dispondrá de un marco m68 
adecuado en el que la8 organizacionee no gubernamentales, 108 gObienlO8 y ia 
comunidad internacional podrán evaluar los progresos que 8e hagan en esta 
esfera a la que durante tanto tiempo no 8e ha prestado la debida atención, 

5. -oripfnadasaev 

361. Uno de 108 origenes del racismo que se desarrollb en el eiglo XVIII ea 
la esclavitud, Importante8 grupos de americano8 , tanto del Norte como del Sur 
del continente, descienden de africano8 y africana8 libre8 que fueron 
atrapados, apresado8 y trasladados por la fuerza a Am6rica donde 8e 108 trató 
como simple8 objetos, mucha8 vece con una gran crueldad. En 108 F8tadO8 
Unidoa, 88 puso t6rmino definitivamente a esta situación en 1865, al aprobarse 
la Decimotercera Enmiendai en la mayoría de los dem68 E8tadO8 de Am6rica la 
esclavitud había sido ya abolida. 

362. Posteriormente hubo un período en que las persona8 que habían sido 
liberada8 aeí como 8u8 descendiente8 gozaron teóricamente de iguale8 derecho8 
e igual protección que los blancos. Pero, como no se les dio pricticamente 
ninguna posibilidad de educarse y recibieron una formación profesional mínima, 
adem6s de excluírselo8 de hecho de las instituciones políticas y eociales, 
grandes sectoree de la población negra siguieron viviendo en una situación de 
segregación. En el caso pLaasi v. Fargua~ (1896) el Tribunal Supremo de 108 
Estado8 Unidos 806tUVO la doctrina de “8eparado8 pero iguales” en lo que 8e 
refería a los servicios públicoe. 

363. El cambio mAs importante c-jmenzó junto con la política del bienestar 
8Ochl iniciada en el periodo del Nuevo Trato del Gobierno de 
Franklin Rooeevelt. El ej¿rcito de los Estados Unidos también fomentó la 
integraci6n racial durante la segunda guerra mundial y despuáo de ella, y el 
movimiento pro derecho8 civiles adquirió impulso en el decenio de 1950. 

366. El acontecimiento m&r importante, la decieión del Tribunal Bupremo en . 
el caso &wnmBoard of Education of u (17 de mayo de 1954). 
que declaró que 108 eetablecimiento8 educacionalee reparador constituían una 
desigualdad intríneeca y eran, por lo tanto, inconetitucionales, tuvo una gran 
repercusión. También lo tuvo la Ley de krechos Civiles, aprobada en 1964; 
y propuesta inicialmente por el Pre8idehte Kennedy fue aprobada a instancias 
de su sucesor, el Presidente Lyndon Johnson. La constitucionalidad de coa ley 
fue impugnada pero el Tribunal Supremo declaró que era constitucional en su 
fallo mt of -1 v. Unil&-w (1964). 

365. Mediante esta legi8laci6n y otros medios se han logrado considerables 
mejoras, pero su aplicación ha tropezado con dificultades debido a la 
oposición 8U8Cit8da por los programas “de acción afirmativa”. Algunas 
persona8 que no pudieron matricularse en ciertas escuelas en razón de los 
contingente8 eetablecidos en virtud de programas de acción afirmativa han 
entablado con éxito demanda8 llamada8 de discriminación inversa. 
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366. Aunque los derechos politicoe para los negros Se han logrado en gran 
parte, la igualdad en las esferas Social y  económica dista todavía mucho de 
Ser una realidad. Las estadísticas muestran: 1) que en relación con 106 
blancoe, Los negros lograron un rápido mejoramiento en la paridad de salarios 
y  el empleo en 81 período de 1940 6 1960, mejoramiento cuyo ritmo disminuyó en 
el decenio d8 1960 y  que comenzó a invertirse a mediados del decenio de 1970 y  
hasta 1983. En esos progresos habían influido positiwimente un mejor aCC8so a 
la enseñanza y  la abolición de la segregación en las escuelas. El ritmo 
rápido de expansión de la economia de los Estados Unidos en la posguerra 
facilitó el aumento del nivel de empleo para los negros y  la obtención de La 
igualdad de salarios; 2) si bien la paridad de salarios ha vuelto a mejorar, 
el nivel de empleo de los negros y~rone8 no 8610 88 ha estancado sino que 
parece haber disminuido algo deede 1970. En la actualidad, la discriminación 
en el empleo es, pues, el mayor problema y  Se ve agravada tambihn por un 
aparente estancamiento en los programas de acción afirmativa. 

367. En todas las sociedades, la discriminación social afecta tambi&n a La 
protección jurídica. Lo mismo se aplica a las situaciones que tienen su 
origen en la esclavitud. Las personas que se ven discriminadas, que eu818a 
tener complejos d8 inferioridad debido a las actitudes de los d8a& 8n 81 
medio en que viven y  que tienen relativamente pocas perspectivas de participar 
en la sociedad en condiciones d8 igualdad, 8s probable que tengan tambi8n mas 
dificultades con la policía y  los tribunales. 

368. Aunque no se han reunido datos para el presente estudio, cabe suponer 
que en La población de las cárceles y  de las instituciones psiquiátricas 81 
porcentaje de personas sometidas a discriminación social sea muy elevado. 
Por ello, tal vez seria conveniente llevar a cabo una investigación más 
sistematica de la composición, por color y  origen étnico, de la población de 
las pereonas recluidas, ya sea en cárceles o en instituciones peiquiatricas. 

369. El uso excesivo de la fuerza ejercida en relación con loe distintos 
grupos raciales por los organismo6 encargados de hacer cumplir la ley podría 
eer tambien objeto de una investigación, adais de los esfuerzos hechos por 
prevenir tale6 acciones. 

6. meavotw 

370. Los problemas relacionado6 con 106 extranjeros y  los trabajadores 
migrSnte6 a veces Se plantean en t&minOS d8 raza. En éste, al igual que en 
muchos otros contextos, e 1 concepto de “raza” Se utiliza en forma vaga e 
ímprecísa. Los extranjero6 (incluidos los trabajadores migrantes) a menudo, 
aunque no siempre , pertenecen a culturas diferentes y  6on a veces de color 
diferente. Mientras mayores sean las diferencias evidentes para la población 
del país de residencia, mayores serán las posibilidades de que 68 vean 
expuestos a sentimiento6 y  manifestaciones de xenofobia de algunos Segmento6 
de esa población. La xenofobia es mayor durante los períodos de recesión 
económica y competencía por empleos y  otros recursos escasos. A veces también 
es explotada por los políticos > que la utilizan pnra ampliar su base política. 
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371. La descolonización planteó una serie de problemas. En el periodo 
colonial, la administración colonial alentaba el asentamiento de extranjeros 
para trabajar en las plantaciones y en otras tareas. Después de la 
independencia, en algunos lugares se han producido tensiones y conflictos por 
la tierra y los recursos. Aunque este fenómeno 8s análogo a otros conflíctos 
étnicos, 81 hecho de que algunos d8 los miembros de esos grupos no tenían la 
ciudadanía en el momento de la independencia hizo que algunos de los gobiernos 
interesados se inclinaran a expulsar a esos “extranjeros”, qU8 tal vez vivían 
allí desde hacía varías generaciones. 

372. Por esta razón, la Subcomisión y la Comisión han estudiado los derechos 
d8 los particulares no ciudadanos del país en que residen. Un estudio 
preparado para la Subcomisión por uno de sus miembros, la baronesa Slles, 
concluyó en 1976 ml. El debate posterior dio como resultado la aprobación 
d8 la Declaración sobre los derechos humanos de los individuos que no son 
nacionales del país en que viven (resolución 40/144 de la Asamblea General, 
d8 13 de diciembre de 1985). Ademas de enumerar los derechos humanos normales 
s qU8 tienen derecho tambíen los extranjeros, la Declaración en efecto prohibe 
la expulsión en masa da personas que se hallen legalmente en el territorio y 
exige un proceso justo en cada caso individual de 8xpuLsíón. Queda prohibida 
la expulsión individual o colectiva de toda persona que se halle legalmente en 
el territorio por motivos de “raza, color, religión, linaje u origen nacional 
0 étnico” (art. 7). Se ha dado pues un paso importante en la fijación de 
normas, pero la Declaración no protege a personas cuya presencia no es legal 
con arreglo al derecho del país de acogida. 

373. Los esfuerzos clandestinas d8 los ciudadanos de un país por encontrar 
empleo y una fuente de ingresos en otro país , a menudo alentados y explotados 
por particulares y asociaciones ílegales que sacaban provecho de este proceso, 
plantearon otra serie de problemas. LS Comisión pidió a la Subcomíeí6n a 
principios del d8cenio de 1970 que estudiara el problema de La explotación de 
personas mediante el tráfico ilícito y clandestino. Se encargó el estudio de 
la Sra. Halima Prnbarak Warcazí, que lo presentó en 1975 (E/CN.4/Sub.2/L.629). 

374. En el debate eubsíguiente, se observó que se trataba de dos cuestfones 
diferent8s: la 106s reducida del tráfico ílícito y la mucho m6s amplía de la 
protección de los derechos humanos de los trabajadores mígrantcs en el país de 
r8aidenCia, se hallen en él legal o ílegalmente. 

375. La Asamblea G8n8ral examinó la cuestión más a fondo y en virtud de la 
resolución 341172 d8 17 de diciembre de 1979 estableció un Grupo de Trabajo 
de composición abierta sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores q igrantes y de sus familias, que se ha reunido dos veces por año 
desde 1980 y está en proceso de terminar la segunda lectura de un proyecto de 
convención. 

376. Se han hecho progresos considerables. En virtud del proyecto de 
artículo 7, aptobaco en segunda lectura, los Estados partes en la convención 
se comprometerán a respetar y asegurar “los derechos previstos en la... 
Convención” a todos los trabajadores mígrantes y sus familiares... “sin 
distinción alguna por motivo de sexo, raza, color,... origen nacional, étnico, 
0 social” y así sucesivamente. 
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377. LOO trabajadores mígrantes que se hallen legalmente en el país tendrAn 
derecho al respeto y la proteccíon de la mayoría de 10s derecho8 civiles de la 
míama manera que los ciudadanos. sa derechos económico8 y sociales están un 
poco mds Iimitados y la convención no les concede derecho8 políticos, salvo la 
libertad de reunión y organización. 

378. No obstante, los Estados se han reservado para sí mismos la libertad de 
decidir los criterios que rigen la entrada de los trabajadores migrantes y sus 
familiares. Por lo tanto, la convención no regulara en forma alguna esta 
cuestión fundamental y no excluir8 que se recurra, directa o indirectamente, 
a la discriminación Btnica o racial en los críteríos de entrada. 

379. x08 Estados Partes en la Convención se comprometen a colaborar para 
evitar los movimientos ilícitos o clandestínos y el tráfico de Personas. 
Las sanciones que se impongan no se dirigen fundamentalmente contra el 
trabajador mígrante sino más bien contra quienes se dedican al tráfico 
ilícito y a la explotación del trabajo de esas personas. 

380. En relación con los trabajadores migrantes en %ituacíón irregular”, 
existen diversas opciones. Una es regularizar la situación legalizando SU 
presencia; otra es asegurar su regreso organizado al país de origen. 
&n muchos casos sería tis humano legalizar au presencia. En realidad es lo 
que se ha hecho respecto de grupos importante8 en los últimos años. 

381. En Europa hay indicaciones de un resurgimiento del raCiSm0. En el 
Parlamento Europeo, un comite de investigación 1481 informó en diciembre 
de 1985 que había algunos pequeiíos grupos que aún profesaban talee ideologías: 

Cuarenta aí5os despues de la victoria sobre los regímenes naci y 
fascista, grupos y  particulares en la Comunidad y  en otros países de 
Europa occidental todavía proclaman su adhesión a lar ideologíar de eoos 
regímenee, o por lo menos a algunas de me característicae, y  
especialmente las racirtao J antidemocráticas (pirr. 345). 

En general estos grupos son sumamente pequ&os. Su multiplicidad, 
debido a la dírensi¿n ideológica, las risae personales constantes y  la 
prorcrípcídn ocasional, apenas puede esconder la pequeiiez de los números 
y  la escasez de sus recursos. Podría decirse que mientras más radical 
son su ideología y  su conducta, más margínales se vuelven estos grupos 
(párr. 346). 

382. Debido a la pequeñez de estos grupos y la falta de apoyo del público en 
general, se llegó a la conclusión de que no constituían un problema importante. 
Había otro8 fenómenos potencialmente mucho más peligroso8 y éstos se dirigen 
fundamentalmente contra los trabajadores migrantes, los refugiados y las 
nuevas minorías étnicas en Europa: 

Hay más motivo de preocupación por el surgimiento de sentimientos 
más o menos difusos de xenofobia y por el incremento de la tensión entre 
las distintas comunidades e que tiene ~111 efecto desconcertante para las 
comunidades de inmigrantes que cotidianamente son objeto de expresionec 
de desconfianza y’hostilidad, de discriminación constante, que las 
medidas legislativas no han podido evitar, cuando buscan slojmliento o 
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empleo o tratan de prestar servicioe y, en muchos casos son victimas de 
la violencia racial, incluido el asesinato. La situación se agrava por 
el hecho de que, con raz6n o sin ella, estas minorías tienen poca 
confianza en las instituciones a las que deberían poder acudir para hacer 
valer sus derechos y recibir protección. 

El desarrollo de esta situación esta vinculado a un nuevo malestar 
mundial, cuyos elementos son difíciles de determinar y evaluar y en todo 
caso pueden variar de una situación a otra. Incluyen la desconfianza 
secular de los extranjeros, el miedo al futuro, combinado con un reflejo 
de autodefensa, que a menudo da lugar a un síntoma de repliegue, los 
prejuicios resultantes de la forma en que se presentan las noticias 
nacionales e internacionales, y a veces una espiral de violencia en que 
la agresión y la defensa es& inextricablemente enlacadas. Todos estos 
elementos se pueden encontrar en los centros urbanos en crisis, donde las 
condiciones materiales, económicas y sociales militan gravemente contra 
el diálogo y la tolerancia (pdrrs. 354 y 355). 

383. Se presta muy poca atención a este malestar y sus consecuencias futuras: 

“Para muchos europeos les resulta difícil acostumbrarse a la idea de 
que sus países se han convertido irreversiblemente en sociedades mixtas 
de personas de diverso origen europeo y no europeo.” ml 

384. En un sentido, el mundo se está volviendo m¿s abierto. La8 actividades 
transfronterizas 8e multiplican. El capital fluye libremente hacía la mayoría 
de los paises del mundo. El intercambio científico y tecnológico ert6 
aumentando. Es simplemente natural que en este proceso la corriente 
transfronterica de seres humanos tambián aumente. La conrecuencia es que las 
perrunas que normalmente ertaban acostumbradar a vivir en una rociedad 
homOg¿nea tropiecan ahora cw vecino8 de un color diferente y un idioma 
diferente, arí COPH) de culturas diferentes. 

385. Para quiener se sienten inreguror, erto contribuye a 80 inreguridad. 
La rerpuesta es un erfuerco arustadico de detener el acce8o de otras perraa 
a 8118 costar. Alguno8 de los europeo8 cuyo8 antecerorer emigraron a 108 
continente8 de Norte J 8udam&rica, Aurtralia, Nueva Zelandia, Afríc8 y la 
mayoría de las otras parte8 del mundo ron hO8tile8 a la prerencia de pereonas 
de otro colnr y cultura que se mueven en dirección or>uerta -de Africa, Aeia y 
el Caribe. 

386. Lo8 gobierno8 ocCideTItale8 se enfrentan cada ve8 m68 cOn el dilema de 
buscar una política de puertas abiertas en otras partes del mundo (acceso al 
rxmercío, tecnología e inversioner) a la ve8 que tropiezan con una resistencia 
cada vez mayor en el paír contra la llegad8 de otra8 persOnas. Este dilema no 
deeaparecerá fácilmente y constituirá un problema importante de derecho8 
humanos en los aííos venideroo. Es importante perfeccionar las normas para 
proteger los derecho8 humano8 de 108 trabajadores migrantes y de 108 
extranjeros que ya se encuentran legalmente en uno de esos países, pero el 
problema del acceso se acentuarb, en vez de atenuaroe, en los años venideros. 
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7. Discriminaciónayoroteccióndelasminorias 

387. Se ha seÍ?íalado anteriormente que, con fines de seParaci6n o 
clasificacidn, no siempre se han hecho distinciones entre la Pertenencia a 
una religión, raza, minoría o grupo Btaico. La diacriminaci6n contra un 
mismo grupo, se ha explicado con el correr del tiempo de distintas formas 
como intolerancia religiosa, prejuicio racial , conflicto social, antagonismo 
cultural o xenofobia. 

388. Este fenómeno se puede ilustrar con una de las más graves 
manifestaciones del “racismos’ europeo, el antisemitismo. El antagonismo 
contra el pueblo judío existió durante siglos, aunque la ~xplk&& cambió 
considerablemente con el tiempo. Durante siglos fue primordialmente una 
cuestíón de intolerancia religiosa de las comunidades cristianas, afectada 
sin embargo por el conflicto cultural, la autopreservación nacional y, en el 
siglo XIX y  a principios del siglo XX , tambibn por un miedo a la modernización 
y  la hostilidad al capitalismo. Distintos grupos con una gran variedad de 
intereses dirigieron su antagonismo contra el pueblo judio, valikdose de 
diversos lugares comunes popularizados en campaîias contra los judíos. 

389. Sin embargo, hasta el decenio de 1870 este antagonismo no se planteó en 
terminos de rasa. No se utilizó el concepto mismo de antisemitismo. Por 
influencia de las teorías de la raza, que salieron plenamente a la superficie 
alrededor de 1850, ocurrió un csmbic importante durante los últimos decenios 
del siglo XIX. Las teorías de la raza del conde m, que por primera vez 
utilizó el concepto de raza aria (v6ase la parte 2 del presente capítulo), 
reforzadas por el daminismo social, estimuladas I&J aún entre otros lugares 
en el círculo de Bayreuth en tomo a Richard Wagner y  traducidas finalmente en 
una acción por loe escritos ideológicos de Houston Chamberlain, contribuyeron 
a la consolidación de varias especies de sentimientos antijudíos, que 
hacia 1870 se definía ya como antisemitismo , sobre la base de vagas hipótesis 
de herencia biológica. 

390. La confusión reuihtíca e intelectual era muy amplia y  en gran medida 
deliberada. El concepto de entiseuitirmo se basa en “semítico”, que puede 
referirse tanto al idioma y  la cultura (quienes hablan idiomas semíticos o a 
las culturas semíticas) como a los descendientes de Shem (concepto extraído 
de la descripción que se hace en el GCnesis, capítulo X). Esos dos elementos 
no coinciden, pero para los racistas este hecho no tenía importancia. 
La descendencia biológica, el idioma, la cultura, la posición social, vehículo 
de modernización que supuestamente destruía la cultura nacional y  la propia 
nación, todos estos elementos dispares fueron entrelazados. Pequeños partidos 
políticos antisemitas surgieron en Alemania a fines del siglo XIX y  en Francia 
los sentimientos antisemitas culminaron en el caso Dreyfug. En el momento 
de la primera guerra mundial estas emociones habían disminuido mucho, pero 
en Alemania el efecto de In derrota durante esa guerra, y  el subsiguiente 
descalabro económico, dieron lugar a la reaparición terriblemente cruel de 
lo que los nazis denominaron “antisemitismo científico”. 
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391. El holocausto resultante antes de la segunda guerra mundial y  durante 
la guerra es suficientemente bien conocido y  no es necesario describirlo 
aqui. Sin embargo, la experiencia de una brutalidad sin límitee fue un factor 
esencial en la formación de un consenso global deepués de la guerra para 
aprobar y  aplicar una Carta Internacional de Derechos Humanos y  hacer de la 
elimínacibn de la discriminación racial un elemento clave de ese proceso. 

392. Todo esto se ha mencionado 6610 para recordar la ofuscación conceptual 
que a menudo forma parte de las actitudes y  conducta discriminatorias y  hace 
especialmente difícil luchar contra la discriminación. 

393. Ls palabra “rasa” ha sido utilieada en la mayoría de los casos por 
el grupo dominante (en general blanco) en el sentido de una relación de 
superioridadlinferioridad. La “etnicidad” no necesariamente entraí5a una tal 
jerarquieación, pero puede haber conflictos entre grupos btnicos por muchas 
razones: control de la tierra, influencia política, predominio de la cultura, 
luchas religiosas, la afiliación con personas en otros países, para mencionar 
~610 algunas. Esta situación se complica aún mas con la migración de grupos 
de personao. Los problemas pueden surgir cuando quienes emigran se ven 
obligados a hacerlo y  cuando eea emigración es voluntaria en el caso de 
quienes emigran pero constituye una imposición para quienes ya viven en la 
regián de que se trata. 

394. Las Naciones Unidas se han enfrentado con una doble tarea: prevenir 
le discriminación contra miembros de los grupos Btnicoe y  proteger el derecho 
de (loe miembros de) esos grupos a existir como grupos aparte en uno o varios 
aspectos. No siempre es fácil hacer frente a eata dualidad, y  desde luego no 
lo ee durante loe conflictos Ltoicos. Una parte importante de las violaciones 
de los derechoo humanos que se comunican a las Naciones Unidas se refieren a 
conflictos &tnicos y  culturalee, que a veces incluyen elementos religiosos. 

395. El origen de eeoe conflicto8 ee puede encontrar a vecee en la 
dircriminación real o imeginaria contra loe miembros de loe grupor 
minoritario8 o en loe refuerzoe realizador por la eociedad dominante para 
asimilar a la minoría, al ofrecer a l ue miembror el goce en pie de igualdad 
de loe derechor individualee pero anulando eue posibilidadco de conservar 
sue caracterírticar come grupo: idioma, religión, cultura y  autonomía local, 
cuando 6ste ea aplicable. 

396. En el extremo encontramor los casos de genocidio, es decir, cuando 
la l ociedad dominante trata firicamente de deotruir a M grupo nacional o 
itnico. Erta actitud ca obviamente ílegal en virtud del derecho 
intemecional, no ~610 en virtud de le Convención pare la Prevenci6n y  la 
Sanción del Delito de Genocidio, sino tambi6n como parte del a 
internacional. Sin embargo, la supervisión internacional en esta materia 
es todavía muy deficiente y  no ha mejorado mucho durante los decenios. 

397. Por desgracia, la denegación de la protección de los derechos humanos 
de los miembros de las minoríar no es poco común. Le Subcomisión ha prestado 
especial atención al problema de la discriminación en la administración de 
jurticia, incluido el estudio realizado por el difunto Sr. Magistrado Choudhury 
sobre el “trato discriminatorio contra miembros de minorías raciales, étnicas, 
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religiosas o lingüísticas en los diversos niveles de los procedimientos de 
administración de la justicia penal” (E/CN.4/Sub.2/1982/7). En la conclusión 
se dice: 

“En varías jurisdicciones, el trato discriminatorio dado a diversos 
niveles de la admíaístracíón de justicia a miembros de grupos raciales, 
knícos, religiosos o língiiístícos es un hecho corriente. Al parecer* a 
medida que las minorías, subordinadas política y  económicamente, intentan 
alcanzar su libre determinación y  ascender en la escala social, tropiezan 
constantemente con la estructura jurídica. Muchos miembros de minorías 
consideran que el sistema de justicia penal esta claramente organíeado en 
contra de ellos y  que la policía representa una fuerza ajena y  extraîia 
(par-r. 160).” 

39s. Se debe prestar m6s atención a este aspecto. Cuando los miembros de 
las minorías estiman que los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley 
en su país no les ofrecen protección en pie de igualdad, esta situación puede 
intensificar los conflictos étnicos y  conducir a un aumento de las violaciones 
por ambas partes. Por lo tanto, es esencial que la protección dada por los 
representantes de la ley sea equitativa y  digna de confianza, De lo contrarío, 
la situación se transforma fácilmente en una serie de violaciones en masa y  de 
reacciones masivas a la violencia. 

399. Existe un equilibrio sutil entre la prevención de la discriminación y  
la protección de las minorías. Da Convención sobre la Elímínacíón de Todas 
las Fomas de Discriminación Racial define la discriminación racial en forma 
suficientemente amplía para incluir “distinción, exclusión, restricción o 
preferencia basada en.. . origen nacional o étnico que tenga por objeto o por 
resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en 
condiciones de igualdad, de los derechos humanos y  las libertades 
fundamentales...“. 

400. La Convención permite la adopción de medidas en favor de los grupos 
que de una forma u otra están en desventaja y  que tal ves necesiten dicha 
protección hasta que re logre de hecho la igualdad. Pero la cuestión de la 
etnicídad va más allá. Se trata de conservar una identidad separada para la 
minoría como grupo. Encontrar el debido equilibrio entre la no discriminación 
y  la igualdad, por un lado, y  el respeto y  la protección de la identidad 
separada, por el otro, probablemente sería mas fácil sí se contara con normas 
internacionales relativas a los derechos que tienen las minorías. Esta 
cuestión ha sido objeto de considerables esfuerzos de la Subcomisión, antes de 
los decenios y  durante los mismos , pero hasta ahora con escasos resultados. 

401. El mandato dado inicialmente a la Subcomisión pedía la preparación de 
disposiciones que debían adoptarse en materia de protección de las minorías. 
Esta tarea ha resultado casi imposible de realizar. Al evaluar los resultados 
muy limitados obtenidos por las Naciones Unidas en esta materia, harísmos bien 
en estudiar algunos de los obstáculos encontrados. 
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402. Francesco Capotorti, en su estudio preeentado a la Subcomisión en 1977 
sobre “loe derechos de las personas pertenecientes a minorías Étnicas, 
religiosas o lingüísticas” (E/CN.4/Sub.2/584/Rev.l) seiiala en el prefacio 
algunos de los obstaculoe para la aceptación sincera por parte de los Estados 
de la idea de la protección especial de las minorías: 1) cualquier r6gimen 
internacional puede verse como un pretexto para injerencias en los asunto8 
internos de los Estados; 2) es cuestionable la utilidad de aplicar un criterio 
uniforme en situaciones tan profundamente diferentes; 3) la preservación de la 
identidad de las minorías aparece como una amenaza para la unidad y  
estabilidad de los Estados, y  4) la necesidad de adoptar medidas especiales de 
protección pueda utilizarse para justificar una discriminación inversa. 
“En pocas palabras“, concluye Francesco Capotorti, “los gobiernos preferirían 
tener las manos libres en materia de trato a las minorías” (pág. iv). Así 
pues, el andlisis que hace Capotorti ofrece un breve resumen de algunas de las 
razones por las cuales los gobiernos no han estado dispuesto8 a permitir que 
la Subcomisión aplique seriamente la segunda parte de su mandato. 

403. Probablemente es necesario escuchar la advertencia hecha por Capotorti. 
Teniendo en cuenta, por un lado, que la conveniencia de aplicar un criterio 
uniforme en situaciones tan profundamente diferentes es cuestionable y, por 
otro, que la preservación de la identidad de las minorías aparece como una 
emenaza para la unidad y  estabilidad de los Estados, parece m&z prudente 
proceder en forma pragmkica y  abordar aquellas partes de las cuestiones que 
se pueden tratar. Los intentos de elaborar normas aplicables 0 a 
las minorías han tropezado repetidas veces con la dificultad de encontrar una 
definición apropiada de minorías. La experiencia de la Subcomisión y  la 
Comisión, antes de los decenios y  durante éstos, podría esclarecer este punto. 

404. El proyecto elaborado por la Secretaría de las Naciones Unidas 
en 1947 para la Declaración Universal (E/CN.4/21) contiene en su artículo 46 
una disposición basada en las experiencias anteriores a la guerra con las 
minorías, en que se reconoce el derecho de las personas pertenecientes a 
determinadas minorías a tener sus propias escuelas e instituciones religiosas 
y  culturales y  a que se habiliten recursos con ese objeto, J a hacer uso de su 
propio idioma en la prensa, en las reuniones publicas y  zn los tribunales del 
Estado. El Comitá de Redacción le restó fuerza al omitir el derecho de las 
minorías a obtener recursos para cumplir los propósitos mencionados -1, y  la 
Comisión de Derechos Humanos pidió asesoramiento a la Subcomisi6n, que propuso 
el texto siguiente: 

“En los Estados en que residen grupos Étnicos, lingüísticos o de 
otra índole bien definidos, que se diferencian claramente del resto de la 
población y  que desean ser objeto de un trato diferente, las personas 
pertenecientes a dichos grupos tendrAn el derecho, en la medida en que 
sea compatible con el orden y  !a eeguridad públicos, de establecer y  
mantener sus propias escuelas e instituciones culturales 0 religiosas, y  
de hacer uso de su propio idioma y  escritura en la prensa, en reuniones 
publicas y  ante loa tribunales y  demás autoridades del Estado, si así lo 
desean. ” Ull 
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405. Sin embargo, en la comisión y  en la Asamblea General, la mayoría se 
opueo a la inclusión de toda referencia a la protección de las minorías en 
la Declaración Universal, que por lo tanto no contiene ninwa disposición 
al respecto. Como medida de avenencia, la Asamblea General aprobó 
simultáneamente con la aprobación de la Declaracib Universal la 
resoluctdn 217 C (III), en que 8e invita a la Comisión Y a la Subcomiaion 
“a realizar un estudio a fondo del problema de las minorías, a fin de que 
las Naciones Unidas puedan adoptar medidas eficaces para la proteccibn de 
las minorías ¿tnicas, nacionales, religiosas y  lingüísticas”~ 

406. En el mejor de los casos, la resolución de la Asamblea debe considerarse 
una mascara que esconde los desacuerdos, pero esto no fue suficiente para que 
la Subcomisión no tuviera ya que cumplir su mandato oficial. 

407. En 1949, en respuesta a la resolución de la Asamblea, la Subcomisión 
estableció las tres etapas necesarias para realizar el “estudio a fondo” 
solicitado: a) definición de minorías; b) clasificación, según la8 categorías 
de proteccibn necesarias; c) recopilación de informaciones sobre la situación 
de las minorías, Le Subcomisión tambien propuso que se incorporara una 
dfsposicíón especial en el Pacto de Derechos Civiles y  Políticos, que estaba 
entonces en proceso de redacción. 

408. El debate de la Subcomisión en 1949 sobre el artículo cuya incorporación 
en el proyecto de pacto se había propuesto, reveló la existencia de dos formas 
distintas de pensar, que todavía influyen en las actitudes hacia la proteccidn 
de lao minorías: según la primera, el propio grupo minoritario era el sujeto 
de la protección que se debía dar, mientras que, según la otra, el 
beneficiario era el miembro individual del grt>o. 

409. El proyecto propuesto por la Subcomisión, aprobado posteriormente por 
la Asamblea General como artículo 27 del Pacto, dice: 

410. 

“En los Estados en que existan minorías etnicas, religiosae o 
lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas 
minorías el derecho que les corresponde, en común con 106 dem&s miembros 
de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y  practicar su 
propia religión y  a emplear su propio idioma.” (Resolucion J (III).) 

En dos aspectos este criterio era mucho más débil que el adoptado por . .., I_ la suDCOml6lOn en su primer período de sesiones: 1) se había transformado 
claramente en un derecho 0610 del individuo y  no del grupo, y  2) imponía una 
obligación puramente p.a&a a 10s Estados (“no se negará.. . el derecho”). 
No abarcaba la obligacidn activa de proteger o ayudar a las minorías. 

411. Otras eolícitudes presentadas por la Subcomisión en su esfuerzo por 
cumplir su tarea fueron ignoradas o rechazadas. La Comisión y  el Consejo 
Económico y  Social %:echacaron sus propuestas para reunir información sobre 
las minorías y  para adoptar medidas provisionales de protección. Evitaron la 
cuestión pidiendo que continuara la elaboración de la definición de minorías, 
a lo que la Subcomisión respondió cn 1954 que en repetidas ocasiones había 
presentado propuestas de definiciones sobre las que la Comisión y  el Consejo 
Económico y  Social no habían formulado observaciones. 

/ . . . 
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412. No reanud6 sus esfuerzos hasta después de aprobado el Pacto. En 1971 
nombró Relator Especial a Francesco Capotorti para que realizara un estudio 
sobre las consecuencias del articulo 27 del Pacto. El estudio resultante, 
concluido en 1977, sigue siendo el informe más completo de la8 Naciones Unidas 
sobre la materia. La sugerencia principal de Capotorti para el desarrollo de 
actividades futuras giró en torno de: a) la formulación de normas que 
completarían el artículo 27; b) el desarrollo de nuevo8 metodoe 
internacionales de aplicación, y  c) la concertación de acuerdos bilaterales 
0 regionales. 

413. En su 30’ período de sesiones celebrado en 1977, la Subcomisión 
recomendó a la Comisión que estudiara la conveniencia de redactar una 
declaración sobre los derechos de 108 miembros de minorías, dentro del marco 
3e los principio8 establecidos en el artículo 27 del Pacto Internacional de 
Derecho8 Civiles y  Políticos J,%/. En 1978, la Comisi6n estableció un Grupo 
de Trabajo con este propósito, que basó 8u labor en un proyecto preeentado por 
Yugoslavia lU/. En todos 108 períodos de sesiones subsiguientes, el Grupo de 
Trabajo de composición abierta de la Comisión ha proseguido esta tarea y  ha 
llegado a un sr*<erdo preliminar sobre los tres primeros artículos de una 
declaración. sigue siendo más que dudoso que se puedan hacer adelantos 
importante en el futuro próximo. 

414. En 1984, la Comieión, en la resolución 1984/62, pidió a la Subcomisión 
que definiera el término “minoría”, una tarea que recordaba la que se le había 
asignado más de 30 ah08 antes. 

415. La Subcomisión encargó a su miembro canadiense, Sr. Dechgnes, la 
preparación de directrices para el examer de la definición de minorías. 
En un análisis amplio presentado al período de sesiones de 1985 m/, el 
Sr. Dechgneo sugirió que la definición debía excluir a: a) la8 poblaciones 
indígenas; b) los no ciudadanos; J c) las mayorías oprimidas. Cabe citar 
la definición de minoría que l ugirió: 

“Un grupo de ciudadanos de un Estado en minoría num¿rica y  en 
posición no dominante de eae Estado , dotados de características étnicar, 
religiosas o lingüística0 diferentes de las de la mayoría de la 
población, solidario8 loe unos de loo otros, animados, amque sea 
implícitamente, de una voluntad colectiva de supervivencia y  que tienden 
a la igualdad de hecho y  de derecho con la mayoría.” 

416. Aun cuando 108 miembros de la Subcomieiá participantes en el período 
de sesiones de 1985 encontraron que su anAlisis y  propuesta eran sumamente 
esclarecedores, se expresaron desacuerdos y  dudao sobre la mayoría de loe 
puntos. Algunos consideraron que la definición no podía limitarse a los 
ciudadanos. Salvo una excepción, todo6 estuvieron de acuerdo en que 108 
pueblos indígenas debían trataree separadamente de las minorías. El requisito 
de que fuera una “minoría num¿rica” combinado con el requisito de ser 
“no dominante” creó algunos problemae, puesto que algunos grupo8 podían 
constituir mayoría en una regi6n del país y  ser dominantes allí, aunque 
constituyeran una minoría numérica no dominante en cl Estado en su conjunto. 
Algunos miembros también consideraron que se debían tener en cuenta 
características distintas de las “Ctnicas, religiosas 0 lingüísticas”, tales 
como los vínculos culturales 0 nacionalistas que unen ai grupo. 
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417. El estudio fue transmitido a la Comisión mediante una resolución 
en que se seiialaba que en la Subcomisión había distintas opiniones y  que la 
definición propuesta por el Sr. Dechênes no goeaba de la aprobación general 
de la Subcomiai6n. Debería aer ya evidente que las Naciones Unidas no 
aprobaran en un futuro próximo ninguna definición general de minorías que 
haga fe. No obstante, el problema aubaiate y  ea motivo de muchas violaciones 
de los derechos humanos. Se podría hacer algún progreso si se separaran los 
distintos elementos del problema y  se les tratara individualmente. 

418. En cierta medida la Subcomisión y  la Comisión ha encontrado una forma 
de continuar su labor, superando ciertos aspectos de los problemas de base o 
grupos particulares a fin de darles un trato especial. Es lo que ha hecho la 
Subcomisión en relación con laa poblaciones indígenas, que ahora son objeto 
de un trabajo normativo particular tal como ae ha descrito anteriormente. 

419. La aprobación en la Comisión y  posteriormente la Asamblea General 
en 1981 de la Declaracián sobre la eliminación de todas las formas de 
intolerancia y  diacriminación fundadas en la religión o las convicciones 
sirve de base para la protección de las minorías religiosas (v6ase en especial 
su artículo 6). 

420. El próximo paso podría ser elaborar normas para la conservación de los 
derechos lingüísticos, y  en última instancia de los derechos culturales, un 
concepto mucho más amplio que abarca elementos materiales p no materiales. 

421. Sin embargo, la fijaci6n de normas en materia de derechos de los grupos 
étnicos y  otras minorías debe combinarse con una búsqueda de medios que 
permitan tratar en forma pacífica y  constructiva los conflictos étnicos. 
Con este objeto, ae podría encontrar inapirecidn en el conjunto de leyes 
denominado derecho humanitario en loa conflictos armados, pero no mediante 
una aplicación directa puerto que la mayoría de los conflictos 6tnicoa aon 
internos y  en la mayoría de loa casos no son conflictos w en el sentido 
técnico que ac utiliza en eae conjunto de leyea. Lo que re necesita es un 
sistema que garantice la limitación de ambas o de todaa las partes en sus 
manifestaciones de conflicto, lo que exige una aclaración o elaboración de 
normas, inrtituciones y  procedimientos. El exmen que haga la Subcomisión 
en 1989 del documento de trabajo encargado a la Sra. Claire Palley, miembro 
de la Subcomisi¿n, aobre “poaiblea medios que podria establecer la Subcomisión 
para facilitar la soluciin pacífica y  constructiva de las situaciones en que 
intervienen las minorías raciales, nacionales, religiosas y  lingüísticas” 
podría ser un primer paso en esa direccibn. 

, 8. ~lneneral~nddc~ 

422. La eliminación de la discriminación racial va mucho más allá de la 
prevención de las violaciones abiertas y  manifiestas. Exige, por ejemplo, 
la adopción de medidas para corregir las desigualdades que son producto de la 
discriminación ejercida en el pasado. Los niveles más bajos de ingresos, 
los niveles inferiores ie educación, las redes y  los vínculos sociales más 
limitados hacen que sea más difícil que las personas de distinto color o 
distinta procedencia étnica consigan la igualdad. 
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423. has medidas para compensar la discriminación pasada (medidas 
afirmativas) se adoptan en algunos países mediante el establecimiento de 
contingentes en los sistemas educativos y  de algunas otras formas. Pero este 
proceso dista mucho de ser completo. En muchos países occidentales pueden 
observarse diferencias de ingresos entre los blancos y  loa no blancos. A 
veces es difícil conseguir estadísticas porque la clasificacidn racial, por 
obvios motivos, no siempre se utiliza en la estadística. Por lo tanto, no 
sería conveniente citar sólo algunos países donde se llevan estadísticas. 
Sin embargo, debemos tener preeente el alto nivel de pobreza, en medio de las 
riquezas, que esté en aumento en las agrupaciones urbanas tanto en Europa como 
en Norteamerica. Estas son circunstancias propicias para una conducta racista 
por la parte de la población blanca empobrecida y  tsmbien a menudo, y  por 
desgracia, por parte de loe funcionario6 encargados de hacer cumplir la ley. 

424. Hay varios informes sobre la violencia ejercida por funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, que afecta más a la población no blanca 
que a la blanca. Tales informes proceden de casi todas las sociedades mixtas 
en los Estados Unidos, el Canadá y  varios de los países europeos, así como 
Australia, donde una comisión real ha investigado la frecuencia muy alta de 
muertes de aborígenes en las cárceles australianas. El panorams que se ha 
pintado en el Comit6 es impresionante, y  vuelve 8 poner de relieve la 
necesidad de prestar especial atención al uso excesivo de la fuerza contra 
las minorías raciales o étnicas por miembros de la policía, funcionarios 
carcelarios, personal de las instituciones psiquiátrica8 y  otros u/. 

425. Por lo tanto, es conveniente efectuar investigaciones análogas a la 
d8 Australia en otras sociedades mixtas para determinar si los grupos IU& 
débiles son objeto de más violencia por parte de los funcionarios. Estas 
investigaciones serían coherentes con el estudio efectuado por el difunto 
miembro de la Subcomisión, Sr. Choudhury, sobre la prevención de la 
dircriminación por loe funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, 

426. En el derecho internacional ae ha desarrollado un sistema general 
para tratar M tipo de dfscrimfnaci¿n, independi8ntemente de nu origen. 
El principal instrumento a este respecto ea la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de Todas lar Formas de Diecrimínacíón Racial, aprobada por la 
Asamblea General en 1965, la cual, a pesar de su nombre, abarca la 
discriminación racial, nacional y  étnica (are. 1). 

427. La Convención pide a loa Estados una estrategia amplia que se debe 
aplicar en la lucha contra la discriminación: 

8) primero, prevención de todo tipo de discriminación por organismos 
públicos (del gobierno) a nivel nacional o local (incisos a), b) 
y  c) del párrafo 1 del artículo 2); 

b) segundo, prohibición de le discriminación practicada por personas 
o grupoe y  estímulo del establecimiento de organizaciones y  
movimientos plurirracialee (incisos d) y  e) del párrafo 1 del 
artículo 2); 

cl tercero, medidas especiales (párrafo 2 del artículo 2); 

/ . . . 
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d? 

CI 

f) 

8) 

cuarto, prohibición de la propaganda y  de las organieaciones 
racistas mediante sanciones penales (art. 4); 

quinto, garantíear a todos la igualdad ante la ley en cuanto a 
los derechos civiles, políticos , económicos, sociales y  culturales 
(art. 5)) 

sexto, el establecimiento de procedimientos eficaces de recureo para 

las personas que a pesar de todo son objeto de discriminación 
(art. 6); 

y, por úitimo, un septimo elemento de la estrategia, combatir los 
prejuicios y  fomentar el entendimiento por medio de la enseílansa, la 
educación, la cultura y  la información (art. 7). Ademks, todos los 
Estados Partes se comprometen a prevenir y  prohibir las prácticas 
del ap&&&d en sus territorios (art. 3). 

428. Casi todos los gobiernos so han comprometido a colaborar por alcanzar 
el principio básico de las Naciones unidas -la igualdad en la dignidad de 
todo ser humano- y  están participando activamente en las actividades 
internacionales con este objeto, y  en su mayoría también han pasado a ser 
Partes en la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial. El número de ratificaciones ha aumentado 
considerablemente. Hasta el lo de enero de 1989, 125 Estados eran Partes en 
la Convención. Sin embargo, hay varios Estados que permanecen al margen de 
este sistema normativo, llgunos de los cuales tienen problemas raciales 
importantes dentro de sus fronteras. Cabe esperar que todos 106 países donde 
existe una presunta o verdadera discriminación racial sean pronto Partes en 
la Convención. 

429. Entre los que se han adherido a la Convención, algunos han manifestado 
reservas sobre ciertas partes de la estrategia prevista en la Convención. 
En particular, se han formulado reservas al artículo 4 que en el inciso a) 
obliga a los Estados a declarar como acto punible conforme a la ley toda 
difusión de ideas basadas en la superioridad o en el odio racial, toda 
incitación a la discriminación racial..., y  en el inciso b) oblige CI los 
Estados a declarar ílegales y  prohibir las organizaciones, así como las 
actividades organizadas de propaganda y  toda otra actividad de propaganda, 
que promuevan la discriminación racial e inciten a ella. La relación entre 
las obligaciones que han de contraer los Estados en virtud de este artículo 
y  el mantenimiento de la libertad de expresión y  de reunión ha sido objeto 
de cierta controversia. 

430. Todos los Estados imponen una cierta limitación a la libertad de 
expresión. Nunca ha existido una libertad sin límites ni existirá jamás, 8i 
no por otra razón que para proteger los derecho:: de los demás. Pero todos los 
Estados van más allá de esa frontera e imponen otros límites, por ejemplo, por 
motivos de seguridad nacional o para evitar la sedición. A. í pues, el decidit 
a qué derechos se concede la protección más amplia no es una cuestión de 
principio bien definida sino una opcfór. política. Le libertad de expresión 
es un derecho altamente valorado , pero el abuso de esa libertad debe tener 
límites J&/. De lo que se trata es dt lograr el equílibrío apropiado entre , , la prevenclon de 12 transmisiór~ de tendencias racistas y  las organizaciones 

/ . . . 
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racistas, por un lado, y  la libertad de opinión y  de reun!.Ón que figure 
articulos 19 y  20 de la Declaración Universal y  en los artículos 19, 21 
del Pacto de Derechos Civiles y  Políticos, por el otro. 

en los 
Y 22 

431. Todas estas diapoaicionea reconocen el derecho de loa Estados a limitar 
la libertad de expresión y  de reunión a fin de proteger loa derechos de loa 
demás. Las doctrinas y  organisacionea racistas repreaentan una smenaea para 
el goce de loa derechos de otros, y  la aprobación del artículo 4 por las 
Naciones Unidas debe interpretarse como una indicación de que la opinión 
mayoritaria de las Naciones Unidas es que estas limitaciones son compatibles 
con la libertad de expresión, de opinión, de informaci6n y  de reunión tal como 
ae estipula en la Carta Internacional de Derechos Humenoa. 

432. Le supervisión internacional de la aplicación de la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formes de Discriminación 
Racial, que ae ha encargado al Comit6 para la Eliminación de la Discriminación 
Racial, aún no ha alcanzado pleno Bxito. Muchos Estados no cumplen su8 
obligaciones en materia de presentación de informes. Asimismo, loa recuraos 
de que dispone el Comit6 han sido demasiado limitados, lo que he impedido 
realizar eatudios a fondo de loa informes presentados y  sostener un diálogo 
apropiado con loa países correspondientes. Desde un punto de viata más 
positivo, un número suficiente de Estados (hasta el 12 de enero de 1989) han 
hecho la declaracíón en que reconocen la competencia del Comit6, en virtud 
del artículo 14 de la Convención, para racibir y  exeminar comunicaciones de 
particulares o grupos de individuos que aleguen ser victimes de una 
violación. Eato ha hecho poaible que loa particulares tengan acceso directo 
a un organismo internacional de supervisión en cueationea de discriminación 
racial. Cabe eaperar que el número de talea declaraciones aumente 
considerablemente hacia finea del aegtmdo Decenio, en 1993. Sin embargo, 
de mayor importancia ea el grado en que loa Estadoa aplican dentro de au 
jurisdicción la estrategia global que prevb la Convención. Ha habido muchos 
hechoa alentadores. 

433. Le Secretaría de las Naciones Unidaa eatá preparado una recopilación 
de lar leyes y  reglamentos nacionales en arta materia que, una vez terminada, 
permitirá evaluar con mayor precisión el grado en que ae ha aplicado la 
estrategia. Para una evaluación completa habrá que erperar una recopilación 
más sistemkica de informeciones respecto de cada uno de loa elementos de la 
estrategia antea erbosada. Sin embargo, no cabe duda de que durante los 
decenios muchos Estados hen desarrollado o mejorado sus políticas, 
instituciones y  procedimientos para tratar la discriminación más eficazmente. 

434. A título de ejemplo ae mencionarán doa enfoques, pero esto no significa 
que otros Estados no hayan adoptado medidas igualmente eficaces. Uno de ello8 
ea.Nueva Zelandia, que tiene antecedentes históricos qne involucran la mayoría 
de loa elementos examinados en el presente estudio: pueblos de distinto 
color; una población autóctona y  una población de inmigrentea europeos y  aua 
descendientes, y  trabajadores migrantea e inmigrantea de países no europeoa 
recién llegados. 
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435. Al’parecer Nueva Zelandia ha podido hacer frente a estos problema8 mejor 
que la mayoría de los países. Respecto de la población autóctona (maorí), la 
relación ya estaba reglamentada en el Tratado de Waítagi de 1840, y  en 1975 
se aprobaron leyes para establecer un tribunal Waitangi que examinara las 
denuncias e hiciera recomendaciones relativas a las presuntas violaciones del 
tratado por parte de la Corona. Otra8 enmienda8 han mejorado la protección 
ofrecida en virtud del Tratado de Waitangi, y  es muy probable que las 
experiencias de Nueva Zelandia a este respecto puedan servir de modelo para 
otras situaciones en que existen poblaciones indigenas. 

436. Asimismo, tiene importancia la Ley de Relaciones Raciales de 1971, 
complementada por la Ley de la Comisión de Derecho8 Humanos de 1977, el 
Conciliador de Relacione8 Raciales, y  el Tribunal de Igualdad de 
Oportunidades. En conjunto forman tanto un marco normativo emplio como un 
conjunto institucional de mecanismos para tratar la discriminación racial. 
Hay que mencionar tsmbien las disposiciones para tomar medida8 especiales. 
La Ley del Sector Publico de 1988 exige que todo8 los departamentos apliquen 
un programa de igualdad de oportunidades que se define como “un programa 
encaminado a determinar y  eliminar todo8 los aspectos o políticas, 
procedimiento8 y  otra8 barreras institucionales que ocasionan o perpetúan, 
o tienden a causar o perpetuar, la desigualdad en el empleo de todas las 
persona8 o grupo8 de personas”. $1 propósito de la Ley del Sector Publico 
es ayudar a garantizar que en la práctica no haya barreras a la contratación 
de miembros de la población autóctona maorí o de otras minoría8 en la 
administración pública. 

437. El otro caso que se puede mencionar brevemente es el caso de Suecia, 
donde el problema principal gira en torno de los trabajadores migrantes y  
otro8 inmigrantes. Como muchos otros países, a 1 ratificar la Convencih sobre 
la Eliminación de todas las Formes de Discriminación Racial, Suecia introdujo 
vario8 cambios en su legi8lación, en particular en el derecho penal, a fin de 
adecuarse a lo dispuesto en el articulo 4 de la Convención. 

438. Lo que es particular de Suecia, sin embargo, es que también ha 
establecido una oficina especial u m contra la discriminación étnica. 
Este ombudrman tiene facultad, mediante la cooperación de organizaciones 
gubernamentales y  no gubernamentales, de combatir activamente la 
discriminación étnica a nivel individual y  colectivo. Aunque sus funciones 
comprenden todos los aspecto8 de las relaciones sociales, es de máxima 
importancia la prevención de la discriminación en materia de empleo. 
El carácter de estas funciones es principalmente preventivo y  contructivo, 
puesto que el m no ejerce funciones fiscales. 

439. La existencia y  el uso fácil de los procedimientos de recurso nacional 
en los casos de presuntas violaciones son salvaguardias fundamentales para la 
1 evención de la discriminación. 

/ . . . 
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1/ Rasolucibn 2919 (XXVII), de 15 de noviembre de 1972. 

2/ Resolución 616 (VII) de la Asamblea General, de 5 de diciembre 
de lYS2. 

9/ Rerolución 1761 @‘VII) de la Asamblea General, de 6 de noviembre 
de 1962. 

44/ Resolución 2054 (XX) de la Asamblea General, de 15 de diciembre 
de 1965. 

í/ Resolución 2106 A (XX) de la Aeaablea General, de 21 de diciembre 
de 1965. 

6/ Anexo a la resolución 3057 A (XXVIII) de la Aeamblea General, 
de 2 de noviembre de 1978. 

Ll Progrema de 1973, parr. 12 a). 

81 Programa da 1973, parr. 13) g). 

21 Progrem de 1976, parr. 4 b). 

lQl Programa de 1983, parr. 14. 

U/ Programa de 1973, parr. 13 j). 

U/ Reroluci6n 3068 (XXVIII) de la Ammblea Geaeral, de 30 de octubre 
de 1973. 

uf Progrema de 1973, párr. 12 al i). 

fi/ Progreme de 1973, pirr. 12 a) VI. 

fil Programe de 1973, párr. 27. 

u/ Progreme de 1978, párrr . 37 a 39. 

JJ21 Progreme de 1983, párr. 2. 

uil Programa de 1978, párra. 1 x) y 21. 

u/ Progreme de 1983, párrr . 22 a 28. 

2pf Plrrafor 1 a 15 del Programa de Acción de la geguuda Conferencia 
Kundial. 

211 Programa de 1973, párr. 12 a). 

s/ Programe de 1978, párr. 1. ! . . . 
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a/ Declaración de 1983, parr. 15. 

21 Programa de 1983, párre. 16 a 21. 

a/ Programa de 1978, párr. 7 vi), vii) y  x). 

261 Programa de 1978, parra. 22 a 28. 

2.u Programa de 1978, parr. 35. 

uf Programa de 1983, parra. 53 y  54. 

221 Programa de 1978, párrs. 6, 7 y  31. 

aip/ Programa de 1983, párrs. 29 a 32. 

ti/ Programa de 1973, párr. 13 e) y  f). 

21 Programa de 1978, parra. 8 a ll. 

&J2;1/ Programa de 1983, parrs. 29 a 39. 

3!il Programa de 1973, párr. 12 a) x). 

w Programa de 1978, parre. 12 a 14 y  28. 

x6/ Programa de 1983, párr. 41. 

s/ Programa de 1978, párr. 13 x1. 

38/ Programe de 1983, párr. 41 a). 

1pl Programa de 1978, párre. 13 y  14. 

!&/ Figura en el documento A/39/167-E/l984/33 y  Add.2. 

!dl Figura en el anexo a la resolución 42/47 de la Aaamblea General 
de 30 de noviembre de 1987. 

Resolución 42/47 de la Asamblea General de 30 de noviembre de 1987, 
y  43% de 5 de diciembre de 1988, y  resoluciones 1985119, 198612, 198713 
y  1988/8 del Consejo Económico y  Social. 

Uf Resolución 1 (XXVIII) de la Comisión de Derechos Humanos de 15 de 
marzo de 1972; “Sugerencias y  Proyecto de Programa de Acción de la Lucha 
contra el Racismo y  la Discriminación Racial” , Programa a largo plazo de la 
lucha internacional contra el racismo, el a~w&heM y  la discriminación 
racial. Nota del Secretario General (E/CN.4/Sub.2/325, de fecha 31 de 
julio de 1972). 

!k!!/ Resolución 2785 (XXVI) de la Asamblea General de 6 de diciembre 
de 1973; véase, por ejemplo, EICN.4/1985/28 (CIT); E/CN.4/1985/29 (UNESCO). 

l . . . 
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!&/ Resolucion 305 (XXVIII) de la Asamblea General de 2 de noviembre 
de 1973, anexo, pdrr. FS b). 

ai &&., párr. 18 f). 

4,?/ Informe de la Segunda Conferencia Mundial para Combatir el Racismo 
y  la Discriminación Racial, Ginebra, 1 a 12 de agosto de 1983 (A/CONF.119/26, 
párr. 54). 

4.01 Resolución 39/16 de la Asamblea General de 23 de noviambre de 1984, 
p8rr. 11. 

&L4/ Programa de Acción de la Segunda Conferencia Mundial, parrs. 5 y  6; 
el Plan de actividades para el periodo 1985-1989 figura en el documento 
A/39/167-E/l984/33 y  Add.1 y  2. 

s/ A/39/167-E/l984/33, Add.2, phrr. 10. 

a/ Resolución 38114 de la Asamblea General de 22 de noviembre de 1983. 

52/ La última es la resolución 43/91 de la Asamblea General de 8 de 
diciembre de 1988. 

ti/ Llamamiento en la resolución 40/22 de la Asamblea General. Decisión 
en las resoluciones 39116, 41194, 42/47 y  43191 de la Asamblea General. 

a/ Rerolucionee 42/14 y  43/26 de la Asamblea General. 

s/ Resoluciones 42/23 y  43150 de la Asamblea General. 

x4/ Resoluciones 42171, 42174 y  42/75 de 4 de diciembre 
de 1987; 43/45, 43136 y  43/47 de 22 de noviembre de 1988. 

. 

Iz/ Plerolucíón 42/181 de la Asamblea General de 11 de diciembre de 1987. 

SB/ Resolución 42/201 de la Asamblea General de ll de diciembre de 1987. 

U/ Re8olucib 1984143 del Consejo Económico y  Social. 

6p/ Resolución 1988/6 del Consejo Econ6míco y  Social. 

fl/ En cumplimiento de la decieibn 1985/141. 

62/ Resolución 1987/56 del Conrejo Económico y  Social. 

fi/ Resoluciones 1987163 y  1988141 del Consejo Económico y  Social, 

&/ Resolución 34124 de la Asamblea General de 15 de noviembre de 1979. 

ti/ George Odarty Lamptey: “Study on specific measures to be taken with 
a view to ending al1 forms of cosrsercial, financia1 and technological 
aseietance to the economy of South Africa”. 

/ B.. 
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461 Resolucib 1986/8 del Consejo Económico p Social. 

u/ Resolución 198818 de la Comisión. 

ti/ Resoluciones 1988/9 y  1989/5 de la Comisión. 

4pl Resolucioneo 1988llO y  198913 de la Comisión. 

LQf Resoluciones 1988/12, 1988113, 198916 y  198917 de la Comieión. 

iw Resoluciones 1988114 y  198918 de la Comisión. 

L?l BfcN.4fSub.2. 

z3/ K/GNN.b/Sub.2/L25 y  Corr.1 a 3 y  Add.1 a 7; ElCU.4hb.21469 y  Corr.1 
y  Add.1; E/M.4/Sub.2/1983/6 y  Add.1 y  2; E/C?J.4/Sub.2/1984/8 y  Add.1 y  2; 

j?&/ Resolución 198813 de la Subcomisión. 

al Resolución 1988/4 de la Subcomisión. 

&f Resolución 198817 de la Subcomisión. 

Lzl ST/RR/SER.A/9. 

281 Sî/RR/SER.A/19. 

LpI Decisión II (XI) adoptada por el ComitC en su 233a. rerión el 7 de 
abril de 1975 (E/5636/Add.3, anexo, p&. 1) Lao decieiones figuran en el 
informe anual del Caité correspondiente a 1975 (A/10018). 

BQI Véame loa púrafor 510 y  513 del informe del Comit¿ a la Asamblea 
General en su trigésimo rato período de sesiones. 

Uf A/CwF.l19/10 y  ll. 

821 Resolución 39/21 de la hamblea General, de 23 de noviembre de 1984, 
párr. 6. 

81: Parrafos 626 a 631 de su informe a la Asamblea General en su 
cuadragérho período de sesiones. 

&! T E;‘CsS.611ú9,. 

2’ E,‘Ci.A;:985/8. 

I . . * 
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8el Al39122 y  Add.1, Al40122 y  Add.1 a 4, Al41122 y  Add.1, Al42l22. 

9Ql Tomado de los informes de la Asemblea.General mencionados en la nota 
anterior. 

Ul Extractado de los informes del Consejo a la Asamblea General, 
Al39l24, Al40124. 

e2l ElcN1,411985127. 

$Ql E/CN.4/1906/30, E/CN.4/1987/28, ElCN.4/1980/32, ElCN.4/1907/33. 

S!d Vehe el documento ElC.10/83 

E/ Véase en general el estudio preparado por George 0. Lamptey para 
la Segunda Conferencia Mundial (A/CONF.119/13, phs. 151 a 156). 

sI Párrafo 10 de la resolución 39116 de la Asamblea General. 

ti/ Informe del Subcomité de Racismo, Discriminación Racial, m y  
Descolonieación sobre las actividades de apoyo al Decenio de las Naciones 
Unidas de la Lucha contra el Racismo y  la Discriminación Racial, 1975-1983, 
pég, A-2. 

fil AlCONF.92140 (1978), anexo VIII, Declaración de las organizaciones 
no gubexnamentaleo participanes en la Conferencia Mundial para Combatir el 
Racismo y  la Diocrhinación Racial. A/CONF.119/26 (19831, anexo IX, 
Participación de organieacioner no gubernamentaler en la Conferencia. 

BI Resolución 39116 de 23 de noviembre de 1984, pérr. ll n). 

lQQ/ Véanse las riguienter Resoluciones de la Aewblea General: 3223 
(xX1X) de 6 de noviembre de 1974; 3377 @XX) de 10 de noviembre de 1975; 31/77 
de 13 de diciembre de 1976s 32/10 de 7 de noviembre de 1977; 33190 de 16 de 
diciembre de 1970; 34124 de 15 de noviembre de 1979, y  anexo; 36/8 de 28 de 
octubre de 1981; 37140 de 3 de diciembre de 1982. 

UU Raroluci6n 41194 de la Asamblea General, de 4 de diciembre de 1986, 
phrr. 15. 

1pz1 Resolución 40122 de la Asamblea General, de 29 de noviembre de 1985, 
párr. ll. 

UI/ Resolución 41194 de la Asamblea General, de 4 de diciembre de 1986, 
párr. ll. 

lQ!d Resolución 1987112 de la Comisión, pérr. 3. 

lQ5l Resolución 8 (xXx11) de la Comisión, de 1978. 

lf$l Resolución 3 (ICUCVII) de la Comisión, de 1981. 

I... 
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m/ Resolucidn 25 (XXXV) de la Comisión, de 1979. 

mi Estudiosnbrr.i. en materfa de aducación 
preparado por el Sr. Charles D. Anxoo, Relator Especial (publicac& de las 
Naciones Unidas, No de venta: 1957, XIV.3). 

lf!9/ La, preparado por el Sr. Hernán Santa Cruz, 
Relator Especial (publicaci6n de las Naciones Unidas, No de venta: 
8.76.XIV.Z). 

.PW 
, preparado por la Sra, Halima Embarek Warsazi, 

Relatora Especial (E/CN.4/Sub.2/L.640, 1976). 

, 
u/ Y de las Fsertenecientes ., 8. rtliniosas_o , preparado por el Sr. Francesco Capotorti, 

Relator Especial (publicación de las Naciones Unidas, No de venta: 
S.78.XIV.l). 

I intms de nroteccioe 
, preparado por la baronesa Ellas, Relatora Especial 

(publicací6n de las Naciones Unidas, No de venta: S.8O.XIV.Z). 

I 
b13/ Estudio-el contsamiembrpe de m 

icas en los divueles de Lea , 
&-Nimimto~ de administracionicia senal. como in.nvestiPaciones 

ratívas v  -es. detención. 
to. , , j&io v  eiecw de eenrencias. las m , 

9 creenciasen 0 condusn al racismo- de la 
m, preparado por el Magistrado Abu Sayeed Chowdhury, 
Relator Especial (E/CN.4/Sub.2/1982/7). 

I 
Ud Estudio de la dirrcriminacion contm 

uas, preparado por el Sr. José R. Martínez-Cobo, Relator Especial. 
Parte complementaria del informe final (E/CN.4/Sub.2/1982/2 y  Add.1 a 7 
(i983)). 

Ud Resolución 1988/6 de la Subcomisión, párrs. 8 y  4, respectivamente. 

U/ Resolución 41/94 de la Asamblea General, 
párr. 9. 

de 4 de diciembre de 1986, 

uJ/ AICONF/92/17. 

U/ A/CONF/92/ 1.8. 

1121 A/CONF/92/24. 

mi ST/TAO/HR/23 1 

LU/ A/CONF/92í!7. 

/ . . . 
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&2/ ST/HR/SER.A/3; ST/HR/SER.A/7; ST/HR/SER.A/ll. 

WI A/CONF/119/5, ph-r. 9. 

J.&l AlCQNFl92l29 y  11915. 

m/ A/CONFl119/5, párr. 50. 

&/ A/CONF/l19/5, phrre. 51 y 52. 

UI A/CONF/92/4, págs. ll y 12 y A/CONF/119/6. 

MI AlCONFll19l6, pbrr. 12. 

UI EIS760, phrr. 33. 

UI/ A/CONFl119/6~ párr. 11. 

U/ A/CONF/l19/7. 

ml A/CONF/92/4, párrs. 104 a 106. 

m/ A/CONF/92/4, párre. 114 a 123. A/CONF/119/4, cap. II. Informes del 
Secretario General preparados de conformidad con el phrrafo 18 e) del Programa 
para el Decenio. 

ml El 12 de agoeto de 1988, fecha de la clausura del 36’ periodo de 
l e8ionee del Comit6 para la Eliminación de la Diecrimínación Racial, 
había 125 Eetador Partee, de loe cuelee 12 hebíen formulado la declaración en 
virtud del artículo 14. 

Uf E/CN.4/1989/22. 

l . . . 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

440. la principal conclusión que hay que sacar de este estudio ea que loe 
problemao del racismo aYisten en varios contextoe diferenter. Lae 
Naciones Unidas han reconocido gradualmente que esoa problemao requieren 
respoectar de diversos tipor. En consecuencia, la neceoidad de coordinación 
eo mayor y  las dificultadeo que ello plantea ron ruotanciales. Huchor 
organímos de las Nacioneo Unidao ce ocupan de uno o varioo aspecto8 del 
racismo sin conocer suficientemente lo que otros organismoe están haciendo, Y 
la cooperación ec aun menor en lo que reopecta a la aplicación de lar medidaa 
adoptadas. 

441. Un gran paso adelente fue que la tarea de coordinación ae confiara al 
Secretario General Adjunto, Sr. Jan Martenoon , con la aeiotencía del Centro de 
Derechos Ewnenos. Desde antonceo se ha avanzado conriderablemente en la 
realización de acta tarea. Pero podría haceroe m& para aclarar lo que era 
coordinación requiere. 

442. Como mínimo requiere mejorar el intercambio de informecfbn robre lar 
medidas adoptadas y  la8 iniciativas proyectadaa por diferente8 órgenor p 
organiomos. b ideal sería ruperar e8ta fare y  parar l la fonrmlaclón de un 
plan de acción concertada en la que los diferentes organirmor acometieran lar 
partes del plan para lao que están mejor preparadaa. 

443. Se ha alcanzado una victoria importente. Eata victoria Ye alcanzó en 
gran parte incluso ante6 de iniciar loe Decenios contra el racirmo y  la 
diecriminación racial, pero desde entonces se ha conrolidado. Lar teoriar de 
la l uperioridad y  la inferioridad baradar en ratoner bíol6Sicar han quedado 
totalmente deoacreditadas. Muy pocos de los participante8 en Un debate 
intelectual rerio hacen ya talar aeertos, porque contradicen loa datos 
científicos y  lar perronar que hicieran taler l finsaeíone8 perderían au 
credibilidsd. Esta victoria 8e debe en gran parte a la comunidad cientifica, 
y  la LSEXO ha contribuido en gran manera a estimular la atención de la 
ciencia en esas falacias del pasado. 

444. lioy en dia los problemas se enfrentan con meyor claridad como conflictos 
sociales y  como rituecioner de exclusión y  rechazo por motivor Ctnicor y  
culturales. h’o obrtmte, en la definición de coo& problemae han influido lar 
teories pseudocientíficas pasadas y las actitudes correspondientes. Aún 
quedan por erradir los vestigios subconscientes. 

445. El m sigue riendo el problema más grave, al que debería 
prertarrc atención prioritaria. Ha quedado demortrado que lar supuestas 
refonunr amnciadar son mas de fc- que de fondo. is dirtribuci6n de la 
tierra en Sudafrica l igue basandose en el concepto de que la minoría blanca 
continuará manteniendo el dominio robre &AI del 60% de ella. La clerificeci6n 
racirta de las perronar ri&ue Vigente como en el parado; las ampliaciones 
aparetes de loe derechos pOlitíCO6 catinúan basándose en criterios raciales. 

/ . . 
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446. No obetentr, rae&% eetin fermentendo loe aembíoe en SudAfríaa. Seto 
ee debe en gran parte a loe laovimíentoe interno8 contra el e, pero 
también a la l olídarídad exterior son eeoe grupoe y l la proeído ejercida 
contra e; Gobierno. TaebíAn ee advírrte un cadío de l atítud en la comunidad 
blanca. En la actualidad cabe dietinguir trae grupoet l eaberr en un extr8reo 
eetdn loe que continúen apegado8 l toda aorta a 8ue privilegioe. Eo Otto 
extrew, aquello8 grupoe blancor que ahora ee unen a loe movimientoe contra el 
BQ&&&$ el mhero de (etoe eetd l wentendo. Por 61th. hay un amplío 
grupo intawedío cuyo8 míaebroe tienden l hecer un anAlíeíe racional de la 
eítuaciin en thínoe de corto8 p beneficioe; cuando 01 corto de arantener el 
al>arthsid era mayor que loe privilegio8 que derivan de 61, teadrdn que 
renuncínr al m. 

447. Por coneíguíentsr la reepueeta de la coewnided íntenwíonal debería l er 
triple, Debwían dirigirse eemfmee contra la economia cudafricane, de uqa 
forma de ookcertda y nde amplía que cm la actualidad, a fin de elimín~r 
cualquier benefíaio derivado de la politice de a&s$haU. AdmAs, junto con 
ee~e eencíonee, debería elaboraree una polbtfcn aietemhica de cooperacíAn con 
aquello8 grupoe que de una u otra amara participan activeemte en la lucha 
contra el agukb&l. Loe contacto8 alternativos ea el Ambíto del deporte, la 
cultura e inclueo la economía, en lar eandicíonee reibladar par los 
movfruientoe de liberasib y por loe grupo0 interno8 que ~canbaten el m, 
robueteceríen Iu títhíce lucka, ea gren emdída no violenta, que l ctuelounts 
ee libera en Sudáfrica. 

448. En Namibia, oe de esperar que pronto 86 llegue l una l ítuacíh en la que 
re ponga thino a la dPecrimhacíAn y ee instaure le deetocracía, pero la 
comunidad internacional debe vigilar de cerca la archa de loe l caaorcieíeat~e. 

449. En lo que reepeata l otree eítuacíonee de díecriminací¿n, cah obeervar 
variacionee importentoe. Aunque 80 ba avaneado rucho en la tome de conciencia 
de loe problemau que enfrenten loe puebloe iadfgoaae y eo la foxma en que 
deberían plantoerre, tana on la qu8 la gubcooieídn y la Or(aníeacb%u 
Internacional del Trabajo hen deeapeíhdo UU funcida importante, Sor 
problemeu que enfreataa lar 8ínoríar hen aumentado con la creciente inteneídad 
de loe conflictoe Atníaoe f do1 naaíoaaliemo. Indudablrwntr eeto erri un 
gran reto para la comunidad íntwnacíonal m loe prhímoe Sioe. Por úftho* 
loe problema8 que enfrentan loe w Y loe xafuguP& l OSI 
LPportentee, y habri que hacer grandor l efueeoe para enfrentarloe. 

450. La Subcomiei6n debrrfe l ewír le porte de rorponrabílidad que le 
correeponde y encontrar eolucionee l propíadee. te de eeperar que lou undlíeíe 
contenido8 en lar eeccionre procedentoe y lae racomeadacíoner que rígueu 
sirvan de ayuda a rete reepecto. 

451. el Relator Eepecíal preeenta lar recomendacionee que figuran l 
cmtínwchh eobre divereoe aepectoe del racimo. 

1. Como preparacih para concluir el Begundo Deceoío, lar Necioaee Unidee 
d&e:!$n comenzar a efaboter abora ua plao de wdídae concartedee pare eplicar 
lee rmíltípXeu medídee concretar que me hen mcomendedo en el creo da loa 
Decenios. / . . . 
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2. Deber4a robustecerse la función de coordínaciin del Secretario General 
Adjunto de Derechos Humanos. Para este fin, deberían proporcionarse m¿A 
recursos al Centro de Derechos Human08. Debería haber mayor COOperaCifh .entre 
los brganos y organismos da las Naciones Unidas interesados. Deberi 
alentarse a los organismos especialisados a elaborar planes m& amplios dentro 
de sus débitos de competsacia. Deberían establecerse o mejorarse los 
contactos con las organísacionas regionales p lae orgsnisacíonas no 
gubstnsmentales, tanto nacionales como intexnacioaaleo. Fntre ellos deberípn 
figurar los contactos con los movimientos de derechos civilss y IAS 
organisaciones da pueblos indígenas y de traba jadoreA migratorios. 

3. Tal ves conviniera sctualisar el estudio sobre la discriminación racial 
preparado par Hernán Santa Crus y presentado en 1976. Dsbería centrarse la 
atenclóa 8;~ la nvaluación de los logros alcanzados en el plano nacional elr 
diferentes pwtes d.:! mundo en cuanto a la eliminación de la diAcriminaci¿n 
racial. Debertn evaluarse el nivel alcansado por los diferentes grupos 
¿tnicos y roc:ales an el disfrute de todas las categorías de derechos humanos, 
a saber: civiles, pciíticoo, econ¿micos, sociales y culturales. Convendría 
desglosar esa evaluaci6n según los principa:zA contextos en que puede 
producirse la discriminacíón: el m, la discriminación contra pueblos 
indígenas, las A5tuacioneA derivadas de la esclavitud, las situaciones que 
afectan a los trabajadores migratorios y a los extranjrros, y por último las 
situaciones que afectan a miembros de grupos étnicos. 

4, En asa evaluación debería preotarse particular atención al alcance y la 
eficacia de las medidas adoptadas por las jurisdicciones nacionales para 
facilíttr el goce en pie de igualdad de 1~s derechos sociales y económicos, 
así como de los derechos civiles y políticos. 

5. A fin de conseguir la %otAl eliminación de la falsa mitología da la 
superioridad racial y Para fomentar la conciencia de la unidad fundamental de 
In humanidad, debería alentarse 8 la UNESCO, eu eooperacih con el Centro de 
De-echns Humanos, a intensificar su labor. Aunque los bíblogos ya han hacho 
una aran aportación a esta tarea , la UNESCO debería alentar a los 
especialistas en cienciAA socialer A explora- los elementos ocultos y 
Aubconsc?erte del racírmo f las formas en que Aa manífiesta. LA UNESCO 
debería íntsnsificar tambián sus esfuertor pars incluir esas conclusiones en 
la znAe3anza a todos los niveles. 

6. LoA organismoe de las Naciones Unidas deberían reevaluar su plsn+eamiento 
con respecto a la eliminac56n del iaDarthcid. 

7. Deberían continuarse e inteno~ficarse las sanciones. Las Naciones Unidas 
debecían seguir pidiendo la participacih mundial en esos eufuersos. 
Las ssnciones deberían dirigirse contra la economía sudafricana, contra el 
sparato militar sudafricano y contra la sdmínistraci6n rudafricma, que 
ua rirtsma ilegítimo. Las AAn?ioneA y la no cooperación deberían ser la 

aplica 

princípal política seguida por la comunidad internacional contra todog los 
elementos de ln .?oeirrd~M sudafrfcsna que funciona bajo el sigtems de 
m, en partbcxhr 1s no COOperACih en todas ls@ fo-g de deporte y de 

acthidadts culturales gujrtag 8 lar reglas del ww. 

l . . . 
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8. Por otra parte, las Naciones Unidas en colaboraci¿n con los movimientos 
de liberación y con los movimientos antiaparthcid de dentro de SudAfrica, 
deberían elaborar directrices para la cooperación internacional con aquellas 
organizaciones y entidades que dentro de Sudáfrica luchan activamente para 
cambiar 41 sistema y conseguir una sociedad democrática. Dtbtrian fomentarse 
otros movimientos culturtiles, otras redes deportivas, y otras institilciones 
que declaren explícitamente que no acatarAn la reglas del m. 

9. Debería intensificarse la ískzttncia a las víctimas del m. En el 
proceso de transición que at:sveotir$ S*ldQfrica en los prciximos decenios, por 
desgracia se corre el grave rieayo de que haya más víctimas) por tente, Pa 
wcesidnd de que actúe la soliw~idad internacional será aún mayor. 

10. Debería alentarse R 1;s Estados a ratificar 1.0 antes posible el Convenio 
de la OIT relativo a la Proetcción e Integración de las Poblaciones Indígenas 
y da otras Poblaciones Tribales y Semitribales en loe Paíaas Independientes. 

ll. La OIT podría considerar la posibilidad de elaborar un procedimiento por 
el que los representantes de las organizaciones indígenas pueden participar en 
la vigilancia de la aplicación del citado Convenio. 

12. El Grupo de Trabajo de la Subcomisión de Prevención de Discriminacionts y 
Protección a las Minorías debería concluir lo antes posible la preparación del 
proyecto da declaración universal sobre derechos indígenas. 

13. La Subcomisión ¿rbtría recomendar un procedimiento adecuado para vigilar 
la aplicacibn de esa declaración. gnk-etanto, el Grupo de Trabajo robrt 
poblaciones indígenas debería oeguir examinando loa acontecimientoo que 
afectan a los derechos dt las poblaciones indígenas en todas partes del mundo. 

14. Los gobftrnor deberían adoptrr medidas legislativas y admfnírtratfvar 
para impedir la discriminación de los miembros de las poblaciones indígenas. 

15. Las relacionas entre los Estados y las poblaciones indígenas que viven en 
su territorio deberían basarse en la medida da lo posible en el principio del 
consentimiento y la cooperación libres y conscientes. 

16. EtA la mayor medida posible los Esradot deberían reconocer el principio de 
que las poblaciones indígenas tianen derecho al dasarrollo basado en sus 
propias preferencias y en sus sisttmmss culturales. 

4. a&lKl 

17. Dabrtían efectuarse investigaciones en los países afectados para 
dettrminar la medida en que los descendientes de personas mantenidas como 
csclsvoc siguen sufriendo situaciones de desventaja o de inferioridad. 

18. Dgbtrían adoptarse medidas positivas hasta que los miembros de esos 
grupos dejen de sufrir uituacíones de desventaja o de inferioridad. 
Esas medidas poeirivas no deberían cnrenderst como medidas discriminatorias 
contra lon miembros de la sociedad dominante. 

/ . . . 
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19. En eeou y en loe d&e contextos en loe que la discriminación pasada 
continúe causando situaciones de inferioridad social, deberían tomarse 
precauciones para evitar el ueo exceeívo de la firerea por loe agentes 
encargados de hacer cwplír la ley contra esos grupos. 

5. Ttabaiadorerevo~ 

20. Le Convencióa Internacional sobre la Protección de loe Derechos de Todos 
loe Trabajadores Migratorios y de sus Familias, que se negocia actualmente, 
debería concluirse lo antes posible, y debería alentarse a loe gobiernos a 
ratificarla o a adherirse a ella lo antes poeíble, 

21. Deberían adoptarse medidas para reducir la tensión exíetente en muchos 
países entre loe trabajadores migratorios y  otroa habitantes del paíe. 
Por tanto, se recomienda que ee intensifiquen loe eefuereoe para fomentar el 
entendimiento cultural entre eeos grupos. Loe trabajadores migratorioe, por 
su parte, deberian reconocer la necesidad de observar lae layee y principios 
de loe paíoeo en que viven; loe miembros del país huésped deberían aceptar y 
tolerar que las comunidades migratorias mantengan SUP tradiciones y prácticas 
culturales en la medida en que sean compatibles con las leyes del país hu¿eped 
y con loe derechos humanos reconocidos internacíonalmente. 

I 6. ~scanflictosoro~delas~ 

22. Lee Naciones Unidas deberían reconocer la complejidad de estas cuestiones 
y elaborar respueetae rnáe adecuadse. 

23. Se recomienda que se euopendan loe esfuerzos para definir lee minorías, a 
fin de dar prioridad a lar cuestionee de fondo. 

24. Dado que loe conflictos 6tnícos suelen suscitar la xenofobia y el 
excl~oivíomo, de una parte, y la represión nacional inaceptable, por la otra, 
es esencial elaborar directrices que permitan amoníear el deseo de vivir 
separados con la necesidad de la unidad. 

25. Como objetivo prioritario debcrí 
miembros de lea mínoriae knicao eeen 

Aterae le política de obligar a loe 
rle a l alír del peíc del que ron 

nacíonalee o de preeíonarlee pare ello. 

26. Le política de trenemigración dentro de las fronteraa nacionales debería 
aplicarse ~610 con el coneentimíento libre y consciente tanto de loe grupoe 
treeladados a nuevas regíonrr como de las personas que viven en la región a 
que son trasladados. 

27. Lee Nacionee Unidas deberían examinar la posibilidad de elaborar 
directrices relativas al goce de loe derechos lingüíeticoe. Aunque &etos 
suponen como mínimo el derecho de cada pereona e utilieer eu idioma metemo, 
aeí como a recibir y  difundir información en eee ídiome, eím no eetá claro el 
alcance de este derecho en lo que reepecta a la eneeííanta eecolar, le 
administración pública, y  otras esferas. 

28. LAS Nacíonee Wnídae deberían tembiCn examinar la posibilidad ds elaborar 
directrices relativas al ueo y disfrute de la propia cultura. A*unqus esto 
avídentemsnte l upone el der-cho a manifeetar LOS aspecto6 formales de la 

! . . . 
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propia cultura, en la medida en que no 8eAn incompatIblea con elteopeto de 
otros derechos humanos, no está claro si este derecho comprende la protección 
de la base material de esa cultura. . 

29. En torno A la cuestión de la autonomía parcial de las minorías hay 
grande8 pol&mícas. Las Naciones Unidas podrían examinar las condicione8 en 
las que las minorías deberían tener derecho a pedir la autonomía parcial y el 
alcance que debería darse a esa autonomía. 

30. has Naciones Unidas tambi&n podrían considerar la cuesti&n del contenido 
del derecho al desarrollo de las minorías y los grupos &tnicor. Aunque parece 
razonahle que esos grupo8 en cierta medida tengan derecho A determinar su8 
propias prioridades de desarrollo, esto no’debería originar de8ventajas 
injustas a otro8 pueblos del país de que se trate. 

7. m de m en d 

31. El instrumento clave en estos esfuereos Seguirá siendo la Convención 
Internacional sobre la Eliminación de todas la8 Formas de Diocrimínación 
Racial, aplicada por el Comité para la la Eliminación de la Diocriminación 
Racial. Debería alentarse A 108 EStAdO8 que AIín no lo han hecho a parar a ser 
partes en la Convención, y debería invitarse A retirArla a aquello8 Estados 
que han formulado reservas. 

32. Tambi&n debtría alentarse A todo8 108 Estados Partee en la Convención A 
formular la declariición prevista en el articulo 14, reconociendo la 
competencia del Comitá para la Eliminación de la Dircriminación Racial para 
recibir comunicaciones de particulares. 

33. LAS actividades del Comit6 para la Eliminación de la DircriminAci&n 
Racial deberían recibir más apoyo, y áete debería disponer de más tiempo para 
BUS deliberaciones. Debería bUSCarSe la manera de que pudieran rer 
financiadas con cargo al presupuesto ordinario de la8 Naciones Unidas. 
Los Estados deberían cumplir de una manera m¿r completa lar obligecioner de 
presentar informes, previstas en la Convenctbn. 

34. Deberían AmpliArre los contActo y el intercambio de infamación entre el 
ComitC para la Eliminación de la Discriminacibn Racial y la Subcomisi&n de 
Prevención de Dircríminaciones y Protección a las Minoríae. Dado que ambos 
órganos tratan cuestionar similares, deberían beneficiarre recíprocamente de 
eus experiencias, pero teniendo plenamente en cuenta el hecho de que el Comitá 
para la Eliminación de la Di8criminací6n Racial es un órgano totalmente 
independiente. 

35. Loo Estados, l eAn o no parteo en la Convención, deberían adoptar todas 
las medidas necesariar para eliminar la discriminación racial. Entre ellas 
deberían figurar disposiciones penales mbs ertrictar contra lar actividades 
racistas, y el procesamicnio de quienes inciten al odio raciel. 

36. No es furo que algUnOS de lar grupos mencionados Anteriormente se hallen 
en situacícnes de pobreza, similares A guetou; por ejemplo, 108 miembros de 
poblaciones indigenas que han emigrado A centro8 urbmoo, loe descendientes de 
persona6 que en generAcione anteriores fueron esclavoa y 108 traoajadores 
migratorios. Esto plantea la necesidad de adoptar precauciones especiales al 
hacer cumpl.ir lar leyes. Debería evitarse que los trganco encargados de hacer 
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cumplir la ley recurran al uso excesivo de la fuerca. Al fonw a 108 
miembro8 de la policia p al pereonal penitenciario, asi como a otro8 agente8 
encargados de hacer cumplir la ley, debería haclrreler comprender la rituacibn 
p8icolópica y  racial de eao8 grupoo. Tambi¿n 88 nrcerarío que 108 agente8 
encargado8 de hacer cumplir la ley acapten p admitan en 8~8 conciencia8 108 
principios ¿ticoe y  lar exigenciaa en mataria de d8rechor hum8no8 que deben 
guiar 8u trabajo. 

37. LOs E8tadO8 daberíen tambih velar por que 108 brgbno8 enCbrgbdO8 de 
hacer cumplir la lry den protección igual a todor lo8 grupo8 de la rociedad. 
La8 asignaciones presupuestaríes e dectinadao a la prOteCCión legal, 
en particular a las funcionso policiales, no deberían 8er msnoreo para 108 

grupo8 8ocialer en oituaci¿n de deoventaja ó de inferioridad que parb otro0 
grupo8 de la eociedad. 

38. Rn todos los paíeeo la8 víctima8 de la discriminación rbcial debería 
poder preoentar b nivel nacional 108 reCurOO efectivoo corre8pondiente8, 

39. Para ayudar a loo gobiernos a aplicar la recom8ndacione8 preCedefIte8, el 
Centro de fhrechos Rumbno8 debería acelerar ou8 esfuercor para elaborar leyes 
modelo encaminadas a prevenir la discríminaci6n racial. 

40. h en8eñansb, tanto acad&nica como extrabcadknica, e8 eoencial para 
prevenir la diocriminbción. tis bCtitUde8 bAcka 8e ruelan forjbr 8II la fb86 
inicial de la vida de los 8eres humano8 y  oe trbnnrmíten de padre8 a hijos o b 
travbr de 108 contacto8 con el vecindario en la vida cotidiana, Por 
conoiguiente, 108 esfurrzoo de 108 cantros docente8 para eliminar lo8 
prejuicios r8Ciale8 deben combinarre con lar medida8 relativa8 l la 

rocibliebci6n inicial de los nisos. Al adoptar las medida8 previrtao en el 
artículo 7 de la Convención Inteinacionbl robre la Eliminación de toda8 la8 
Forma8 de Rircríminación Racial, 108 R8tadO8 deberían cooperar con Ib IJNRRCO y  
con el Centro dc Derecho8 RWMnOs para elaborar mejore8 medida8 en l 8ta l 8fera. 


